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S U M A R I O

Ministerio de Justicia
Decreto declarando en situación de 

excedencia a D. Benito Torres y To- 
rresp Magistrado de Audiencia terri
torial, que sirve su cargo en la de 
Cáceres.—Página 531.

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de Audiencia territorial 
a D. Rafael Vives Gargallo, Magis
trado de Audiencia provincial en la 
de Gerona, y disponiendo pase a 
servir la plaza de Magistrado de la 
Audiencia territorial de Cáceres.—  
Página 531.

Otro trasladando a la plaza de Magis
t r a d o  de la Audiencia provincial de 

Gerona a D. Manuel Montero Alar- 
cia, que lo es de la de San Sebastián. 
Página 531.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de San 
Sebastián a D. Cirilo Barcaiztegui y 
Martín de Villarragut, que desem
peña igual plaza en la de Bilbao.— 
Página 531.

Otro ídem a la plaza de Magistrado 
de la Audiencia provincial de Bil
bao a D, Luis Felipe Gómez y Fer
nández Mariaco, que desempeña 
igual plaza en la de Badajoz.—Pági
na 531*

Otro promoviendo a la categoría de 
Magistrado de Audiencia provincial 
a D. Luis Gil Mejuto, Juez de prime
ra instancia de término, que sirve 
el Juzgado de Villafranca del Bier- 
zo, y disponiendo pase a servir la 
plaza de Magistrado de la Audien
cia provincial de Badajoz. — Pági
na 531.

■ Ministerio de Marina.
Decreto relativo a la organización de 

la Marina militar. — Páginas 531 a 
539.

Ministerio de Hacienda*
Decreto disponiendo se entiendan mo

dificados en la forma que se indica 
los artículos 69, 70 y 75 del Real

decreto de 22 de Julio de 1930.— 
Páginas 539 y 540.

Otro dictando normas para reglamen
tar la obligación establecida en el 
número 4® del artículo 2.° del De
creto de 29 de Mayo del corriente 
año.— Página 540.

Otro disponiendo se considere am
pliado hasta una suma igual al im
porte de las obligaciones que se re
conozcan y liquiden, el crédito con
signado en el capítulo 3.°, articu
lo 1.° “ Personal a amortizar*9, del 
vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 16 “ Obligaciones a extin
guir de los Departamentos ministe
riales**.—Página 540.

Oíros fijando las cifras relativas de 
los negocios en España de las So
ciedades extranjeras que se mencio
nan.—Páginas 540 y 541.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Interventor general de Ejército don 
Francisco González Moya, Interven
tor del Ejército, y nombrando en su 
reemplazo al del mismo empleo don 
Alfredo Serna Mira.—Página 541.

Ministerio de la Gobernación
Decreto rectificando el de 16 de Ju

nio último en el sentido de decla
rar comprendidos en el artículo 4.° 
del Decreto de 15 de Abril anterior, 
o sea entre los que se declaren sub
sistentes por exigencias de realidad, 
los preceptos que se ntencioñan.— 
Página 541.

Otro admitiendo a D. Santiago Comas 
d’Argemi la dimisión del cargo de 
Gobernador civil de Gerona.—Pági
na 541.

Otro nombrando Gobernador civil de 
Gerona a D. Claudio Ametlla y Coll. 
Página 541.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Decreto nombrando a los señores que 
se mencionan Director, Vicedirec
tor, Secretario y Vicesecretario de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Palma de Mallorca.—Página 541.

Otro disponiendo que el Comité de 
Patronato de tos Museos de Historia 
Natui'al y Antropología y el Jardín

Botánico esté constituido por los 
señores que se indican. — Páginas
541 y 542.

Otro declarando que los haberes con- 
signados para los Profesores auxi- 
liares de las Universidades de l$ 
Nación podrán ser percibidos en 
concepto de sueldo o de gratifica* 
ción.—Página 542.

Otro admitiendo a D. Ramón Otero h& 
dimisión del cargo de Delegado d& 
Bellas Artes de la provincia de Oren- 
se.—Página 542.

Otro nombrando Delegado de Bellas, 
Artes de la provincia de Orense <8 
D. Marcelo Maclas y Macias.—Pági
na 542.

Otro disponiendo quede constituido 
por 14 Vocales el Patronato del Mu
seo de Artes Decorativas, llamado 
antes de Artes Industiales.—Página 
542.

Otro nombrando Vocal del Museo Na
cional de Artes Decorativas a don 
Gregorio Marañón y Posadillo.—Pá
gina 542. !

Otros aprobando los proyectos redac
tados para construir en Madrid los 
edificios que se indican con desli
no a Escuelas graduadas.—Páginas,
542 a 544.

Ministerio de Fomento
Decreto modificando en el sentido que 

se indica el artículo 2.° de la Ley de 
3 de Febrero de 1907, de reorgani- 
zación de los servicios del Canal de 
Isabel 11, hoy Canales del Lozoya.—< 
Página 544.

Otro autorizando al Ministro de es
te Departamneto para subastar las 
obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de 
fábrica en las carreteras del Estado, 
construidas o en construcción y en 
caminos municipales, que figuran en 
la relación que se inserta, y han da ¿ 
subastarse en el presente ejerciciijk;.s 
económico.—Páginas 544 y 545.

Ministerio de Economía Nacional'
Decreto declarando la necesidad de 

que continúe intervenido el comer-, 
ció de trigos y harinas, a partir del 
día 16 del mes de Julio actual, has
ta el 15 de¡ mismo mes efe? año

pdelrioc
Resaltado
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zim o venidero, y  fijando los pre
cios mínimo y máximo de tasa para 
la compraventa de trigos, —  Pági
nas 5 4 5  a 5 4 8 .

Ministerio de Comunicaciones.
Decreto promoviendo al empleo de 

Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo de Correos a don 
Agustín Vaca López.— Página 5 4 8 . 

i'Otro ídem id, id, de segunda clase del 
Cuerpo de Correos a D, Luis María 
Rivero Bravo.— Página 5 4 8 .

Viro s ídem id. id. de tercera clase del 
Cuerpo de Correos a D. Vicente Car- 
bonell Arroyo, D. Marino Gómez 
Fuig, B. Juan Darán Tomás, D. Fe
derico González Anta y D. N(casia 
Arroyo Jiménez.— Página 54 8 .

Otros ídem id. id. de segunda clase 
del Cuerpo de Correos a D. Marino■. 
Gómez Puig y D. Juan Darán To
más.— Páginas 5 4 8  y  5 4 9 .

M inisterio de Estado.
Vrden nombrando a D. Odón de Buen 

Presidente de la Delegación españo
la que ha de representar a España 
en el Congreso. Internacional de 
Ácuicultura y Pesca marítima, que 
ha de celebrarse en París del 2 0  al 
2 5  del mes actual.— Página 5 4 9 .

Otras ídem a los señores que se men- 
cinan para representar a España en 
el Congreso Internacional de Ácui- 
culiura y Pesca marítima, que há 
de celebrarse en París del 2 0  al 25  
dei mes actual.— Página 5 4 9 .

Mras ídem a los señores que se indi
can para representar a España en 
el Congreso Internacional de Agri
cultura tropical, que ha de celebrar
se en París del 15  al 19 del corrí en
te mes.— Páginas 54 9  y  5 5 0 .

Ministerio de Justicia. ;■
Orden trasladando al Juzgado de pri

mera instancia de Alcalá de Hena
res a D. Antonio Camoyán Pascual, 
que sirve el de Ecija.— Página 5 5 0 . 

Otra nombrando para el Juzgado de ' 
primera instancia de Ecija a D. Die
go de la Cruz y  Díaz, Juez electo 
del de Coria.— Página 5 5 0 .

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Córdoba a ü . José 
Spiegelberg y Horno, que sirve el 
de Salas de los Infantes. —  Pági
na 5 5 0 .

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Salas de los 
Infantes a D. Vicente Tomás y Pa
lón, Secretario de la Audiencia pro- : 
viudal de Murcia.— Página 5 5 0 .

Otra trasladando al Juzgado de pri
mera instancia de Cuenca a D. Ni
colás Salvador Solera Martínez, Juez 
del de Soria.— Página 5 5 0 .

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez de término a D. Jesús Urrutia 
Castillo, Juez de primera instancia 
de ascensor que sirve el Juzgado de

Melilla, y disponiendo pase a servir 
el Juzgado de primera instancia de 
Soria— Página 5 5 0 .

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Melilla a D. Vicente 
Manzanares Sampelayo, que sirve el 
de Linares.— Página 5 5 0 ,

Otra prom oviendo a la categoría de 
Juez de ascenso a D. Enrique Igle
sias Gómez, Juez de primera ins
tancia de entrada, que sirve el Juz
gado de "Miranda de Ebro, y dispo
niendo pase a servir el de Linares. 
Página 5 5 0 .

Otra trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Linares a D. Maria
no Gitneno Fernández, que sirve el 
de Avilés.— Página 5 5 0 .

: Otra prom oviendo a la categoría de 
Juez de término a D. Miguel Peña 
de Andrés y Garda, Juez de prime
ra instancia de ascenso, que sirve 
el Juzgado de primera instancia de 
Vivero, y  disponiendo pase a servir 
el Juzgado de primera instancia de 
Avilés.— Páginas 5 5 0  y  5 5 1 .

■ Gira trasladando al Juzgado de prime
ra instancia de Vivero a D. José 
Fernández Valdés, Juez de primera 
instancia del de B ecerreé.—- Pági
na 5 5 1 .

Otra nombrando para el Juzgado de 
primera instancia de Becerreó. (La
go) a D. Luis Díaz Muñoz, Juez de 
primera instancia de entrada, elec
to del de Cifnenies,— Página 5 5 1 . 

Otra ídem para el Juzgado de prime
ra instancia de Cifuenies a D. Jesús 
Muñoz y Núñez de Prado, Juez de 
primera instancia de entrada que 
ha cesado en el cargo de Secretario 
Letrado del Gobierno general de los 
territorios españoles del Golfo de 
Guiriea.— Págiría 5 5 1 .

Otra promoviendo a la categoría de 
Juez, de termino a D. José Fernán
dez y  Fernández de Vülaúicencio, 
Juez de primera instancia de ascen
so, que sirve el Juzgado de Garmo- 
na, y  disponiendo pase d servir el 
Juzgado del distrito de San Miguel, 
de Jerez de la Frontera. —  Página 
5 5 1 .

Otra ídem a la categoría de Juez de 
ascenso a D. Alejandro García Gó
mez, Juez de primera instancia de 
entrada, que sirve el Juzgado de 
Arenas de San Pedro, y  disponien
do pase a servir el Juzgado de pri
mera instancia de Carm o na.—Pági
na 551.

Otra ídem a la categoría de Juez de 
ascenso a D . Juan Manuel Vázquez 
Tamames, Juez de primera instan* 
cia de entrada, que sirve el Juzgado 
de Astorga, y disponiendo continúe 
desempeñando referido Juzgado, —  
Página 5 5 1 .

Otra nombrando con carácter inieri- i 
no para el Juzgado de primera ins
tancia de Arenas de San Pedro a 
D. Gabriel González Bueno, Aspi
rante a la Judicaturcu— Página 5 5 1 .

Ministerio de la Guerra* '
Ordenes disponiendo se devuelvan a\ 

personal que figura en las relación 
nes que se insertan ¡as cantidades 
que ingresaron para reducir e\ 
tiempo de su servicio en filas,—< 
Páginas 551 a 5 5 3 .

Ministerio de la  G obernación .
Orden aprobando el Reglamento inte* 

rio-r para los Asilos ele San Juan u 
Santa María, de El Pardo (Estable* 
cimientos de Beneficencia general 
Páginas 5 5 4  a 5 5 7 .

Otra disponiendo com ience por la pro* 
mncia_. de Gúceres la organizacióri 
del tratamiento de tos enfermos ¡m 

' lúdieos con quinina proporcionad^ 
por el Estado.-—Página 5 5 7 .

Otra prohibiendo el ejercicio de ¡® 
profesión médica a los Inspector 
provinciales de Sanidad que percU 
ban gratificaciones com o■ Directo« 
res de los Instituios provinciales d$ 
Higiene y por la Jefatura de los Ser* 
vicios de la profilaxis pública de 
las enfermedades veiiéreosifUíticas, 
anejos■ al cargo; y prohibiendo 
igualmente la acumulación de car* 
gos que no sean reconocidos por la 
Dirección general de Sanidad comoI 
anejos a las funciones sanitaria^

' propias encomendadas por el EstadQ 
a ¡os Inspectores provinciales.—Pá* 
gina 557.

Ministerio de  Instrucción pública
y Bellas Artas.

Orden disponiendo queden confirma*, 
dos en cada una de sus respectiva^ 
do ¿aciones, con antigüedad y efec- 
ios económ icos del día primero del 
mes actual, los señores que se indi* 
can.—-Páginas 5 5 7  a 5 8 0 . ,•

Ministerio de Trabajo y Previsión

Orden dejando sin efecto la de 25 di 
Junio último por la que se convocí 
a la Comisión especial que habría 
de informar sobre los temas sage* 
ridos por la representación del Sin< 
dicato único de los Obreros mine* 
ros de Asturias.— Página 5 80 . j

Ministerio de Comunicaciones.
Orden disponiendo se constituya un& 

Junta compuesta de dos SeccioneSj 
una para la parle telegráfica y otn? 
para la radiotelegráfica, en la fov- 
lila que se indica, para preparar< 
organizar y llevar a cumplido efec- 
to las Conferencias iníernacionaíei 
Telegráfica y Radiotelegráfica, que 
han de reunirse en Madrid el aM 
1923.— .Página 560. ; i

A N E X O  ú n ic o . —- B o l s a . —  S u b a s t a s .-*  
A d m in is tr a c ió n , p r o v in c i a l .— Anun
c io s  m  p r e v io  p ag o . —  E d ic to s . 4
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M IST E R IO  DE JUSTICIA

DECRETOS
Áeeediemlo a lo solicitado por don 

Benito Torres y T orres, M agistrado de 
Audiencia te rrito ria l, que sirve su 
cargo en la de Cáceres, y de confor
midad con lo dispuesto en el a rticu 
lo ’6.* del Real decreto de 30 de Mar» 
zo de 1015-,

Vengo- en declararle en situación 
de excedencia.
. Dado: en M adrid  a diez y  siete de 
Julio de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

M  Presidente- del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro üe Justic ia ,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como P residen te  del Gobierno pro- 
yisional de la República, a propues
ta del M inistro de Justicia , de confor
m idad con lo dispuesto en los a rtícu 
los 44 de la ley ad icional a la orgá
nica del P oder jud ic ia l y el 4.° del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1915, 

Vengo en prom over, en el tu rno 
cuarto, a. la categoría de M agistrado 
de Audiencia te rrito ria l, en la vacan
te  p roducida po r excedencia de don 
Benito Torres, a D. Rafael Vives Gar- 
gallo, M agistrado de A udiencia p rov in 
cial, que sirve su cargo en la de Ge
rona, que ocupa el núm ero 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cu
yo funcionario  pasará a se rv ir la pla
za de M agistrado de la A udiencia te
rrito ria l de Cáceres, vacante por la 
¡expresada excedencia de D. Benito 
Torres.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio de m il novecientos tre in ta  y 
¡uno.

N iceto  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
E3 M inistro de Justic ia , .

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como P residen te del Gobierno p ro 
visional de la República, a p ropues
ta del M inistro de Justic ia  y acce
diendo a lo solicitado po r D,
Montero Alarcia, M agistrado de Au
diencia p rovincial, con destino en !a 
de San Sebastián,
_ Vengo en trasladarle  a igual plaza 

de la p rovincial de Gerona, vacante 
por prom oción de D. Rafael Vives.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio de m il novecientos treinta y 
«¡no,

N i c e t o  A l c al á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R íos U r r u t i ,

Como P residen te del Gobierno pro
visional de la República, a propues
ta del M inistro de Justicia  y acce
diendo a lo solicitado por D. Cirilo 
Barcaiztegui y M artín de V illarragut, 
M agistrado de Audiencia prov incial, 
con destino en la de Bilbao,

Vengo en trasladarle  a igual plaza 
de la p rov incial de San Sebastián, va
cante por nom bram iento para  otro  
cargo de D. Manuel Montero.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro de Justic ia ,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y accediendo 
a lo solicitado por D. Luis Felipe Gó
mez y Fernández Mariaca, M agistrado 
de Audiencia provincial, con destino en 
la de Badajoz,

Vengo en trasladarle a igual plaza- 
de la provincial de Bilbao, vacante por 
nombram iento para  otro cargo de don 
Cirilo Barcaiztegui.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos trein ta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R í o s .U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno p ro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de conform i
dad Ton lo dispuesto en los artículos 
43 de la ley adicional a la orgánica del 
Poder judicial y el 4.® del Real decreto 
de 30 de Marzo de 1015,

Vengo en prom over en el turno p r i
mero a la categoría de M agistrado de 
Audiencia provincial, en la vacante 
producida por haber sido también p ro 
movido D. Rafael Vives, a D. Luis Gil 
Mejuto, Juez de prim era instancia de 
término que sirve el Juzgólo  de Villa- 
franca del Bierzo, que ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su cate
goría, cuyo funcionario pasará a ser
v ir la plaza de M agistrado de la Au
diencia provincial de Badajoz, vacante 
por traslación de D. Luis Felipe Gómez.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos trein ta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

El M inistro de Justicia ,
F e r n a n d o  ^d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

MINISTERIO DE MARINA

DECBETO
La e v i d e n t e  desproporción qnéf 

existe entre los elementos de defensí 
naval con que boy puede contar Es* 
paña y el sacrificio económico que sil 
sostenim iento impone al país sería 
por sí sola razón suficiente para que 
el Gobierno de la República se pre* 
ocupase de dar a nuestra Marina mi* 
lita r una organización que, conservan*! 
do a los barcos de nuestra flota y i  
las bases en que ellos se apoyan toñd 
su actual eficacia, perm itiese reduciíj 
considerablem ente los gastos que a la 
Nación origina el m antenim iento de 
un tan costoso instrum ento de guerra.

Mas la necesidad y urgencia de una 
reorganización de nuestras fuerzas na
vales se acentúa si se tiene en cuenta 
que en la actual estructura de aquéllas, 
barcos y bases son, más que el ins
trum ento eficaz a cuyo servicio se po
ne el elemento personal, pretexto pa
ra  acrecen tar el desarrollo de n u tri
dos y m últiples Cuerpos a todas luces 
excesivos para la modestia de nuestro 
poderío  naval y que por su propio  
desproporcionado crecim iento m á s  
entorpecen que facilitan el norraál 
desarrollo del plan naval que las n e 
cesidades de la defensa de nuestro te 
rrito rio  y el im perativo de las rela
ciones internacionales impongan. ¡

El exceso de personal en cada uno 
de los Cuerpos que hoy constituyen 
nuestra M arina m ilitar y la m ultipli
cidad de ellos no sólo no han dado 
m ayor eficacia a nuestras fuerzas na
vales, sino que se la han m erm ado, 
dando origen a confusión en el des
em peño de las funciones privativas 
de cada Cuerpo y pudiendo fomentar: 
rivalidades absolutam ente incom pati-; 
bles con el esp íritu  de abnegación yjj 
sacrificio que debe an im ar a toda Cor-] 
poraeión m ilitar.

P or otra parte, el hecho de no ha^j 
ber existido en nuestra Marina de gue-l 
rra  hasta hace muy poco tiempo unaj 
organización apta para prever, orde-j 
n a r y d irig ir la utilización de las fuer-] 
zas navales, ha dado lugar a que éstaj 
se desarrollase, no conform e a una; 
doctrina bien definida y a un plan en 
ella basado, sino siguiendo las fluc
tuaciones de una opinión pública va
cilante o som etiéndose a la arb itra-í 
riedad  de iniciativas personales.

Son todos los apuntados males qutf 
tienen su origen en una organización 
defectuosa, y para corregirlos es*pre« 
ciso dar a los elementos que corrsti-1 
tuyen la Marina m ilitar una estruc
tu ra  que perm ita a cada uno de ello$ 
de&arcollar sus actividades sin  inva¿



532   18  J u l io  1931 G a c e ta  d e  M a d r id .— N ú m . 199

dir facultades de los otros*, que haga 
posible la reducción de todos a los 
límites que nuestro modesto poderío 
^aval sen-ala como discretos, que fa
vorezca ia fusión de aquellos cuya mi
sión los lleva a trabajar en estrecha 
colaboración y que haga factible la 
extinción de aquellos otros cuya ftm- 
eión, con ser muy interesante para la 
Marina, no justifica, sin embargo, la 
existencia ée Cuerpos de costoso sos
tenimiento.

Buscando alcanzar esas ñn al id a des, 
la nueva organización que a la Marina 
militar se da en este Decreto establece 
como básicos principios de carácter 
general que tienen ya categoría de pos
tulados en las principales organizacio
nes navales del mundo y que al fijar 
concretamente cuáles son las atribu
ciones del Mando y cuáles las de la 
Administración, y al dar a los servi
cios por ésta desempeñados la necesa
ria libertad de acción, evita la confu
sión hoy existente entre las funciones 
que competen a los diversos Cuerpos 
que constituyen la Marina militar.

Para llevar a la práctica estos prin
cipios básicos ha sido preciso modi
ficar la estructura y funcionamiento 
de algunos de los organismos ya exis
tentes y crear otros que respondan al 
criterio de delimitación y coordina
ción de funciones en que el presente 
Decreto se inspira. Para ello se limi
tan las facultades del actual Estado 
Mayor de la Armada a las de índole 
puramente militar, se da a la elección 
de su Jefe una amplitud que antes no 
tenía y a los servicios complementa
rios se les otorga una aúíonomía de 
que carecían anteriormente.

Por su parte, los servicios de la Ad
ministración indispensables para la 
eficiencia del poder militar se organi
zan en forma que puedan desarrollar 
sus funciones con aligeramientos de 
itrómites burocráticos y liberados de 
intervenciones perturbadoras.

Mas la autonomía concedida al Es
tado Mayor y a los servicios de la Ad
ministración sería ineficaz si para 
coordinar las funciones de todos no 
existiese un órgano de enlace que al 
mismo tiempo sea también nexo de 
unión entre los citados organismos y 
el mando supremo ejercido por el Mi
nistro de Marina. Para satisfacer esa 
necesidad se crea una Subsecretaría 
con carácter civil que no sólo realiza
rá la función coordinadora aludida, 
sino que permitirá al Ministro, por me
dio* de la oportuna delegación, des
prenderse en gran parte de la tarea 
de tramitación burocrática que hoy 
recarga las labores ministeriales, 

i Al margen de los organismos d ia
dos, pero en estrecha relación eon

ellos, se crean dos Consejos, el Supe
rior de la Armada y el de Servicios, 
encargados, no sólo de asesorar al Mi
nistro en las consultas que éste solici
te, sino—lo que es más importante—- 
de coordinar los objetivos militares 
con los medios de que la Marina dis
ponga para obtenerlos.

Las funciones de utilización de las 
fuerzas navales y las de colaboración 
de los servicios serán desempeñados 
por los Cuerpos patentados que en el 
texto del Decreto se enumeran, entre 
los cuales no habrá más diferencias 
que las señaladas por sus atribucio
nes, sin que ninguna prerrogativa es
pecial pueda marcar preferencias que 
no son admisibles entre quienes por 
igual han puesto sus actividades al 
servicio de la Nación.

El problema creado por la multipli
cidad de Cuerpos en la Armada, y al 
que ya se aludió repetidamente en el 
decurso de este preámbulo, ha sido 
.afrontado por el Ministro proponente 
con el decidido propósito de dejarlo 
definitivamente resuelto y con la con
vicción absoluta de que toda solución 
de tipo paliativo no serviría más que 
para agravar el mal de desorganiza
ción que nuestra Marina dé guerra pa
dece. Por eso, y no perdiendo tampo
co de vista la necesidad de reducir a 
los límites precisos los gastos que a la 
Nación origina el sostenimiento de 
nuestra flota de guerra, el Ministro que 
suscribe se ha visto en la necesidad 
de declarar a extinguir varios de los 
Cuerpos que actualmente prestan sus 
servicios en la Armada..

Las razones que abonan esídBdecb 
sión son bien claras. Tanto el Cuerpo 
de Ingenieros de la Armada como los 
de Artillería, Infantería de Marina, 
Eclesiástico y Sección de Farmacia 
que se declaran a extinguir, prestan 
hoy, es cierto, servicios útilísimos, 
pero los cuales no requieren I-a con
servación de Cuerpos que, por el sólo 
hecho de su existencia, determinan 
la creación en ellos de categorías o 
empleos forzosamente traducidos en 
una plétora de personal gravosa para 
el Erario, ineficaz para el servicio y 
perturbadora para la buena marcha 
de todo el organismo naval.

Por otra parte, las funciones que al
gunos de ellos desempeñan, y que de
ben conservarse, pueden ser realiza
das—y así se propone para lo futu
ro—por elementos civiles especializa
dos, que, por ser ajenos a la Marina 
y por no constituir Cuerpo, pueden 
contratarse en condiciones igualmen
te eficaces, pero mucho menos onero
sas que las que hoy exige el sosteni
miento de un Cuerpo especial. En 
cuanto a otros ele los Cuerno* Aclara

dos a extinguir por e^te Decreto, han 
quedado sus funciones tan mermadas 
por las modernas características de 
toda -Uterina militar, que hoy su man
tenimiento constituirá un lujo incom
patible con la situación económica de 
nuestro país;

Por todo ello se ha declarado la ex
tinción de los Cuerpos ya citados, y se 
ha buscádo la fórmula de que puedan 
«acogerse a los Decretos en que se con
cede el retiro con el sueldo entero, 
con objeto de facilitar la rapidez en la 
solución de tan importante problema.

Por último, conviene destacar la 
nueva organización que se da a la en- 
señanza naval. Mediante ella se facili- 
ta la fusión de Cuerpos que, por su 
misión, deben colaborar en íntima ar
monía, y se posibilita el acceso de la 
marinería a los empleos de Jos Cuer
pos patentados, ofreciendo así un fe
cundo porvenir a quienes por sus do
tes sepan conquistarlo.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Minis- 
tro de Marina*

Vengo en decretar lo siguiente:

CAPITULO PRIMERO

Artículo 1.° La Marina militar tiene 
por Jefe ai Ministro de Marina.

Artículo 2.° La Marina militar está 
constituida:

1.® Por fuerzas marítimas, formadas 
por elementos navales, aéreos y ierres- 
. tres.

2.® Por servicios encargados de pro
veer a las necesidades de estas fuerzas.

Articulo 3.° Los Cuerpos patentados 
que existirán en la Marina son los si
guientes:

General de la Armada.
Maquinistas.
Sanidad.
Intendencia. ;
Jurídico.
Todos estos Cuerpos serán militares 

con iguales derechos, obligaciones y 
prerrogativas.

Desempeñarán las funciones señala
das en este Decreto y las que se deter
minan en sus respectivos Reglamentos 
orgánicos. Sus empleos serán los si
guientes:

CUERPO GENERAL

Vicealmirante.
Contralmirante.
Capitán de navio.
Capitán de fragata.
Capitán de corbeta.
Teniente de navio.
Alférez de navio.
Alférez de fragata álamae*
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•CUERPO DE MAQUINISTAS

Primera Sección.
General Maquinista de la Armada.
Coronel Maquinista de la Armada.
Teniente Coronel Maquinista de la 

Armada.
Comandante Maquinista de la Ar

omada.
Capitán Maquinista de la Armada.
Teniente Maquinista de la Armada.

CUERPO DE SANIDAD

General Médico de la Armada.
Coronel Médico de la Armada.
Teniente Coronel Médico de la Ar- 

•' jtnada.'
Comandante Medico de la Armada.-
Capitán Médico de la Armada.
Teniente Médico de la Armada.

CUERPO DE INTENDENCIA

General de Intendencia de la Ar
mada.

Coronel de Intendencia de la Ar
mada.

- Teniente Coronel de Intendencia de 
la Armada.

Comandante de Intendencia de la 
Armada.
. Capitán de Intendencia de la Ar
mada.

Teniente de Intendencia de la Ar
mada.

CUERPO JURIDICO

General Auditor de la Armada.
Coronel Auditor de la Armada.
Teniente Coronel Auditor de la Ar

mada.
Comandante Auditor de la Armada.
Capitán Auditor de la Armada.
Teniente Auditor de la Armada.
Habrá un Cuerpo de Intervención ci

vil, que funcionará con arreglo a su 
Reglamento orgánico.

Subsistirán los actuales Cuerpos au
xiliares, creados por Decreto de esta 
fecha, y los subalternos de la Armada, 
que se regirán por sus respectivos Re
glamentos.

Artículo 4.° Los principios funda
mentales en que descansa la organiza
ción de la Marina militar son los si
guientes:

a) El Mando y la Administración 
son dos funciones distintas. El Mando 
prevé, ordena y dirige la utilización de 
las fuerzas navales. La Administración 
asegura el funcionamiento de las uni
dades y de los servicios, con el fin de 
sum inistrar al Mando los medios de 
Acción. El Mando será ejercido por 
Oficiales <del Cuerpo general de la Ar-

h) JJ1 Mando y la Administración 
podren «atar reunidos en la Autoridad 
que ejerza el mando.

c) Siendo el objeto de la Adminis
tración proveer a las necesidades (fe*

las fuerzas navales, estará subordina
da al'Mando, que asumirá las respon
sabilidades de las órdenes que afec
ten al interés militar.

á) E l Mando determina, bajo su 
responsabilidad, el objetivo que preci
se lograr, asesorándose con el Consejo 
técnico los servicios. Estos tiene;n la 
elección de las soluciones técnicas y 
adm inistrativas y son responsables de 
de su ejecución, una vez que el Man
do las haya juzgado conformes a 1$ 
utilización militar.

e) Los Servicios son autónomos 
en la administración de su personal 
y su material.

Artículo 5.° El Ministro de Marina 
ejerce su acción mediante la Adminis
tración Central, que comprende:

1.° Subsecretaría.
2.° Estado Mayor de la Armada.
3.° Consejo Superior de la Armada.
4.° Los Servicios técnicos y admi

nistrativos constituidos por la Direc
ción de Aeronáutica Naval, Secciones 
de Personal Técnicoindustriales, de 
Ingeniería, Técnicoindustriales de Ar
tillería, Sanidad, Intendencia, Aseso
ría general y Máquinas.

5.° El Consejo de Jefes de los Ser
vicios.

Artículo 6.° La Subsecretaría ten
drá carácter civil. El Subsecretario 
será de la libre elección del Ministro. 
Será el Presidente del Consejo de Ser
vicios, pudiendo asistir en representa
ción del Ministro al Consejo Superior 
de la Armada.

El Subsecretario tendrá a su cargo 
la preparación de la obra legislativa 
que haya de llevar el Ministro al Par
lamento; las relaciones del Ministerio 
de Marina con los demás Ministerios 
y organismos ajenos a la Armada y 
los asuntos reservados que no sean de 
índole exclusivamente militar.

En la Subsecretaría radicará la Se
cretaría política del Ministro.

Artículo 7.® El Estadp'Mayor de la 
Armada es un órgano esencialmente 
militar, de mando y preparación para 
la guerra.

El Estado Mayor es responsable an
te el Ministro «de la eficiencia de las 
fuerzas navales dentro de las posibi
lidades de que disponga. Constará d» 
tres Secciones: Organización, Infor
mación y Operaciones. Como Servicios 
complementarios del Estado Mayor 
existirán los de Comunicaciones, Hi
drografía e Histórico. La Escuela de 
Guerra Naval dependerá del Jefe del 
Estado Mayor.

El Jefe del Estado Mayor será ele
gido libremente por el Ministro entre 
los Vicealmirantes y Contralmirantes. 
Durante el desempeño del cargo, asu

m irá la categoría de Vicealmirante 
más antiguo, con todos sus derechos 
y preeminencias, asignándosele tic 
distintivo especial.

El Jefe del Estado Mayor despacha* 
rá con el Ministro, y, en ausencia d< 
éste, con el Subsecretario.

Un Reglamento orgánico detallará 
la organización y cometidos que co
rresponden al Estado Mayor, así co
mo las relaciones y enlaces que debe 
m antener con los distintos Servicios.

Artículo 8.° El Ministro podrá de
legar su firma.

a) En el Subsecretario para todos 
los asuntos que no estén señalados ta
xativamente como dependientes del 
Jefe del Estado Mayor.

d) En el Jefe dei Estado Mayor pa
ra los asuntos que sean de su com
petencia comprendidos en el Regla
mento orgánico de dicho Centro.

En caso de ausencia del Ministro 
será reemplazado por el Subsecreta
rio y, en ausencia de éste, por el Je
fe del Estado Mayor,

Artículo 9c° El Consejo Superior 
de la Armada existirá como órgano 
de función asesora en los asuntos que 
el Ministro estime conveniente con
sultarle. Lo formarán los Vicealmi
rantes y Contralmirantes con mando 
de Bases y Fuerzas navales. Será pre
sidido por el Ministro o Subsecreta
rio, y, en ausencia de éstos, por el 
Jefe del Estado Mayor de la Armada.

Cuando el Ministro lo estime proce
d e ré ,  asistirán con voz y voto los Je
fes de Servicios que aquél crea opor
tuno convocar.

Artículo 10. El Consejo de Servi
cios será presidido por el Subsecre
tario, y, en ausencia de éste, por el 
Jefe del Estado Mayor. Actuarán ctf 
rao Vocales, además de este últim i  
todos los Jefes de Servicios. Servirá 
para asesorar al Ministro en las cues
tiones administrativas de interés ge
neral y para establecer la debida coor
dinación entre el Estado Mayor y los 
Servicios, sobre necesidades de orden 
m ilitar o posibilidades de orden admi
nistrativo, técnico o financiero. Inter
vendrá también en los asuntos que 
afecten a varios Servicios.

Artículo 11. Con arreglo a lo ex
presado en el artículo 7.®, estarán 
afectos al Estado Mayor:

a) El Servicio de Comunicaciónes( 
que abarcará todo lo referente a U 
organización y utilización de las se< 
ña les y comuni caciones de todo gá 
ñero.

b) Los Servicios de Hidrografía 
Meteorología y Magnetismo, que esta
rán a cargo del Observatorio de Ma
rina de San Fernando
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con el Ministerio por medio del Ser
vicio Hidrográfico.

c) El Servicio Histórico, que es
tará encargado de los mismos asun
tos que le confieren las disposiciones 
hoy vigentes.

Artículo 12, La Dirección de Ae
ronáutica Naval asumirá a la vez las 
funciones propias de un Servicio Cen
tral, con su autonomía correspondien
te, y ia dirección objetiva y utiliza
ción de los elementos aéreos.

Comprenderá todo lo relacionadí 
ton la fabricación, adquisición, prue 
t>as de recepción de toda clase de ma
teriales, desarrollo y aprovisionamien
to de las Bases aéreas, organización de 
los servicios aéreos, relación con la 
industria particular y selección de 
personal.

En cuanto a la distribución de las 
Fuerzas Aéreas y su utilización, adies
tramiento y doctrina, dependerá di
rectamente del Estado Mayor de la 
Armada.

Artículo 13. La Sección de Perso
nal estará encargada de proveer a las 
¡necesidades de personal de las Fuer- 
iras Navales, a excepción de aquél que 
dependa de otros Servicios Centrales.

Dependerán de esta Sección:
El Cuerpo general de la Armada en 

sus distintas escalas y situaciones; el 
persona] del Servicio Eclesiástico, Ar
chiveros, Secciones de Archivos, per
sonal del Instituto y Observatorio de 
Marina de San Fernando, Cartógrafos, 
Grabadores, Reserva Naval de Capita
nes, Auxiliares Navales, Auxiliares de 
Artillería, Auxiliares de Torpedos, Au
xiliares de Electricidad, Auxiliares de 
Radiotelegrafía, Auxiliares de Hidro
grafía, Auxiliares de Oficinas y Archi
vos, Celadores de Puerto, Buzos y Vi
gías de Semáforos. También depen
derá de esta Sección el persona] de 
marinería, Porteros y Mozos, Mecanó
grafos, Escribientes Auxiliares, Invá
lidos y persona] vario del Ministerio.

Un Reglamento orgánico detallará 
las disposiciones necesarias para el 
funcionamiento de esta Sección.

Artículo 14. Se suprime ía actual 
Sección de Material. Los asuntos que 
hoy tienen a su cargo quedarán dis
tribuidos entre los Servicios Técnico- 
industriales y los de Intendencia, en 
la forma siguiente:

a) Al servicio téenicoindnstrial 
de Ingeniería naval se atribuirá lo 
que actualmente corresponde al Ne
gociado de “ Nuevas Construcciones y 
Bases navales” , las reparaciones de 
submarinos, elementos an ti submari
nos, materia] eléctrico y radíetele grá
fico y material de torpedos automó
viles, y  la construcción de todos estos 

¿  itementos si se estableciese*

Los talleres de regulación y recorri
do de torpedos, con su personal de tor- 
pedisias, continuarán dependiendo del 
Cuerpo general.

b) Al Servicio técnico-industrial de 
Artillería corresponderá la reparación 
del material de dirección de tiro y de 
minas submarinas, asi como la construc
ción de estos elementos si se estable
ciese.

Los Servicios técnico-industriales de 
^Ingeniería y de Artillería intervendrán 
en la adquisición de los elementos que 
les sean propios en la forma que regla
mentariamente se establezca.

c) El Servicio de Intendencia esta
rá encargado de todo lo que le corres
ponde, según su Reglamento orgánico.

Lo que en la actual Sección de Mate
rial está a cargo del Negociado de Ar
mamentos y personal de Maestranza de 
la Armada se distribuirá entre los tres 
servicios expresados, salvo lo que por 
su carácter objetivo y orgánica corres
ponda al Estado Mayor.

W^ikiilo 15. La Jurisdicción de Ma
rina en Madrid será ejercida por el 
Contralmirante Jefe de la. Sección de 
Personal, en función por completo in
dependiente de este Servido, dentro de 
las atribuciones que le señalan las leyes 
vigentes. Será Jefe militar del Minis
terio, dependiendo de él la Ayudantía 
Mayor del mismo. El cargo de Jefe de 
Estado Mayor de la Jurisdicción estará 
desempeñado por el Capitán de Navio ' 
Jefe del Primer Negociado de la Sec
ción de Personal.

Artículo 16. Existirá una Junta de 
“ Clasificación y Recompensas” , a la 
que corresponderá la declaración legal 
de aptitud para el ascenso o clasifica
ción de los individuos pertenecientes-a 
los distintos Cuerpos de la Armada, 
cuando acerca del asunto se ofrezca al
guna duda. La Junta deberá ser oída 
también en los expedientes de recom
pensas que por su importancia lo re
quieran. Estará presidida por el Sub
secretario y actuarán como Vocales el 
Jefe del Servicio a que pertenezca el 
interesado y otro Jefe del mismo Cuer
po de categoría igual o superior.

Un Negociado aféelo a esta Junta se 
encargará de la tramitación de los ex
pedientes. El Jefe de este Negociado 
actuará de Secretario de la Junta, sin 
voto.

Articulo 17. En el litoral de la Pen
ínsula e islas adyacentes estarán encla
vadas las Bases navales principales y 
secundarias que se juzguen necesarias 
para el apoyo y aprovisionamiento de 
ía Flota.

Son estas Bases, en la actualidad, Fe
rrol, Cádiz y Cartagena, como princi
pales, y Ríos y Mahón, como de apro
visionamiento y operaciones* (

Articulo 18. El mando de las Bases 
navales principales será ejercido por 
un Vicealmirante. A sus órdenes se en* 
contrarán los elementos de todo géne* 
ro, pertenecientes a la Marina, afecto# 
a la Base, así como los de las zona# 
terrestres y las fuerzas del Ejército qu# 
se estimase conveniente asignarle. L# 
Jefatura militar del Arsenal será des* 
empeñada por el Contralmirante según* 
do Jefe de la Base naval.

Artículo 1§. La organización de la# 
Bases navales principales constará coq¡" 
los siguientes organismos: ¡

a) Un Estado Mayor, cuyo Jefe serf 
un Capitán de navio.

b) Servicios técnico industriales., ad* 
ministraiivos y de sanidad.

c) Secretaría.
El Estado Mayor y los Servicios $0 

inspirarán-en los mismos principios bá* 
sicos enunciados al tratar de los mis* 
mos organismos de la Administración 
Central. ó

La Secretaría asumirá, además de la# 
funciones que se deducen de su deno*' 
minación, todas las que actualmente tie
nen a su cargo las segundas Jefatura# 
de Estado Mayor de los Departamentos* 

Artículo 20. El Contralmirante Je* 
fe del Arsenal, como Jefe militar del' 
mismo, estará encargado:

a) De coordinar las relaciones 
los Servicios del Arsenal entre ellos y¡ 
con los elementos de las fuerzas na* 
vales,

b) De asegurar la pronta disponi* 
bilidad y la preparación material def 
la movilización de ios buques. Como’. 
Delegado del Jefe de la Base, fija el 
grado de urgencia de los trabajos.

c) De verificar el estado de la# 
existencias y de comprobar que el 
material elaborado y almacenado poi 
los Servicios responde a las nece-sida* 
des del armamento, del aprovisiona* 
miento y de la movilización de las. 
unidades militares.

Como organismos afectos a la Jefa* 
tura del Arsenal existirán, además de 
los Ramos, una Secretaría y una Ayu
dantía mayor, A los fines a que se re
fiere el punto a), existirá una Junta; 
de Servicios, presidida por el Viceal
mirante Jefe de la Base, que podrá 
delegar en el Contralmirante Jefe del 
Arsenal, y constituida por los Jefes 
de Servidos de la Base. El Secretario 
de .esta Junta será el del Arsenal, sin 
voz ni voto.

Artículo 21. El Jefe de la Base de' 
Mahón se denominará Comandante na
val de Menorca y tendrá a sus órdenes, 
todos los elementos marítimos de 3a 
isla.

La Base de Ríos funcionará eomó 
Base de apro visión amiento. Ambas de* 
penderán del Ministro*
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La; Base aeronaval de- San Javier y 
'el' establecimiento aeronáutico-.dé' Bar
celona dependerán de la Dirección de 
Aeronáutica en todo.- lo: referente- a la 

- técnica., aérea, y- del Estado Mayor- dé
la Armada en la utilización de los; ele
mentos con que - cuenten.

Et actual; Polígono' de Tircy'Név.-al d e  
Kfaríti" se reglamentará como; Escuela 
dé: Tiro Naval' y  dependerá dlrectu- 

■ mente del Estado Mayor.

CAMXUL0. - II;
SERVICIO" DE'MÁqUINWS;

Artículo 22... El Servicio, dé: Máqui
nas; estará desempeñado, por el actual. 
Cuerpo, de Maquinistas de la Armada.. 
Este; Cuerpo constará- de. dos - Seccio
nes, Los empleos, de. la primera- Sec
ción: son. ló-s señalados-, en; el' artícu- 
16. 3'.°'- de este. Decreto.

Este Servicia- tendrá a; sir cargo lbs 
cometidos- siguientes:

1.° El manejo, conservación, ins
pección y- reparación: de las máquinas 
propulsoras; y 'auxiliares, dé los. buques: 
y- de las que- existan en; los Arsenales, 
y demás dependencias' de la- Marina,, 
a excepción de: aquellos- aparatos; que. 
por su carácter especial deban estar 
asignados-, a; personal- de: otros Cuer
pos*

2.° La inspección y rcconocim iem  
tO' de: Ios-combustibles, lubrificantes de. 
las máquinas-, de. los- materiales: em
pleados en la.; reparación, y pertrechos 
dé consumo. La formación de su per
sonal' y del áe- Auxiliares-, de máquinas; 
y- Fogoneros en- todas• sus categorías.

3.°' La, intervención, en las entregas, 
dé destino que efectúen; los Jefes de 
•máquinas: de-- los- btiques- asignados a • 
las Bases-, navales y en la de los Co
mandantes' de buques cuando' así: lo 
disponga. elA Mi-eea-lmiraníe Jefe áe 
•aquélla..

La inspección periódica; de má
quinas y calderas en lo que se; refiere 
a su inanejo, entretenimiento y  con
servación., Esta inspección se ejercerá 
por el personal del Cuerpo en todos 
los buques., asignados- a las. Bases na
vales*.

5¿° La presidencia dé-.-los-exámenes 
para adelanto del personal de máqui
nas cuando, corresponda; a la. demar
cación* de la Base naval..

Será Jefe superior de este servicio; 
el.General, maquinista, y un Reglamen
to orgánico detallará todo lo referente 
a Ta formación, reclutamiento y demás 
modalidades que afécten al personal 
de todas clases dependientes dé esta 
Sección, la cual tendrá la mayor auto  ̂
nomía, posible dentro de las directivas 
je ne nal es que inspiran este Decreto.

En dicho Reglamento orgánico; se; 
determinarán las condiciones-- en fSSé.'

han de ascender al empleo de Maqui
nista  ̂oficial; dé segunda los Maquinis
tas que componen la segunda; Sección, 
y mientras no se dicté dicho. Regla
mento quedarán en vigor las actuales 
disposiciones reglamentarias; que afee- 

: tan. a; dicha; segunda- Sección.

CAPITULO, IIL 
; s e r v ic io  d e ; s a n id a d -

Artículo 23. Incumbe al Cuerpo ■ dé 
^Sanidad: dé, la. Armada.:
] 1.° La asistencia médíco-quirúrgi-
, ea del personal dé la misma.

2.° La inspección médica de la cuL 
. tura física..

3.° La. inspección sanitaria e higié
nica de todos los; servicios, centros y 
unidades de la Armada* dedicando es-

, pecial atención a los abastecimientos 
de aguas potables en Bases navales y  
buques, así como a los suministros de 
víveres.

4.° Informar -sobre Las condiciones 
higiénicas- de las- nuevas- construccio
nes, tanto de. los: edificios como de los 
buques.

5.A La intervención médico-higiéni
ca del trabajo en la Armada, con. arre- 
glb, aT Código del:' mismo.

S’A' Las funciones- médico-légales re* 
lacionjadas:- con- la- Administración de 
Justicia.

7A La- resolución' efe- expedientes- 
de: inutilidad'.

8.® Los reconocimientos médico- 
periciales relativos al reclutamiento e 
ingreso en todos los? Cuerpos y  servid- 
d os  de la Armada.

9.® Los referentes a concesión ¡de 
licencias- por enfermo.

LO. EL cumplimiento dé los acuer
dos internacionales relativos & profi
laxis- antivenéreosifilíilca en la Marina 
de guerra, y  mercante, estableciendo 
los servicios necesarios.

11. La dirección de hospitales, sa
natorios, enfermerías y centros sanita
rios, ejercitándola sobre todo el per
sonal puesto a sus órdenes.

12. Intervendrá en la organizac&n 
y dirección; de los huques-hospilales.

Articulo 2 4  El ingreso en el Cuer
po de Sanidad de la Armada será por 
oposición; entre Licenciados Docto
res en Medicina, con arreglo a las 
normas que se establezcan.

Los ingresados en el Cuerpo recibi- 
, rán las enseñanzas de ampliación y 
; perfeccionaraiento de Medicina y Ci
rugía, Higiene naval, etc., en la épo
ca, lugar y  forma que los Reglamen
tos determinen, verificando al térmi
no de ellas las convenientes prácti
cas hospitalarias; y  las marineras y 
conferencias de Ordenanzas en la Es- 

í cuela; Naval única.
Articulo 25. En el empleo de Ca

pitán y cumplidas las condiciones <J¿ 
embarco, previo concurso-oposición,! 
con arreglo a cuestionarios que se re-| 
dactarán, los seleccionados asistirán] 
a un curso de una de las siguiente^ 
especialidades: \

1.® Medicina general y Tisiocardio*^ 
logia* i

2.° Cirugía general y TraunxoorU 
topedia. !

3.° Bacteriología y análisis qpimio4 
histoanátomo patológicos» |

4l° Electro rradiologia y Fisiotera< 
pía; f

5.® Dermatovenereología y enfer-[ 
medades de las vías urinarias.

6.° Oftalmo otorinolaringología. v,
7.° Higiene naval, cultura física «  

inspección médica del trabajo. j
8.° Psiquiatría y Neurología coa  

Medicina: legal. *
9.° Odontología y prótesis.
Artículo 26. Los ascensos en ló {

distintos empleos se harán por rigu-j 
rosa, antigüedad, sin efectos y previó 
cumplimiento de las condiciones reí 
glameníarias siguientes: \

Para ascenso a Capitán, dos años eny 
el empleo y un año de prácticas do/ 
hospital; como mínimo. |

Para ascenso a Comandante,, tres? 
años; dé; embarco en los empinos deí 
Capitán y Teniente. |

Para, ascenso a Teniente Coronel, 
haber prestado servicio hospitalario ó  
de clínica extrahospitalaria y dos años 
de embarco en el empleo de Coman
dante.

Para ascenso a Coronel, dos añrfl 
de destino de plantilla dé Ténienf^ 
Coronel. \¿

Para ascenso a General, dos. años 
destino de plantilla como Coronel, 
de ellos un año de Hospital. t|

A los Comandantes y Capitanes qtíí 
actualmente ocupan Ja. primera mitad; 
de la escala, se les dispensara del 
tiempo que les falte, para, completar! 
las condicionevS de embarco aquí exiJ 
gidas. 1

Artículo 27. El servicio de los hos
pitales de las Bases navales se establei 
cera distribuyendo los enfermos hospi4 
talizadbs en cuatro Clínicas: Medicinai 
Cirugía, Dermatovenereología y  enfer* 
medades de las vías urinarias u O f tale 
rao otorinolaringología. ]

Los servicios de observación, conva^é 
lecienies, el de Generales, Jefes, Oficia-! 
les, Auxiliares, presos y eventualmenter 
el de alienados, serán desempeñado® 
por el personal facultativo de la Clíni-I; 
ca a quien corresponda la enférmedac^ 
de que se trate. j

Para el servició, tanto hospitalario? 
como dfe la Base naval, existirán un Ga-\ 
bínete de Bacteriología y Análisis, otm|
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de Fisioterapia y Electrorradí ©logia, y 
otro de Odontología y Prótesis denta
ria; todos ellos con el personal auxiliar 
necesario.

Como ampliación de las Clínicas hos
pitalarias se establecerá una consulta 
pública*, policlínica, a cargo de los di
versos Médicos especialistas con desti
no en el Hospital.

Artículo 28. En cada Base naval 
existirá un Jefe de ios Servicios sani
tarios y Presidente del Tribunal Médi
co de Reconocimiento de enfermos e 
inútiles.

El Jefe de los Servicios sanitarios 
será el Director del Hospital y no ten- 
irá más auxiliares que los de este es- 
üblecimienio, a cargo de los cuales os
arán los reconocimientos.

Las Clínicas y los otros servicios 
lospitalarios serán desempeñados por 
¿] personal que se especifique en plan
tilla.

Artículo 29. Los servicios sanitarios 
de los Arsenales comprenderán la asis
tencia médicoquirúrgica del personal 
de los mismos, la inspección sanitaria 
del trabajo, la fiscalización médica de 
la Maestranza militarizada, los Servi
cios de Higiene y desinfección de la 
Base naval y buques, la inspección mé
dica y vigilancia de la cultura física, la 
inspección, y vigilancia sanitaria del 
abastecimiento del agua potable, la di
rección y verificación de los métodos 
de depuración de la misma y la ins
pección sanitaria de los bucjues en cons
trucción.

Artículo 30. A las órdenes del Al
mirante de la flota habrá un Jefe de 
Sanidad que formará parte del Estado 
Mayor de la misma.

Artículo 31. Al Médico de dotación 
de todo buque le corresponden los si
guientes cometidos: asistencia faculta
tiva del personal; inspección de la hi
giene del trabajo a bordo; organiza
ción de los Servicios sanitarios, adies
trando al personal de los mismas para 
su mayor eficacia, tanto en la práctica 
diaria corno en combate o desembarco.

Estudiar las condiciones higiénicas 
del buque y proponer las mejoras que 
deban introducirse. La inspección mé
dica de la cultura física y los recono
cimientos periódicos de aptitud y de
más cometidos que los Reglamentos y 
la legislación estabíezxan.

Además de los partes reglamentarios, 
Jará cuenta por el debido conducto de 
«as novedades sanitarias de importan
cia, al Jefe de Sanidad de la Escuadra, 
Base naval o Jefe de Servicios en el 
Ministerio de Marina.

Artículo 32. Tanto en Madrid como 
en cada una de las Bases navales prin
cipales habrá un Grupo quirúrgico, del 
cual será Jefe el Módico úa

la Enfermería del Ministerio y Ios_ Je
fes de las Clínicas de Cirugía de los 
Hospitales de las Bases navales.

A estos Grupos estañé agregad© el 
personal auxiliar indispensable.

En la Escuela de Aeronáutica Naval, 
Aeródromos y Escuadras o Divisiones 
en maniobras, y en todas aquellas oca
siones en que puedan .presentarse trau
matismos de importancia, podrán ins
tituirse eventuaíinente, y a propuesta 
del Jefe de Servicios de Sanidad, Gru
pos quirúrgicos con igual personal y 
normas que los anteriormente designa
dos.

Artículo 33. En el Reglamento or
gánico y en-las plantillas se fijarán los 
Centros con servicio médico y el per
sonal preciso para desenvolver los ser
vicios que se señalan al Cuerpo de Sa
nidad en este Decreto.

CAPÍTULO IV

SERVICIOS DE INTENDENCIA

Artículo 34. El actual Cuerpo de 
Administración de la Armada se lla
mará en lo sucesivo Cuerpo de Inten
dencia de la Armada. Las funciones en
comendadas a este Cuerpo, que se des
arrollarán en un Reglamento orgánico, 
serán:

1. Redacción y ajuste del presu
puesto de la Marina militar, así como 
su gestión durante el tiempo de su vi
gencia,

2. Informar y proponer resolución 
en todo lo relativo al señalamiento de 
cualquier clase de emolumentos que co
rrespondan a personal al servicio de 
la Armada; la reclamación y pago de 
los mismos.

3. Informar en todo lo relativo al 
señalamiento de haberes pasivos del 
personal y su familia.

4. La gestión de los servicios de 
subsistencias, vestuario y transportes, 
cualquiera que sea el medio de loco
moción'.

5. La incoación, tramitación y pro
puesta de resolución de los expedientes 
de prórroga, rescisión, nulidad, incum
plimiento, recursos de alzada y deri
vados de los contratos administrativos, 
así como los de multas a los contra
tistas.

6. Tener destino cerca de los Man
dos, Centros, Juntas, institutos, Arse
nales y Establecimientos de la Marina 
para el funcionamiento de los Servi
cios iogísticoadministrafcivos.

7. Tener a su cargo las cajas y cau
dales de la Marina militar, bajo la ins
pección de los Jefes do los Centros a 
que pertenezcan.

8. Embarcar m  los buques de la Ar
mada para el desempeño de las .fúñ
elo ¡sos. do habilitados ¥ servicios admi- I

nisírativos, y como Asesores adminis- 
trativos de sus Comandantes.

9. La representación del Estado y 
el ejercicio de dominio y de posesión 
de las propiedades de aquel que usu
fructúe el Ramo de Marina; en las 
cuestiones litigiosas ante la Adminis
tración pública o ante los particulares 
y las gestiones de adquisición con los * 
Registros de la Propiedad y demás di
ligencias análogas de carácter repre
sentativo, subrogando su acción eñ los 
Abogados del Estado para la interven
ción en las actuaciones judiciales ante 
los Tribunales ordinarios, previo infor
me de la Asesoría jurídica de Marina»

10. El conocimiento de todos los 
asuntos de carácter administrativo que 
se relacionen con los servicios de In
tendencia y el ejercicio de la Notaría 
militar y demás funciones que las leyes 
civiles asignan a Sos Comisarios y Con
tadores de buques o fuerzas militares,

11. La requisición de víveres, ma
teriales y prestación de servicios qu© 
fueren precisos y dispusieran las Auto
ridades de Marina en determinados ca
sos o circunstancias.

12. La incoación y sustanciación 
de los expedientes gubernativos con
tra el personal a sus órdenes; la dé 
los que se instruyan de orden de las 
Autoridades militares por deterioro, 
pérdida o inutilización de materiales 
o efectos que el personal del Cuerpo 
tenga a su pargo, y de los relativos 
a los mismos accidentes que ocurran 
en cualquier material de la Marina, 
con motivo de su transporte, así co
mo la incoación y sustanciación de 
las diligencias de carácter adminis
trativo que puedan tramitarse como 
previas a los procedimientos someti
dos a la jurisdicción del Tribunal de 
Cuentas y las demás funciones dele
gadas que dicho Alto Tribunal tenga 
a bien confiarle para el servicio de 
su especial y privativa jurisdicción,

13. Dirigir, con arreglo a las ins
trucciones del mando, todas las Fac
torías de subsistencias, Comisarías de 
Arsenales, de transporte y demás de
pendencias en que se atienda a necesi
dades de este orden, así como llevar 
a cabo las adquisiciones de material 
que podrá contratar directamente coit 
los grandes centros de producción, o 
en la forma que reglamentariamente' 
se determine, y ejercer directamente 
el mando militar del personal asig
nado a los diversos servicios del 
Cuerpo.

Articulo 35. Serán asimismo fun
ciones de este Cuerpo todos los ser
vicios de Contabilidad o de O rdena
ción de pagos con el detalle siguiente!

al La Ordenación de pagos en ©i



Gaceta de Madrid.—Núm. 199 18 Julio 1931 537

M inisterio de Marina en delegación 
del Ministerio de Hacienda.

b) La centralización de toda la 
c o n t a b i l id a d  de los distintos servicios 
para la formación de las convenien
tes estadísticas.

c) La contabilidad que origine la 
administración y custodia de las pro
piedades de la Marina de guerra.

d) La redacción del inventario ge
neral de la Marina.

e) La contabilidad técnica de los 
servicios que adm inistre directamen
te en los buques, Arsenales, Parques* 
etcétera, y la economía de caudales y 
efectos.

f) La formación y rendición al 
¡Tribunal de Cuentas de las de presu
puestos, consignaciones y gastos pú
blicos.

g) Para el ejercicio de sus funcio
nes, el Cuerpo de Intendencia de la 
Armada se ajustará a las órdenes que 
reciba del Ministro o Subsecretario 
del Ramo y de las Autoridades mili
tares, cumpliendo en cada caso lo pre
ceptuado en las leyes de Administra
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública y en las demás disposiciones 
¡vigentes de carácter general.

Artículo 36. Los organismos y 
Centros que deberán existir para el 
desarrollo de ios servicios encomen
dados a este Cuerpo son los siguien
tes:

a) En el Ministerio de M arina:
Una Jefatura de Servicios desempe

ñada por el General de Intendencia 
de la Armada, que tendrá a su cargo 
todos los servicios centrales por me
dio de los Negociados que determine 
«1 Reglamento orgánico del Cuerpo.

Una Ordenación de pagos, que será 
$1 mismo tiempo Sección de Contabi
lidad, desempeñada por un Coronel 
de Intendencia de la Armada. Cons
tará de los Negociados que especifi- 
gue dicho Reglamento.

Las Habilitaciones que establezca el 
expresado Reglamento para el pago de 
los haberes de todo el personal del 
Ministerio, de los gastos de adquisi
ción de material y del servicio de gi
ros y situaciones de fondos en Espa
ña y en el extranjero.

B) En cada Base naval:
Una Intendencia y Ordenación de 

Pagos, cuyo titular será el Jefe de los 
Servicios de la Administración econó
mica de la misma y cuyas funciones 
y dependencias se especificarán en el 
Reglamento.

O  En los Arsenales:
Una Jefatuía de los servicios eco

nómicos que desempeñará su misión 
y tendrá los Negociados que detall© el 
Reglamento y el personal señalado tu  
XpantiRac

D) A las órdenes del Almirante de 
la flota existirá un Jefe de Intendencia 
que lo será de todos los servicios eco
nómicos y centralizará la contabilidad 
de sus buques. Será además Secreta
rio y Asesor administrativo del Almi
rante.

E) Buques sueltos:
En los mandados por Capitán de 

navio habrá un Jefe que,, con el tí
tulo de Comisario, tendrá a su-cargo 
los servicios de Intendencia y Conta
bilidad, los pagos de personal y mate
rial y las funciones económicoadmi- 
nistrativas que hoy desempeñan los 
terceros Comandantes. Dejará, en 
cambio, de desempeñar las funciones 
fiscales* que corresponden exclusiva
mente al servicio privado y móvil del 
Cuerpo de Intervención civil. El Co
misario del buque será además el ase
sor administrativo de su Comandante.

En los buques mandados por Jefe 
de categoría de Capitán de fragata o 
de corbeta deberá existir un Oficial 
del Cuerpo de Intendencia, encargado 
d© toda la gestión económica en sus 
distintos aspectos, en la forma antes 
expresada, para los buques mandados 
por Capitán de navio.

Los buques de pequeño porte, torpe
deros, submarinos, guardacostas, etc., 
se agruparán en la forma que se dis
ponga, encargándose de la contabili
dad y gestión económica de cada gru
po un Oficial de Intendencia.

Cuando se destaque alguno de aque
llos buques, dicho funcionario será 
sustituido por el Oficial del Cuerpo 
general de la ÁFmada que designe el 
Jefe del grupo.

F) Escuelas, Establecimientos cien
tíficos, Comisiones de Marina en el 
extranjero y demás Centros indepen
dientes.

En los que se disponga existirá un 
Jefe u Oficial del Cuerpo de Intenden
cia, con la misma misión que los de 
los buques, salvo la modalidad espe
cial de cada Centro.

G) Provincias marítimas:
En tanto subsista su actual organi

zación, habrá en las que se designe 
por plantilla un Oficial .de Intenden
cia de la Armada encargado de su pe
culiar cometido.

Artículo 37. Las condiciones nece
sarias para el ascenso serán, además 
de las reglamentarias de dos años de 
destino en cada empleo, tres años de 
embarco en buque en tercera, como 
Oficial para el ascenso a Jefe, y dos 
años en el empleo de Comandante pa
ra el ascenso a Teniente coronek

Artículo 38. El ingreso en el Cuer
po se verificará por oposición, en las 
condiciones que se determinen. Los 
estudios se efectuarán en una Sección

de la Escuela Naval única, con su Je
fe de Estudios y el Profesorado es
pecial que sea necesario. Se reserva
ra un tanto por ciento -de las plazas 
para ser cubiertas con personal proce
dente de los Cuerpos auxiliares.

Artículo 39. A los que en la fecha 
de entrar en vigor este Decreto se en
cuentren en la primera mitad de los 
Escalafones de Comandantes y Capi
tanes podrá dispensárseles del tiempo 
que les falte para completar las con
diciones de embarco que se especifi
can en el artículo 37.

CAPITULO V
ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA

Artículo 40. El Cuerpo Jurídico d 
la Armada tiene por objeto ejercer la 
jurisdicción de Marina, que no sea de 
carácter gubernativo o adm inistradlo, 
cuyo ejercicio corresponda a las Auto
ridades militares de ia misma, las fun
ciones judiciales inherentes a esta ju
risdicción, así como asesorar a las 
Autoridades militares de la Armada. 
Con tal objeto el personal del Cuerpo 
prestará servicio en el Ministerio de 
Marina en la Auditoría, en el Tribu
nal Supremo, en el Consejo directivo 
de las Ordenes Militares Üe San Fer
nando y San Hermenegildo y en la 
Escuadra y Bases navales, con arreglo 
a lo que determine el Reglamento or
gánico del Cuerpo y las plantillas co
rrespondientes.

Artículo 41. El Ministerio fiscal es
tará desempeñado por los Jefes del 
Cuerpo de la categoría que determinen 
las plantillas de destinos, y en sus 
funciones judiciales dependerán di
rectamente del Fiscal general de la 
República.

Para intervenir diligencias y asistir 
a Consejos de guerra ordinarios y Tri
bunales marítimos podrá delegar sus 
funciones en los Jefes y Oficiales que 
presten servicio a sus órdenes en lo* 
destinos en las Bases navales y Escua
dra; en estos últimos casos previa au
torización de! Jefe de la jurisdicción 
de Marina.

En cada uno de los Estados Mayores 
se destinará un Teniente auditor co
mo medio de enlace de la Auditoria.

Articulo 42. Ejercerá la Jurisdic
ción un Ministro togado, en activa 
mientras exista, y en su defecto, eP 
situación de reserva. En casos de aû  
sendas o incompatibilidades será susp 
ti luido por el Genera! auditor.

Cuando no existan en situación a©» 
tiva ni de reserva Ministros togado# 
ejercerá la jurisdicción el General ai*f 
ditor.

Artículo 43. La Sección de Justicia 
y la Asesoría del Ministerio de Marina 
será desempeñada «or el General ai»*
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f^Jitor, y en su deleéto por un Goronel 
%Huditor.
áí Artículo 44. En los Tribunales ma- »¡ 

‘fí timos a que se refiere la base octava 
J de las aprobadas por Decreto de 20 

de Mayo último prestará servicio el 
personal del Cuerpo Jurídico que de
terminen las plantillas de destinos pa
ta integrarlos y para desempeñar las 
funciones de orden iécnicojurídico 
gue correspondan a estos Tribunales.

Artículo 45. En el Centro compe
tente para el estudio de los expedien
tes que se proponga el pase a la reser- 
,va o retiro del personal de la Armada, 
jasí como el derecho a pensión a sus 
familias, prestará servicio el número 
jde Jefes y Oficiales que se determinen 
;en las plantillas de destino.

Artículo 46. Los Oficiales que in
gresen em el Cuerpo, antes de comen
zar a prestar servicio, recibirán en la 
jEscuela Naval y en los buques de 1# 
'Escuadra, por medio de conferencias, 
lia instrucción indispensable para el 
piejor desempeño de los servicios en
comendados al Cuerpo Jurídico en la 
forma que se deterrnineo 
• Artículo 47. El ingreso en el mrs-
■ ano será por oposición entre Licencia
dlos o Doctores en Derecho, con arre
glo a Lis normas y programas que se 

:'tejan en las convocatorias.
•J Artículo 48. El Cuerpo, para el
e jercicio  de sus funciones, se regirá 
l|?or su Reglamento orgánico,

CAPITULO VI
SERVICIOS TÉCNICO INDUSTRIALES BB  

INGENIERÍA NAVAL

Artículo 49, Sus cometidos serán
|.̂ s siguientes:
? 1.° La dirección de carenas y re pa
liaciones del material existente cuando 
pe efectúe por a d rain i aireación .en lo re
ferente a casco, maquinaria de todas 
fclases y accesorios correspondientes, ; 
y  la consecuente dirección de fábricas 
'y talleres. Cuando las obras referidasr
*®e ^efectúen por la industria privada 
[corresponderá a este servicio la ios- . 
iipección -o dilección de las .mismas., se» 
,‘gún los ••casos,

2.® Verificar Jas inspecciones ¿que , 
se •ordenen.

3u® Proyectar y E rigir él ^alvaraen» ¿; 
4o de los buques #e Ja Armada. J

4* Dirigir y  organizar la *
ció® Jjnéusiíirbd de Jos .Arsenales y Eac- \ 
lorias naváte daa¡jo üa tep ección  del i 
mando m ilite . -

Inspeccionar Ja :fsfbrioa€d&n.-.dél ¿ 
material ‘eléctrico radiotelegráfico y  de \ 

v torpedos automóviles que necesite Ja ¿ 
Marina.

1 Tendrá a j>u ‘¿cargo todo Jo refe- ,fi 
rente a Ja urganáz&ción y  ¿desarrollo de ( 

iCj^metidqs anteriormente exptesj|? ]

dos, de los que radiquen en el -litoral, 
tanto en las Bases navales como en 
Inspecciones de fabricación del mate» 
rial que se elabore, repare e instale [ 
por la industria privada, tes comisio- ■ 
nes que pueda haber en el extranjero 
y demás cometidos anexos a este ser
vicio, así como también, en el caso de 
que con caigo al presupuesto de Ma
rina se realizaren construcciones na
vales, efectuará la redacción de sus 
proyectos y -'anteproyectos*

Gon objeto de llevar a Ja fabricación . 
y preparación del material la expe- 
ríencte adquirida en Ja práctica, se 
destinará a Jas órdenes del Jefe de este s 
servicio el número necesario de Jefes 
y Oficiales especializados ¿en las Tamas 
correspondientes, cualquiera que sea 
el Cuerpo a que pertenezcan.

El actual Cuerpo de Ingenieros de , 
te Armada se extinguirá con Jas plan
tillas que se fijen y desempeñará Jos 
destinos de este servicio a que alcance 
su personal. Cuando éste no sea sufi
ciente, el Ministro convocará concur- . 
so entre los Ingenieros navales civiles, ¿ 
que quedarán sujetos a Jas leyes m ili-, 
tares mientras presten .'Servicio -en ; 
Marina.

Un Reglamento 'orgánico -detallará 
las disposiciones necesarias para el ¿ 
funcionamiento de este servicio, así 
corno para el reclutamiento y forma- ; 
ción del personal que de él dependa. 
Su autonomía será la mayor posible 
dentro de las • directivas generales que : 
inspiran este Decreto.

CAPITULO VII

SERVICIO TÉCNICO INDUSTRIAL ¿BE AI1TI- ;
'LEERIA NAVAL f

Artículo 50. Sus cometidos s ex An : 
los siguientes:

1.° ;E1 estudio e inspección del ma- : 
teria-1 de artillería y dirección de tiro 
que necesite la .Marina.

2.® La inspección, reconocimiento y  
pruebas de los .materiales que se ad
quieran ¿para la industria privada.

3.® El estudio de cualquier modlfi- ; 
cación en -el material en servicio, .tanto [ 
■a bordo .como ¡en tierra, casi -como ’S.us . 
pequeñas reparaciones.

4.® La dirección de t e  .siguientes ' 
iservicÍQ&:

1'Talleres->de xqpaxación, cargas d e  | 
prqyjscfcite, confección de cargas de | 
pólvora, fabricación de artificios, jpdl-1 
vorines, Jos servicios de guerra quími- ¡ 
ca, en lo ¡referente ¡a ¡preparación y ad- \ 
quisición del material, así como Jam -• 
Mén Ja Inspección jr pruebas del malte» 
•rM que se M gukre ¿de Ja Jaflustm 
privada. j

5.® Los láboirítaxte, ttatadías ¿de m -1 
^eriencm demás mentiros dedicados.. ;

¿al 'estudio de los .materiales ¿citados 
.a ¿¿su perfeccionaraienlo. * 

í6:° .Inspecciones -de -fabricación ¿de. 
material que se elabore, repare e 'ins
tale por la industria privada; las Co
misiones que pueda haber en él ex
tranjero y los Geiitro3-.de experiencias 
existentes.

¿Gon - objeto de llevar a la ¿fabricación 
y  preparación del material la experien
cia adquirida ¡en Ja práctica, se desti
nará .-a las Órdenes del Jefe de ..este..Ser
vicio el número necesario -de Jefes ;y 
Oficiales especialidades en. las ramas 
correspondientes.

El actual ¡Cuerpo de -Artillería d-e Ja 
•Armada ¿s.e 'extinguirá ¡con Jas .planti
llas que .se .fijen -y desempeñará los -des
tinos de este' Servicio a que alcance su 
personal.

"Se ¡ampliará Ja ¡especialidad de Tiro 
del Gnerpo general - de Ja Armada'para 
¿el desempeño de estos ¿servicios.
. Si -las necesidades dél ¿servicio Jo ¿re

quiriese -para •determinados cometidos 
industriales, se procederá a concursar 
entre -.el personal '-civil .especializado di 
numero-de plazas -necesarias y-.este per
sonal prestará servicio ¿en 'Marina en 
las ¿condiciones que se señále»

Tin Reglamento orgánico detallará 
tes ■ condiciones ¡necesarias para --el fun- 
'Cionamiento de -este servicio, asi como 
■para el reclutamiento y formación del 
personal ¿que ¿de ella -dependa; su auto
nomía será la ¡mayor posible 'dentro 
•de Jas 'directivas generales que Inspi
ran -este Decreto-.

GAEITUL0 VIII

INFANTERIA DE MARINA

Articulo 51. ;E1 Gnerpo ¿de Infantería 
de Marina se 'declara a extinguir coa 
la plantilla -que ¿se -fije.- Los .servicio* 
•actualmente encomendados a’ este Guer* 
po se cubrirán con -marinería .•■seleccio
nada -a su ingreso en'el  •servicio., á! 
¿mando de Oficiales del Cuerpo general, 
que ¡tendrán en estos -.destinos -la .mayo? 
estabilidad posible. Estos servicios con
tinuarán -en su forma -actual en tanto 
no se ¡proceda ?a ¿la ¿sustitución, ecuyos 
detalles orgánicos se prevendrán ime- 
diante la reglamentación -oportuna.

m m m jim  m

SERVICIOS ¿EGIiBSTAlSTTGOS

Artículo 52. El Guei:p¿© ¡ectesfiásfico 
de la Armada se declara a extinguir 
en la plantilla que ¡se .fije. Guando los 
servicios que queden a cargo áe ésfe 
no puedan ¿cubrirsq tmn. MI. perseitól 
restante de la plantilla, me icmtrsda# 
>el -número, i-ne-cesamo ¿de meerdateíque 
temporálnrente pasarán di servicio 41» 
la Armada,
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CAPITULO X
SERVICIOS DE FARMACIA

Artículo 53. La Sección de Farma
cia del Cuerpo de Sanidad de la Ar
icada se declara a extinguir en la plan
tilla que se le fije. Cuando sea necesa
rio se contratará personal civil para 
Cubrir este servicio.

ARTICULOS ADICIONALES

Primero. Todo lo referente al re
clutamiento e instrucción del personal 
1fle Oficiales, clases y marinería, será 
jpbjeto de disposiciones que regulen y 
detallen la organización m á s conve
niente.

Segundo. Se dictarán disposiciones 
para regular los ascensos del personal 
íde todas las ciases y categorías, fun
damentándolas en el principio general 
de la antigüedad sin defecto.

Tercero. Se dictarán disposiciones 
relativas al reclutamiento y reemplazo 
de la marinería, con tendencia al ser
vicio voluntario indispensable para ar
monizar la reducción del tiempo de 
¡permanencia en. activo, con los impe
rativos derivados de la índole especial 
flel servicio en la Marina militar.
¿ Cuarto. La Escuela Naval, que se
guirá radicando en la Base naval que 
ise determinó por la ley de 1908, se 
¡convertirá en una Escuela única en la 
que habrá Secciones para que en ellas 
jcursen sus estudios los que hayan de 
¡formar los Cuerpos de Intendencia y 
leí de Maquinistas. También se crearán 
[en ella las correspondientes a los de
más Cuerpos patentados que hayan de 
cursar o ampliar estudios.
; El ingreso en los Cuerpos general y 
jde Maquinistas, se verificará por li
bre oposición, y en la convocatoria de 
ingreso, que será común, se señalará el 
número de plazas que se acuerde para 
cada uno de los Cuerpos, diferencián
dose la oposición en las asignaturas de 
aplicación a cada carrera. Los estudios 
pe harán dentro de la Escuela, tenien
do las clases comunes que sea posible. 
Los empleos en el Cuerpo de Maqui
nistas serán los siguientes:

Alférez de Navio Maquinista. 
Teniente de Navio Maquinista.
Capitán de Corbeta Maquinista. 
Capitán de Fragata Maquinista. 
Capitán de Navio Maquinista.
No habrá más que un Escalafón para 

los dos Cuerpos, pero se fijará en él e! 
personal que corresponde al Cuerpo 
general y al de Maquinistas, verificán
dose los ascensos por antigüedad, s in ' 
defecto, a medida que existan vacantes 
en cada una de las Secciones de la 
plantilla común.

Al ascender a Contralmirante, unos 
y otros tendrán la misma denomina
ción. pero solamente podrán desempe* '*

fiar destinos correspondientes a los co
metidos de cada cual.

Se dará ingreso en el Cuerpo gene
ral y en las condiciones que se deter
minen a los Auxiliares de nueva crea
ción* excepto a los de Sanidad y Auxi
liares de Oficinas y Archivos.

Se crea también la Escuela única de 
marinería, en la que ingresarán p o r  
concurso, inscriptos de Marina median
te solicitad y un examen de suficiencia; 
en ella cursarán estudios que serán la 
base de la carrera de Auxiliares nava
les. Se determinarán en el Reglamento 
de esta Escuela los estudios de amplia
ción precisos para en su día ingresar 
los Auxiliares en las escalas facultati
vas.

Los Practicantes y Auxiliares de Ofi
cinas y Archivos tendrán ingreso en la 
carrera por oposición libre.

Quinto. Los Cuerpos que se decla
ran a extinguir tendrán las plantillas 
provisionales que se determinen, po
diendo el personal sobrante acogerse a 
los beneficios de los Decretos de 23* de 
Junio y 9 de Julio corriente, sin limi
tación de años de servicio, y dentro de 
un plazo de veinte días, contados a par
tir de la publicación de este Decreto. 
El persoonal que no ocupe destino de 
plantilla quedará en la situación de dis
ponible forzoso.

Sexto. Las edades para el paso a la 
Escala de reserva y retiro para el per
sonal de todos los Cuerpos patentados 
serán las mismas que rijan para el del 
Cuerpo general de la Armada.
• Séptimo. Quedan derogadas cuantas 

disposiciones se opongan a los precep
tos de este Decreto.

Octavo. Los preceptos de este De
creto entrarán en vigor inmediatamen
te, quedando el Ministro de Marina au
torizado a establecerlos, dentro de los 
créditos consignados en Presupuesto,

Artículos transitorios.

Primero. Mientras existan en la Es
cala activa Oficiales generales de cate
goría equivalente a la de Vicealmiran
te, la conservarán con todos sus dere
chos hasta su amortización total. El Go
bierno puede nombrarlos para ejercer 
los mismos destinos asignados a la ca
tegoría inmediata inferior.

Segundo. El Cuerpo de Intendencia 
seguirá realizando las funciones de in
tervención que hoy tiene asignadas el 
Cuerpo de Administración, en tanto no 
se organice en Marina el Cuerpo de In
tervención civil.

Dado en Madrid a diez de Julio de 
mñ  novecientos treinta y uno.

Nimro A l c a l á  -•Zamora y  T o u r í s .

El .Ministro de Mavkssu
S a n t ia g o  C a s a r e s

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS

El Decreto de 3 de Junio último* 
modificando la reglamentación de los 
Consorcios de las Zonas Francas, pre
cisa ser complementado con algunas 
prescripciones aclaratorias que per
mitan el mejor funcionamiento de 
aquellos organismos.

Por lo expuesto, el Presidente del 
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, de acuerdo con éste y a propues
ta del Ministro de Hacienda, decreta:: 

Artíeulo único. Los artículos 69, 
70 y 75 del Real decreto de 22 de Ju
lio de 1930, a que se refiere el artícu
lo 2.® del Decreto dei Ministerio de 
Hacienda de 3 de Junio último, se en
tenderán modificados en la forma si< 
guíente:

En el artículo 69 se añadirá un pá
rrafo que diga: “El Presidente del 
Consorcio ostentará la representación 
del mismo.”

En el artículo 70, el párrafo Q del 
apartado 2.® dirá: “La autorización 
para todos los acuerdos de adquisi
ción y enajenación de bienes inmue
bles.”

El párrafo E) dirá: “Aprobación dé 
los proyectos de la Zona franca, dé 
obras y servicios.”

Se añadirá un párrafo H), que di« 
ga: “La aprobación definitiva de los 
acuerdos del Comité ejecutivo respec
to al nombramiento de personal y del 
Estatuto de los funcionarios del Con
sorcio.”

En el apartado 3.® de o artícu
lo, el párrafo primero del número 1 
quedará redactado en la forma si
guiente: “La gestión, administración 
y dirección de las obras y servicio? 
d® la Zona franca, a cuyo efecto ten
drá plena capacidad.”

Al mismo apartado 3.® se agregará 
un último párrafo, que diga: “De 
dos sus acuerdos deberá dar cuente 
detallada al Pleno.”
’ En el artículo 75, el número IV que
dará redactado en la forma siguien
te: “El Delegado especial del Estado 
dará cuenta ai Ministerio de Hacien
da de aquellos acuerdos que se adop
ten, tanto por el Consorcio en pleno 
como por el Comité ejecutivo que es
time perjudiciales al interés del Esta
do o contrarios a los contratos o pro
yectos aprobados.”

Se añadirá a! mismo artículo un pá
rrafo que diga :■ “El í Jetegad o o * l r. - o- 
bierao será el ejecutor de los r s.-, ;.>*&

|  d d  Pleno y del CoomE."

pdelrioc
Resaltado
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Dado en Madrid a quince de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

Migeto  A lcalá -Zam ora  y T o r r e s .
E l M inistro de H acienda,

I n d a le c  10 P r i e t o  T u e r o ,

Para reglamentar la obligación es
tablecida en el número 4.° del artícu
lo segundo del Decreto de 29 de Mayo 
último, el Presidente d d  Gobierno 
provisional, de acuerdo con el mismo 
y a propuesta del Ministro de Ha
cienda, decreta:

1.° Todas las operaciones que sig
nifiquen reembolso del importe o pre
cio de mercancías vendidas al extran
jero habrán de realizarse por conduc
to de un Banco establecido en Es
paña.

2.° Para autorizar la exportación 
de mercancías de cualquier clase, las 
Aduanas exigirán certificación del 
Banco.o Bancos a través de los cua
jes se realice la operación dé reem
bolso, expresando detalladamente las 
condiciones de la raisrna: importe, 
clase de moneda, lugar de pago y fe
cha o vencimiento ele 3a operación.

3.° Estas certificaciones se presen
tarán por duplicado, y con numera
ción correlativa de cada Banco o Su
cursal, a la Administración de Adua
nas, la cual rem itirá un ejemplar al 
Centro oficial de Contratación y el 
otro a la Dirección del Ramo.

i.° Los Bancos estarán obligados n 
Comunicar al Centro oficial de Con
solación de moneda la realización, 
le las operaciones de reembolso in
mediatamente que éstas se verifiquen.

5.° Las cuentas abiertas en cada 
Banco a los exportadores a que se 
refiere esta disposición, podrán ser in- 
intervenidas en todo momento por el 
"entro Oficial de Contratación de Mo
heda.

6.° Cuando las divsasi extranjeras 
ao sean ofrecidas al Centro Oficial 
le Contratación en el plazo de mar- 
ja el número 4.° del artículo 2.° del 
Decreto de 29 de Mayo último, a par
tir del vencimiento expresado en la 
certificación a que se refiere el articu
lo 2.° de esta-disposicición, se proce
derá a la apertura de expedientes de 
contrabando, en la forma prescrita 
por la legislación vigente.

7.° Las exportaciones realizadas en 
consignación o en comisión se repu
tarán vencidas en el plazo máximo 
de noventa dias, a contar de su lle
gada al punto de destino, si bien po
drá prorrogarse este plazo cuando el 
exportador acredite documentalmente 
que la operación de venta en el ex
tranjero no^ha sido aún realizada.

^  Afirmo!siraeión comprobara

que el reembolso se efectuó antes de 
transcurido ese plazo, sin haberse 
cumplido las obligaciones impuestas 
por el presente Decreto, se reputará 
al exportador incurso en acto de con
trabando.

8.° Las penalidades correspondien
tes a los casos de contrabando en 
aplicación de la regla penal de los 
artículos 17 y siguientes del Decre
to de 29 de Mayo último, alcanzarán 
al Banco o Bancos que dejen ¿e cum
plir las obligaciones impuestas en es
te Decreto.

9.° La competencia para conocer 
de las infracciones a que se refiere es
te Decreto corresponderá a la Dele
gación de Hacienda de Madrid y, en 
su caso, a los Juzgados de esta capi
tal, salvo el nombramiento de Juez es
pecial, si se estimara oportuno.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N igeto  A lc alá -Zam ora  y  T o r e e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a le c io  P r ie t o  T u e r o »

La importante reducción de planti
llas originada por la reorganización 
m ilitar que se está efectuando, ha de 
ocasionar, de una parte, un aumento 
considerable de personal en situación 
de disponible que ha de pesar sobre 
el crédito figurado en el capítulo 3.°9 
artículo 1.°, “Personal a am ortizar”, 
del vigente presupuesto de gastos de 
la Sección 18, “Obligaciones a extin
guir de los Departamentos m inisteria
les”, y de otro lado, una baja equiva
lente, por medio de la correspondien
te anulación, en los créditos consig
nados en los capítulos y artículos de 
las Secciones 4.a y 13, afectas al Mi
nisterio de la Guerra, donde figuran 
dotadas aquellas plantillas.

Como en Jos momentos actuales, y 
según manifestación del propio De
partamento, no está ultimada aquella 
reorganización ni hecha la concesión 
de retiros, no es posible conocer y 
valorar la cantidad que ha de ser ob
jeto de compensación a virtud de los 
aumentos y anulaciones de referen
cia.

En estas condiciones, es decir, sin 
poder predeterm inar exactamente el 
exceso de gasto en una Sección, ni la 
economía compensadora en otras, y 
no debiendo demorarse el abono de los 
sueldos al personal, se hace indispen
sable obviar esta dificultad a base de 
una solución práctica, cual es la de 
otorgar la calificación de amplíable 
al crédito inherente a la Sección 1S, 
sin perjuicio de que en el trancurs^ 
del ejercicio económico en vigor*. £  
cuando sean conocidas, se dispongan

las anulaciones consiguientes en los 
créditos de las Secciones 4.a y 13.

Kundado en estas consideraciones* 
el Presidente del Gobierno provisio
nal de la República, de acuerdo con 
éste, y a propuesta del Ministro de 
Hacienda, decreta lo siguiente:

Artículo 1.° Se considera ampliado 
hasta una suma rgual al importe de 
las obligaciones que se reconozcan y 
liquiden, el crédito consignado en el 
capítulo 3.°, articulo 1.°, “Personal a 
am ortizar”, del vigente presupuesto 
de gastos de la Sección 16, “Obliga
ciones a extinguir de los Departamen
tos m inisteriales”, agrupación “Minis
terio de la Guerra”.

Artículo 2.® Dentro de la vigencia' 
del actual ejercicio económico, el Mi
nisterio «de Hacienda, a propuesta del 
de la Guerra, dispondrá las anulacio
nes pertinentes en los créditos de los 
distintos capítulos y artículos de las 
Secciones 4.8 y 13, de obligaciones de 
los Departamentos ministeriales en la 
parte que afecta al Ministerio de la 
Guerra, derivadas de la reorganiza
ción definitiva que se. lleva a electo 
en el Ejército.

Dado en Madrid a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos treinta y, 
uno.

N iceto  A l calá-Z am ora y  T o r e e s *
Rí M inistro cíe H acienda.

In d a l e c io ' P iueto  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en e i 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza ra chillarla, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta, el Gobierno 
provisional de la República decreta 
lo siguiente:

A ios efectos de las imposiciones dé
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, .se fija en 
dos enteros con cincuenta y cuatro 
centésimas por ciento la cifra relati
va de los negocios en España de la 
Sociedad “Compagnie D’Asstirances 
Nationale Suisse de Bale” para el trie
nio de 1.° de Enero de 1927 a 31 de 
Diciembre de 1929.

Dado en Madrid a diez y siete dé 
Julio de mil novecientos treinta y uno,

15! Fres i daña* del <jot>w»rn<> provuictuál 
la Re rú Mira,

N iceto  A l c a lA-Zam ora  y T o r r e s*
El Ministro de Hacienda,

In d a l e c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
f í e n l o  25 de la ley regula dora d e la 
Contribución 1flP Ar-
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Ja riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de lij.22; de 
a cu erd o  con el Jurado de Utilidades, 
eon la aprobación del Ministro d e  Ha
c ie n d a  y  a su propuesta, el Gobierno 
p r o v is io n a l de la República decreta 
lo  s ig u ie n te :

A los efectos de las Imposiciones de 
]a Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estad©, se fija en 
ochenta centésimas por ciento la cifra 
relat iva  de los negocios en España de 
Ja Sociedad danesa de Seguros “Bal- 
tica” para el trienio de 1.® de Enero 
de 1927 a 31 de Diciembre de 1929.

Dado en Madrid a diez y . siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

331 Presidente ftaS Gobierno proviptonaí 
de la República.

N i c e t o  A l c alá - J a m ura  y T o r r e s ,

El M inistro de Hacienda.
In d a le c io  P r ie t o  T u e r o .

En ejecución de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley reguladora de la 
Contribución sobre las Utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 22 de Septiembre de 1922; de 
acuerdo con el Jurado de Utilidades, 
con la aprobación del Ministro de Ha
cienda y a su propuesta, el Gobierno 
provisional de la República decreta 
lo siguiente:

A los efectos de las imposiciones de 
la Contribución sobre las Utilidades 
de la riqueza mobiliaria y del impues
to del Timbre del Estado, se fija en 
dos enteros con sesenta y cuatro cen
tésimas por ciento la cifra relativa de 
los negocios en España de la Sociedad 
suiza de seguros “Zurich” para el 
trienio de 1® de Enero de 1920 a 31 
de Diciembre de 1928.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

B1 Presidente úeí Gobierno provisional 
de l£ República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de ffadenda»
I n d a l e c io  P r i e t o ' T u e r o .

C om o Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda y de conformidad 
con el artículo 5.® de la ley de 15 de 
Mayo de 1902,

Vengo en . disponr el cese, en el 
cargo de Interventor general de Ejér
cito de D. Francisco González Moya, 
interventor del Ejército, por haber 
pasado a la situación de segunda re
serva, nombrando en su reemplazo al 
de] mismo empleo D. Alfredo ¡Serna, 
Mira. *

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

N i c e t o  A l c a l á - J a m o r  a y I ü i i h Es .
El Ministro de Hacienda,

I n d a le c io  P rie t o  T u e r o .

MISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Imperiosas exigencias de la realidad 

presente requieren que no se suspenda 
e interrumpa una serie de obras muni
cipales en curso al amparo del Estatu
to de 8 de Marzo de 1924 y algunos Re
glamentos complementarios.

Por lo cual, como Presidente del Go
bierno provisional de la República y a 
propuesta del Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se rectifica el Decreto de 16 de Junio 

último, por el que, en cumplimiento del 
de 15 de Abril anterior, se llevó a cabo 
la revisión y clasificación de las dispo
siciones legislativas producidas por la 
Dictadura desde el 13 de Septiembre 
de 1923 al 13 de Abril de 1931, en el 
sentido de declarar comprendidos en el 
artículo 4.°, o sea entre los que se de
claran subsistentes por exigencias de 
realidad, quedando a salvo ía facultad 
del Gobierno de la República para mo
dificarlo y la soberanía del Parlamento, 
a quien se dará cuenta, para resolver 
en definitiva, los siguientes preceptos: 
La Sección sexta, capítulo primero, del 
título quinto, de! libro primero, del Es
tatuto municipal de 8 de Marzo de 1921; 
el Reglamento de 14 de Junio del mis
mo año, sobre obras, servicios y bienes 
municipales, y la Real orden de 8 de 
Marzo de 1928, sobre constitución de 
las Comisiones de ensanche.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

N íc is t o  A lcábA - Z a m o r a  y T o r r e s ,
351 M inistra de la Gobernadlo,

M ig u e l  M a u r a .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y de acuerdo 
con el mismo,

Vengo en admitir la dimisión que 
D. Santiago Comas d’Argemi ha presen
tado del. cargo de Gobernador civil de 
Gerona.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno.

N icietg A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
151 Ministra de la Gobernación,, 

M i g u e l  M a i í r á ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República.y de.acuerdo
con el mismo ' -

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de Gerona a D. Claudio Anietlla y Coi!.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno,

JMi c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s

El Ministro de !a Gobernación.
M i g u e l  M a u r a ,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
C A Y  BELLAS ARTES

DECRETOS
Visto el dictamen del Claustro de la 

Escuela Profesional* de Comercio de 
Palma de Mallorca, elevado a este Mi
nisterio, en cumplimiento de la Orden 
ministerial fecha 30 de Abril próximo 
pasado,

Este Dopartsraenito, de conformidad 
con lo acordado en Consejo de Minis- 
tros, ha tenido a bien nombrar Direc
tor,: Vicedirector, Secretario y Vicese
cretario,-respectivamente, de la expre
sada Escuela, ¡a D, Gregorio Crespo He
rrero, D. Diego Zafjrteza Musules-, 
D. Vicente Tejada y García y D. Ber
nardo Oliver Tous.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mi! novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de ía República.

N i c f t o . A lc a l A - Z a m o h a  y  F o r r e s  
E l M in istro  de In strucc ión  p ú b lica  

y B ellas Artes.
M a r c e l i n o  D o m in g o  y S a n j u á n

Dispuesto en el Reglamento de los 
Museos de Historia Natural y Antro
pología y el ja rd ín  Botánico, de 25 de 
Septiembre de 1930, que éstos sean di
rigidos por un Comité de Patronato,

El Gobierno provisional de la Repú
blica, de acuerdo con Sa propuesta 
formulada por él Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, decreta: 

Que dicho Comité esté formado'por 
D. Joaquín María de Castellarnáu y  
Lleopart, como Presidente, en repre
sentación de la Junta para Ampliación 
de Estudios e Investigaciones científi
cas, y como Vocales D. Jacoho Fitz- 
James Stuart y Falcó, D. Ignacio Bolí
var y Urrutia, de la Junta menciona
da; D. Antonio García Varela, Director 
de! Jardín Botánico; D. Francisco de 
las Barras de Aragón, Director de! Mu
seo Antropológico; D. José Madrid Mo
reno, Vicedirector del Museo de D ista  
ría Natural; D. Eduardo Hernán de* 
Pacheco* de ía Sección de Geología!. 
D. Florentino Azpeitia Moros, D. Ri
cardo García Mereet, D. Ricardo Du
que de Estrada y D. José María Das- 
meí y Alonso, Profesores honorarios, 

^del citado Muse# de R b ‘on> N shritl
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[ Dado en Madrid a diez y siete de 
lid io de mil novecientos treinta y uno.

521 Presidente del Gobierno provisional 
de la R epública.

N ic e t o  A i x a l A -Z a m o k a  v T o r r e s .
Ei M inistro rie Instrueciún pública 

y Relias Artes. ^
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Mod ificada la plantilla de los Profe
lores Auxiliares de Institutos Naciona
les y ordenada en tal forma que pue» 

'd*an percibir sus haberes en concepto 
de sueldo o gratificación precisamente 
Jos que figuran en la categoría de 
0.000 y posteriores, no seria justo es» 
tablecer distingos entre Profesores, 
¡aun perteneciendo a otros grados de la 
'enseñanza, cuanto que tampoco se alte» 
jran las cifras del presupuesto de gas- 
¡tos del Ministerio de Instrucción pó» 
ibiica y Beilas Artes, y en su virtud,

El Gobierno provisional de ia Repü- 
jblica» a propuesta del Ministro de Ins- 
tracción pública y Bellas Artes, de
creta :

Artículo único. Los Haberes con» 
¡signados para los Profesores Auxilia» 
'fes de Jas Universidades de la Nación 
podrán  ser percibidos en concepto de 
¡Sueldo o gratificación, siendo éstos los 
¡de 5.000, 4.000 y 3.000 pesetas anua
les, cantidades fijadas ya en el Presu
puesto del mencionado Ministerio, 
i Dado en Madrid a diez y siete de 
[¿Julio de mil novecientos treinta y uno.

121 Presidente itH OoNmrno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y Tnf tS&ss.
El M inis tro  de Ins trucc ión  pú-hffg% 

y Bellas A rte ».

M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
^isional de la República y a propues
ta del Ministro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

.Vengo en adm itir la dimisión que 
del cargo de Delegado de Bellas Ar
tes de la provincia de Orense ha pre
sentado D. Ramón Otero.

Dado en Madrid a diez y siete de 
¿Julio de mil novecientos trein ta y  
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M ióla tro de InatnKreióa pública  

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro- 
Jvísional de la República y a propues- 
jtft del Ministro de Instrucción públi- 
jea y  Bellas Artes,
; Vengo en nombrar Delegado de Be- 
tlias Artes de la provincia de O rea se  
¡a D. Marcelo Macías y Macías.

©fdo jen Madrid a diez y siete de

Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
E l M inistro (le Instrucción pública 

y Bellas Artea.
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Creado el Patronato del Museo de Ar
tes Decorativas, llamado antes de Artes 
Industriales, con objeto de dar una 
mejor organización al mismo se dis
puso en el artícelo 6.° del Decreto de 
30 de Diciembre de 1912 que estaría 
constituido por personas que se hayan 
distinguido por su competencia o sus 
servicios al arte industrial de España.

La misión educativa asignada al 
Museo no afecta sólo a ios historiado
res de estas artes, sino que interesa 
también grandemente a Sos artesanos 
cultivadores de la mismas; y por en
tenderlo así se dió el carácter de Vo
cales natos a los Directores de las Es
cuelas de Artes Industriales y de Ar
tes y Oficios Artísticos de Madrid, 
principales Centros de la capital en 
que se reciben tales enseñanzas.

Parece, pues, lógico que tengan re
presentación directa en el Museo los 
obreros de oficios artísticos, ya que 
esta institución tiene tan capital im
portancia para el aprendizaje y per
feccionamiento de sus trabajos; y ha
bida consideración de que es criterio 
del. Gobierno provisional de la Repú
blica dar parte en el de los Centros 
de. Cultura a todos los elementos en 
ellos.. Interesados, no sería natural 
prescindir de la representación obre
ra en el Museo de Artes Decorativas.

Fundándose en tales consideracio
nes, el Gobierno provisional de la Re
pública, a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y .Bellas Artes, de
creta lo siguiente:

■ Articulo único. El Patronato  del 
Museo de Artes Decorativas, llamado 
antes de Artes Industriales, quedará 
constituido por catorce Vocales: los 
doce que señala el artículo 6.° del De
creto de 30 de Diciembre de 1912 y el 
19 de la Orden de 15 de Dicieiñbre 
de 1913; más dos Vocales obreros.

Para la designación de los dos úl
timos el Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes se dirigirá a la 
Casa del Pueblo de Madrid para que 
lia designe dichos dos Vocales y de 
conformidad con su propuesta se ex
tenderán los oportunos Decretos,

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno* .

98 Pr®»lá©ñíe del Gobierno provistos»! 
do la República.

Niceto Alcalá-Zamora y  T orres
E l M inistro de  in strucción  p ú b lica  

y  B ellas Artes.
k M a rc e lin o  D om ingo x  S a n ju á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propuesta 
del Ministro de Instrucción pública y  
Bellas Artes,

Vengo en nombrar Vocal del Patro
nato del Museo Nacional de Artes De
corativas a D. Gregorio Marañón y Pa
sadillo.

Dado en Madrid a diez y siete, de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a ' y  T o r r e s .
El M inistro de Instrucción pública  

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministro d$ 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.°- Se aprueba el proyecto, 

redactado por los Arquitectos D. An« 
tonio Flórez y D. Bernardo Giner, para 
construir en Madrid (solar de ia calle 
de Juan Martín, el Empecinado) ua 
edificio de nueva planta con destino a 
Escuela graduada, con seis Secciones, 
para niños, por su presupuesto de con
trata de 538.503,24 pesetas.

Artículo 2.® El mencionado edificio 
se construirá por el sistema de con
trata y por la cantidad que se deter
mina en el articulo anterior, abonando 
el-Estado el 50 por 100 de dicha suma, 
con cargo al capítulo 26, artículo l.é, 
concepto único, dél vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción públi
ca y Bellas Artes, y el Ayuntamiento 
de Madrid el otro 50 por 100, de acuer
do con lo dispuesto en el mismo pre
supuesto.

Artículo 3.® La cantidad de pesetas 
269.251,62, que íha de abonar el Estado, 
se distribuirá en tres anualidades en 
la forma siguiente: 80.006 pesetas para 
el actual ejercicio económico, 100.600 
para el de 1932 y 89.251,62 para el de 
1933.

Artículo 4.® La suma de 269.251,62 
pesetas, acargo del Ayuntamiento, será 
satisfecha directamente por éste contra 
certificaciones de obra ejecutada, cuen
tas de honorarios por dirección facul
tativa y saldo de la correspondiente 
liquidación final, a medida que se for
mulen tales documentos y sean apro
bados por el expresado Ministerio.

Dado en Madrid a diez y siete de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s»
Et Ministro de instrucción pibUca 

y Beilas Artes, 
M a b c e u n ^  D o m in g o  .y  'S a n ju á n

Gomo Presidente del GoMerno pro
visional de la República, de acueáo 
c o n  éste y  a propuesta del M inistro  de 

, Instrucción pública y Bellas Arte$j
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Xzngo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to redactado por los Arquitectos don 
Antonio Flórez. y D. Eernado Giner, 
para construir en Madrid (solar sitúa- 
ido en la calle del Pacífico, números 
79 y 81) tres edificios de nueva plan- 
la c o n  destino a- Escuelas .graduadas, 
¡0011 siete secciones para niños, siete 
para niñas y cuatro para párvulos; 
Id o s  pabellones para servicios comple
mentarios y el cerramiento de todo, el 
recinto escolar, por su presupuesto de 
jeontraV de 1.883.548,24 pesetas.

Articulo. 2.° Las mencionadas obras 
se ejecutarán por el sistema de con

trata y por la cantidad croe se determi
na en el artículo anterior, abonando 
je! Estada el 50 por 100 de-dicha, suma, 
;con cargo al capítulo 28, artículo Id, 
-¡concepto único, del vigente Presupues
to del Ministerio de Instrucción piibli- 
jca y Bellas Aries, y el Ayuntamiento 
jde Madrid el otro 50 por 100, de acuer
do con lo dispuesto en el. mismo Pre
supuesto.
’ Artículo 3.° La cantidad de pese- 
las 819.274,42 que ha de abonar el Es- 
lado se distribuirá en tres anual i da- 
ides en.la forma siguiente: 150,000 pe
setas para el actual ejercicio económi- 
ico, 350.000 para el de 1932 y 319.274,12 . 
¡para el de 1933.

Artículo 4.° La suma de 819,274 12- 
- pesetas a cargo del Ay untamiento se
ra satisfecha directamente por éste 
contra certificaciones de obra ejecuta- 
ida, cuentas de honorarios por direc
ción .facultativa y saldo de la corres
pondiente liquidación final a medida 
$ue se formulen tales documentos y 
Sean aprobados por el expresado Mi
nisterio.

Dado en Madrid a diez y siete de
Julio de ■mil novecientos treinta y -uno.

N iceto  A l c a l á - Z a m g r a  v  T o n  ñus.
ES Ministro cíe Pjkí mecida pfcbliea' 

y Bellas Aries,

Marcelino Domingo y Sánj uán

Como Presidente del Gobierno pro» 
.visional de la República, de acuerdo 
ion éste y a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes, 

Tengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por los Arquitectos don 
Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
para construir en Madrid (solar com
prendido entre las calles de Larra, 
Barceló y Beneficencia) un edificio de 
nueva planta con destino a Escuelas 
graduadas, con nueve Secciones para 
niños, seis para niñas y tres para-pár
vulos,. por su presupuesto de contrata 
de 1.098.486,11 pesetas.

Artículo 2.° El n ; en clonado edifi
cio— que se denominará “ Gruño esco

lar Pablo Iglesias”— se construirá pos 
el sistema de contrata y por la can- 
tidad que se determina en el articule 
anterior, abonando el Estado el 5C 
por 100 de dicha suma, con cargo al 
capítulo 20, artículo 1.°, concepto úni
co del vigente presupuesto del Minis
terio de Instrucción pública y Bellas 
Artes, y el Ayuntamiento de Madrid 
el otro 50 por 100, de acuerdo con lo 
dispuesto en el mismo presupuesto.

Artículo 3.® La cantidad de pese
tas 549.233,08 que ha de abonar el Es
tado se distribuirá en tres anualida
des en la forma siguiente: 100.000 pe
setas para el actual ejercicio económi
co, 200.000 para el de 1932 y 249.233,08 
para el de 1933.

Artículo' 4.° La suma de 509.778,21 
pesetas, a cargo del Ayuntamiento se-, 
rá satisfecha directamente por éste- 
contra certificaciones -de obra ejecu
tada, cuentas de honorarios por di* 
rebelón facultativa y saldo de la co
rrespondiente liquidación final, a me
dida que se formulen tales documen
tos y sean aprobados por el expresado 
Ministerio.

Dado -en Madrid a diez y siete de 
Jubo de mil novecientos 'treinta y litio.

M í* :e t o  A l o a l á - Z a m o r a  y .. T o r r e s .

El Ministro -de Instrucción pública  
y ReÜas Aries.

' M a r c e l i n o  D o m i n g o - y  S a n j u á n

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministro de 
Instrucción pública y Bellas Artes,

Vengo' en decretar lo siguiente:
Artículo Id Se-aprueba el proyec

to, redactado por ios Arquitectos. don 
Antonio Flórez y D. Bernardo Giner, 
para construir en Madrid (solar de la 
calle• de Francos Rodríguez, esquina 
ti la de Pirineos) mi edíñelo do nueva 
planta con destino a Escuelas gradua
das, con seis Secciones para niños y  
seis para niñas, dos pabellones para 
servicios complementarios y  el cerra
miento de todo el recinto escolar, por 
su presupuesto ele contrata de pesetas 
1.019.558,-43.

Artículo 2 • Las mencionadas obras 
se ejecutarán par el sistema efe con
trata y por la cantidad que se deter
mina en el artículo ■ anterior, abonan
do el Estdo el 50 pon 100 ele dicha su
ma, con cargo al capítulo 20, artícu
lo L®, concepto único del vigente pre
supuesto del Ministerio de Instrucción 
publica y Bellas Artes, y el Ayunta
miento de "Madrid el otro 50 por 100, 
de acuerdo con lo dispuesto en e! mis
mo presupuesto.

Artículo 3.D La cantidad de pese
tas 509.778.22 que ha de abonar el Es
tado m distribuís* m anualida

des en la Forma siguiente: 100.000 pe
setas para el actual ejercicio económi
co, 200.000 para el de 1932 y 209.778,22 
para el de 1933.

Artículo 4.° La suma de 509778,21 
pesetas a cargo del Ayuntamiento se
rá satisfecha directamente por éste 
contra certificaciones de obra ejecu
tada, cuentas de honorarios por di
rección facultativa y saldo de la co
rrespondiente liquidación final, a me
dida que se formulen tales documen
tos y sean aprobados por el expresado 
Ministerio.

Dado en Madrid a djez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  Aj x a l á - Z a m o b a  y T o r r e s .
E l M in istro  de ín sirticeión  p ú b lic a  

y B ellas Artes.

M a r c e l i n o  D o m i n g o  y  S a n j  u á k

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con éste y a propuesta del Ministra 
de Instrucción pública y Bellas Ar* 
tes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se aprueba el proyecto, 

redactado por los Arquitectos D. Anto
nio Flórez y D. Bernardo Giner, para 
construir en Madrid (solar situado en 
la calle de Lope de Rueda, número 
28), un edificio de nueva planta, con 
destino a Escuelas graduadas, con seis 
secciones para niñas y tres para pár
vulos, por su presupuesto de contra
ta de 774.798,24 pesetas,

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad que se de* 
termina en el articulo anterior, abo* 
nando el Estado e.5 50 por 100 de di 
cha suma, con cargo al capí tifio 2(\ 
artículo 1.% concepto único, dd  vi« 
gente presupuesto del Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes, y 
el Ayuntamiento de Madrid el otro 50 
por 100, de acuerdo con lo dispuesto 
en el 'mismo presupuesto.

Artículo 3.° La cantidad de pese
tas 387.399,12, que ha de abonar el 
Estado, se distribuirá en tres anuali
dades, en la forma siguiente: 100.000 
pesetas para el actual ejercicio eco
nómico, 150.000 para el de 1902 y 
137.399,12 para el de 1933.

Artículo 4.® ■ La suma de 387.399,12 
pesetas, a cargo del Ayuntamiento, se
rá satisfecha directamente por éste, 
contra certificaciones de obra ejecu
tada, cuentas de honorarios por di
rección facultativa y saldo de tu co
rrespondiente liquidación ti na.i a me
dida que se formulen hiles bm-umvo
tos y sean aprobados por el expresa
do Moliste rio.

Dado en Madrid a ó/.va .y v  o; de.
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Julio de mil novecientos treinta y 
tono.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .

El M inistro de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
La Ley de 8 de Febrero de 1907 dis

puso el funcionamiento de los servicios, 
gobierno y administración del Canal de 
Isabel II, hoy cañales del Lozoya, bajo 
la inmediata dependencia de un Conse
jo de Administración que, por delega
ción del Estado y a las órdenes del 
Ministerio de Fomente, tiene por obje
to el cuidado y explotación del Canal.

La mencionada Ley determinó la 
composición de este Consejo, del que 
forman parte, bajo la presidencia de 
un Comisario Regio, hoy Delegado del 
Gobierno, un Inspector general del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puertos, 
nombrado por el Ministro de Fomento; 
un Subdirector de la Dirección general 
de lo Contencioso del Estado, designa
do por el Ministro de Hacienda; un 
Concejal síndico del Ayuntamiento de 
Madrid, elegido por dicha Corporación; 
an representante de la Asociación de 
Propietarf&s de Madrid, designado por 
ésta; el Presidente del Círculo de ia 
Unión Mercantil; el Presidente de la 
Asociación de la Prensa y un propie
tario de láminas del Canal, designado 
por el Ministro de Fomento.

Hay, pues, en el Consejo de los Ca
nales del Lozoya, tres representantes 
del Estado, tres de entidades usuarias 
directamente interesadas en el buen 
servicio de abastecimiento de aguas, 
representante de M Prensa, quizá por

las condiciones de iniciativa, fiscaliza
ción y publicidad que le son propias, 
y otro de los tenedores de obligaciones 
de agua.

La Casa del Pueblo de Madrid, de re
conocida importancia social, siempre se 
distinguió por su resuelto concurso en 
la defensa del interés publico que re
presenta el Canal; dar intervención a 
esta Asociación en el Consejo de los 
Canales del Lozoya, será, pues, no sólo 
admitir un representante más de una 
gran parte de los usuarios directamen
te interesados en el buen servicio, sino 
también llevar al Consejo una repre
sentación de una entidad que, por la 
amplitud de sus fines sociales, habrá 
de contribuir a la ilustración de aquél 
y a una buena administración de ese 
servicio público; por otra parte, al com
partir las responsabilidades de su ges
tión habrá de facilitar las relaciones de 
tocios los que trabajen en tan importan
te obra pública.

Ha de mantener, sin embargo, el Go
bierno cierta ponderación de las repre
sentaciones que integran el Consejo, y 
como, por otra parte, no hay motivo 
fundado para que Sa dirección técnica 
del Canal, personificada en un funcio
nario con categoría de Jefe de Admi- 
nistracióu, que tiene a su cargo la ges
tión facultativa del servicio, no partici
pe las deliberaciones «del Consejo y 
solamente tenga voz en el mismo, pues 
aquella participación no crea el menor 
obstáculo a que la gestión del mencio
nado funcionario esté sometida en la 
forma reglamentaria al Consejo de Ad., 
ministración, conviene que el Ingeniero 
Director sea también Vocal de aquél, 
aumentándose así con una persona más j 
la representación del Estado, como ¡ 
ocurre en organizaciones parecidas de
pendientes del Ministerio de Fomento, 
tales cosno Im Junta» de Obra» ée 
#uertose

Por todo lo expuesto* el Gobierno» 
provisional de la República, a propues- 
ta del Ministro de Fomento, decreta;

Articulo único. Se modifica el ar
tículo 2.° de la Ley de 8 de Febrera 
de 1907, de reorganización de ios ser
vicios del Canal de Isabel SI, hoy Ca
nales del Lozoya, en el sentido de am
pliar el número de Vocales de su Con
sejo de Administración en dos más* 
que serán: un representante de la Casa 
del Pueblo de Madrid y el Ingeniero 
Director, que hasta ahora asistía con 
voz, pero sin voto, a las deliberaciones 
del Consejo.

Dado en Madrid a diez y siete d0 
Julio de rail novecientos treinta y uno*

Jfil P resídanla del Gobierno provisional 
de S» República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s *
El Mlnlst.ro de H'omenio,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y L im in ia n js

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerda 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Fomento,

Vengo en decretar;
Artículo único. Se autoriza al Mi

nistro de Fomento para subastar las 
obras de construcción o reconstruc
ción de puentes y demás obras de fá
brica en las carreteras del Estado* 
construidas o en construcción, y en 
caminos municipales que figuran eis 
la adjunta relación y han de subas
tarse en el presente ejercicio econó
mico, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 24 del Decreto-ley dd 
Presupuestos del Estado para 193#* 
considerándose subsistente para los 
de) año 1931.

Dado en Madrid a diez y seis de Ju
lio de mil novecientos treinta y uno.

JNic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y To r r e s *
El M inistro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  x  I o m in ía im éi
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MINISTERIO DE ECONOMIA NA- 
CIONAl

DECRETO
Es criterio y norma del Gobierno 

provisional de la República respetar 
la máxima libertad en las contratacio
nes comerciales, por entender que só
lo de esta manera se desarrolla en to-' 
da su amplitud y halla en aquella li
bertad los correctivos adecuados a las 
deformaciones que los intereses par
ticulares pudieran ocasionarles; pero; 
teniendo en cuenta la elevación en el 
coste de los jornales y la situación esw 
pecial por que atraviesa la produc-; 
ción triguera en España, es de peren
toria necesidad adoptar, de momento,, 
las medidas oportunas para que se 
sostenga la intervención en el comer-i 
ció de trigos y harinas y la tasa mí
nima del referido cereal y señalar el 
tipo mínimo de venta de 46 pesetas 
quintal métrico, que, no pasando de 
otro de 53, resulte remunerador para 
el agricultor y no sea perjudicial pa< 
ra el consumidor. Estas medidas ten» 
drán, desde luego, carácter circuns* 
tancial, ya que la definitiva resolu« 
ción, en cuanto al problema de la 
producción de cereales se refiere, ha
brá de ser objeto de las oportunas de-j 
terminaciones del Parlamento. Por lo' 
expresado, y atendiendo a los eons-i 
tantes requerimientos de los agricultor; 
res y con el fin de procurar que Jg 
tasa que ahora se adopta sea sobre f  
base de que, dentro de las restrico'l 
nes que supone, se desenvuelva el cC 
mercio de los trigos con la mayor gf 
rantia de libertad, se establece en la'1 
forma referida, dándose así rnayor: 
elasticidad en las operaciones de' 
compraventa y abandonando el sis* 
tema seguido anteriormente de esta-' 
blecer tipos diferentes de tasa míni
ma, según la época del año .en quaf 
las ventas se efectuaran. ■

La realidad ha venido demostrando* 
que, en muchos casos, el agricultor 
agobiado por apremiantes necesidades 
cedía el cereal a precios por bajo da 
la tasa mínima, y de acuerdo con eí 
comprador, intentaba justificar que la 
tasa se cumplía, con beneficio exclu
sivamente del comprador. Es justo 
que a estos agricultores no se les im
ponga sanción cuando se vean obliga
dos por aquellas circunstancias; pero 
sin hacerlo extensivo a todos los ven
dedores, sino únicamente al agricul
tor de buena fe.

Se acepta, también, en cuanto al pa
go de impuestos, arbitrios y medidas, 
lo sancionado por la costumbre en la 
venta de este cereal, con lo ciial m



546 18 Julio 1931 Gaceta  de M adrid.-Núm. 199

evitará» transgresiones y torcidas- in
terpretaciones de! precepto legal.

iPor Jo expuesto, a propuesta del Mi
nistro de Economía Nacional, el . Go
bierno provisional de la República de
creta :

Articulo 1.® En virtud de lo pre
venido en el Decreto del Ministerio 
üe Economía Nacional, de 29 pe Ma
yo anterior, que incluyó en el artícu
lo 1.% grupa d) de! dictado por el 
Gobierno provisional de la República 
e-n 15 de Abril último sobre revis ubi 
de la obra legislativa de la Dictadu
ra,, el Real decreto^ley de. 6 de Marzo 
áe 1930 y su. Reglamento de 23 de los 
propias mes y año, relativos ambos a 
reorganización de los servicios de 
Abastos y en uso, por tanto, de. las 
atribuciones conferidas a dicho De- ■ 
parlamento por el artículo 1.° del Real 
decreto-ley aludido y subsistente, se 
declara la necesidad de que continúe 
intervenido eí comercia de- trigos y 
harinas, a partir del día 16 de Julio 
actual y basta el 15 de! mismo mes 
del aña. próxim a venidero. / 1

'Artículo 2,® Durante el'plazo-de vi- . 
geoda determinado en el artículo 1* 
del presente Decreto, se fija, con ca
rácter obligatorio, el precio mínimo de 
lasa de 46 pesetas, quintal métrica pa
ra  el trigo nacional, señalando como 
tope o máximo de aquélla el de 53 pe- . 
setas los 100 kilogramos, principio y fin 
de la escala dentro de la que podrá mo
verse y. fluctuar toda compraventa con i 
las suficientes elasticidad ' y amplitud, 
atendidas la calidad y clase del cereal : 
que sea objeta de can tratación, en cada ; 
caso particular,.

Artículo 3.® El precio de tasa pre
visto para las trigos naei&nalés alcan
za a todos aquellas que sean sanos, lina- , 
píos y come reialment i e admisibles en la  
•fabricación de harinas panifica-bles y 
que na contengan cantidad superior a 
un 2 por 100 de cuerpos extraños y 
trigo partida. Las precias convenidas 
de lasa se entenderán siempre sobre 
vagón estación de origen, cuando el 
medio de transporte empleado sea el 
ferrocarril, y en fábrica cuando el re- , 
corrido se efectúe por oirá medio, re- ¡ 
«luciéndose el p rec io . en 0,50 pesetas 
por quinta! métrico- en las. casas, en que.
«a compra se realice y consume cu pa
lera del vendedor.

Artículo 4,° Los gastos que. origine 
ll valor del envase, saquería a. análo
gos, serán de cuenta del comprador, i 
En- los referidas a pago de impuestos, \ 
arbitrios l o c a l e s  u otros semejan- : 
tes, se estará, respecto a quien venga 
obligado al pago, a las. prácticas y usos 
del lugar donde se realice.'la- transac
ción.

Artículo 5.® Las operaciones- de com

praventa de trigos que se realicen no 
ajustadas a las limitaciones preceptua
das, no comprendidas, en consecuen
cia, entre las 46 y 53 pesetas por quin
tal métrico que como escala de precios 
permitidos se fija, serán castigadas p o r . 
los Gobernadores civiles con arregla a 
ios apartados h) e i) -del artículo 8.° 
del Reglamento aprobado por Rea! de
creto núm. 361 de 29 de. Marzo de 1930, 
imponiéndose, tanto al comprador co
mo al-vendedor, una sanción equiva
lente a las cantidades abonadas de me
nos . cuando no llegue a pagarse las 
48 pesetas, satisfecha por mitad por 
cada uno: de los Interesados, más. las 
mullas correspondientes a ambos, según 
el- expresado precepto legal.

Sin perjuicio de lo previsto en el pá
rrafo anterior, en ningún.casa,'n i con 
pretexto; alguno, se impondrá la san
ción de multa y abono de diferencias 
de precio al vendedor cuando éste sea 
el agricultor mismo o productor direc
to del cereal,

Contra las providencias. que los Go
bernadores civiles dicten sancionando 
infracciones de la tasa, podrá Interpo
nerse .recurso de alzada ante el Minis
terio de Economía Nacional en la for
ma prevenida en el artículo 20. del Re
glamenta referido de 29 de Marzo- de 
193.8.

Cuando la resolución dimane de- la 
Subsecretaría ' de aquel Ministerio, se. 
estará a lo prevenido, a tales efectos, 
en el artículo 21 del Reglamento, en 
cuestión..

La tramitación, de los expedientes
que se incoen con ocasión de estas in
fracciones, se acomodarán a lo dispues
to en los artículos 15, 18 y 17 del Re- 

' glamento citado en el párrafo, anterior..
Artículo 6.® Los tenedores de trigos 

desventajosamente emplazadas que no 
puedan por tal causa colocarlos en- e! 
mercado a! precio de la tasa ..mínima, 
podrán, acreditando tal circunstancia 
ante el Ayuntamiento respectivo,, redu
c ir  el precio hasta 1,50 pesetas por 
quintal métrico-,' extremo que se justl- •; 
ílcará con el documento autorizado por 
el vendedor y comprador, intervenido 
por el funcionario en quien delegue la 
Alcaldía donde la operación se realíce.

Las discrepancias que entre, com- ' 
pradores y vendedores surjan respec
to a calidad de los trigos, rendim iento 
que en harina produzcan o cantidad 
de sustancias extrañas que contengan, 
serán 'resueltas por una Comisión in
tegrada por el Ingeniero Jefe del Ser
vicio Agronómica* como Presidente; 
un representante de los fabricantes 
de harinas de la provincia y otro de 

lo s  agricultores, designado por la Cá
mara Agrícola,, a la que auxiliará el

Jefe de la Sección provincial de Eco
nomía.

Dicha Comisión tratará de avenir» 
en prim er término, a compradores y 
vendedores, respecto a la cuantía y de
preciación que ha de experim entar el 
cereal vendido, y si no lo consiguie
re* recogerá tres de las muestras del 
mismo,, que lacrará y sellará, entre» 
gando mía al vendedor y conservando 
las dos restantes, una de las cuales se
rá analizada por la Sección Agronó

m ica  provincial.. Si los interesados nof 
se conformasen con, el resultado del 
análisis, verificado-, podrán entablar re
clamación ante el Comité de Cereali
cultura del Ministerio de Economías 
Nacional, organismo al que se entre
gará la última muestra y quien dicta
rá la resolución que proceda con ca
rácter inapelable. ,

En los Municipios, donde radiquen 
fábricas- de harinas o molinos, de más 
de 1.000 kilogramos diarios de moltura- 
clon o donde existan mercados, de cerea
les, se constituirán por los Gobernado
res civiles’ subcomisiones dependientes 
de la Comisión provincial, constitu í-. 
das por el Alcalde respectivo, un la
brador y un fabricante de-harinas O 
com prador, auxiliados por el Secreta
rlo  del Ayuntamiento correspondiente» 
las que actuarán en la misma form$ 
que las Comisiones provinciales. ¡

Artículo 7.°; Todas las operaciones, 
de compraventa de trigo, una vez rea
lizadas., se pondrán en conocimiento 
de los Ayuntamientos del término en 
que se verifiquen. El encargado dé 
efectuarlo será el vendedor, quien ba
jo sil firma especificará las cantidades 
vendidas, expresadas en quintales mé
tricos, el precio de venta y el nom
bre o razón social de la persona o en
tidad que lo adquirió, consignand© 
también la provincia donde se desti
na el trigo. Los Alcaldes procederán 
el día 20 de cada mes a someter ta
les dalos al conocimiento de una Co
misión constituida bajo su presidencia 
e integrada por tres Vocales represen
tantes de Sindicato o Asociaciones 
Agrícolas del respectivo Término mu
nicipal y de la que formará parte for
zosamente- un agricultor no asociado® 
En ios Municipios donde 110 funcio
nase la Comisión de referencia se pro
cederá a constituirla, a cuyo efecto, 
las organizaciones agrícolas, así como 
los agricultores no asociados, elevarán, 
por conduelo de !a Alcaldía respecti
va, al Gobernador civil de la provin
cia de que so trate, los nombres de los 
que estimen deben formar parte de la - 
citada Comisión, los que serán nom
brados por la Autoridad gobernativas 
sin ulterior recurso contra el nombra* 
mienta»
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En la reunión que dicha Comisión 
celebre se levantará acta, en la que los 
[Vocales que la constituyan expresarán 
m  conformidad o reparos sobre los 
datos tenidos a la vista.

Por las Alcaldías se remitirán, an
tes del día 25 de cada mes, a las Sec
ciones provinciales de Economía co
rrespondientes, en unión del acta le
vantada por la Comisión referida, ios 
resúmenes de operaciones efectuadas 
dentro de su jurisdicción de 20 a 20 
de cada mes, conservando en su po
der las declaraciones de compraven
ta que se hayan presentado.

Los Gobernadores civiles enviarán 
3a totalidad de dichos resúmenes a la 
Sección Central de Abastos del Minis
terio de Economía Nacional antes del 
último día de cada mes, sujetándose al 
modelo número 1 que se insertó con 
la Real orden de 27 de Junio de 1930, 
publicada en la Ga c e t a  del 29 d e l mis
mo mes.

Artículo 8.° Todos los productores 
de trigo vendrán obligados a presentar 
en las respectivas Alcaldías, antes del 
ctía 1.® de Octubre próximo, y con suje
ción al modelo núm. 2, insertado tam
bién con la Real orden de 27 de Julio 
anteriormente' referida (G a c e t a  del 
29), declaraciones juradas comprensi
vas de los siguientes extremos: Canti
dad de trigo recolectado en. 1931; 
existencia en poder de agricultores el 
15 de Septiembre venidero, con abso
luta separación de las cantidades de 
«trigo procedentes de cosechas ante
riores y de las recogidas en la de 1931, 
para lo cual se dará por los Goberna
dores y Alcaldes la mayor publicidad 
a lo prevenido, facilitando a los inte
resados el cumplimiento de esta obli
gación.

Por dichas Alcaldías, y antes del día 
15 del referido raes de Octubre, se re
mitirá a la Sección Provincial de Eco
nomía correspondiente el oportuno re
sumen, con ei fin de que por aquella 
dependencia se envíe la totalización 
de los resúmenes que se indican a la 
Sección Central'de Abastos del Minis
terio de Economía Nacional antes del 
día t.° de Noviembre del corriente 
año.

Las fallas d© presentación de las 
referidas declaraciones juradas, el fal
seamiento o mexactitud que en las 
mismas se observen, serán castigadas 
por los Alcaldes con las multas proce
dentes, con sujeción a la escala esta
blecida en el apartado d) del artícu
lo 12 del Reglamento aprobado por 
Real decreto ds 29 de Marzo del año 
anterior.

Artículo 9.° Todas las fábricas de 
harinas con una capacidad de> raoltu- 
**$cióní no- inferior a 5.090 kilogramos

diarios estarán obligadas ¡a enviar di
rectamente a las Secciones Provincia
les de Economía del lugar de su em
plazamiento, antes del día 25, declara
ciones juradas de las cantidades de 
trigo adquiridas de 20 a 20 de cada 
mes, precios de adquisición del cereal, 
pueblo o lugar de procedencia del mis
mo y-demás gastos indispensables, con 
los que se formará el resumen (modelo 
número 3 de la Real orden de 27 de 
Julio de 1930), que deberá ser remiti
do a la Sección Central de Abastos del 
Ministerio de Economía Nacional en
tre las fechas comprendidas del 25 al 
30 del mes en que se suscriba la de
claración.

Los fabricantes de harinas vendrán 
también obligados a presentar men
sualmente en las Secciones Provincia
les de Economía, en iguales forma y pla
zo que los determinados en el párrafo 
anterior, declaraciones juradas de las 
operaciones realizadas con las harinas 
obtenidas y vendidas en sus fábricas 
en las fechas comprendidas dél 20 al 
20 de cada mes, formalizando dichas 
Secciones Provinciales con tales da
tos el resumen (modelo número 4 de ],a 
Real orden de 27 de Junio de 1930), 
que será también remitido a la Sec
ción Central de -Abastos en la misma 
fecha que la consignada para el resu
men de trigos relacionado en el párra
fo anterior.

El incumplimiento de lo previsto en 
este artículo, así como el falseamiento 
o inexactitud en la declaración, será 
castigado por los Gobernadores civi
les con arreglo a lo prevenido en los 
apartados h) e i) del artículo 8.° del 
Reglamento orgánico de Abastos, de 
29 de Marzo del año próximo pasado, 
pudiendo interponerse contra tales re
soluciones recurso de alzada con los 
requisitos y  formalidades que dicho 
Reglamento preceptúa.

Artículo 10. Los labradores que de- 
seen vender trigo podrán, si para di
cho fin lo estiman conveniente, diri
girse a las Secciones provinciales de 
Economía de los Gobiernos civiles, 
haciendo oferta en las qlie especifi
quen la clase, cantidad y precio de4 
grano.

Asimismo los fabricantes de harinas 
que pretendan adquirir trigos podrán 
acudir a dichas Secciones para cono
cer las ofertas que existan, haciendo 
las adquisiciones voluntarias que esti
men procedentes.

Los Gobernadores civiles d a r á n  
cuenta a la Sección Central de Abastos 
del Ministerio de Economía Nacional 
del total de ofertas que se hayan pre
sentado para ventas de trigos por par
te de los labradores y  de las deman
das de los fabricantes de harinas.

Artículo 11* Las Secciones provin» 
cíales de Economía de los Gobiernos1 
civiles determinarán todos los meses 
los precios de las harinas panificables 
para la provincia, aplicando la fórmu* 
la sobre régimen de molturación dtt 
trigos acordada en 9 de Diciembre dé 
1924, dando en ella al trigo y a los 
subproductos el valor medio de las 
cotizaciones obtenidas en el mercado 
en el mes anterior.

Dichas Secciones provinciales de 
Economía, teniendo en cuenta el pre
cio fijado para las harinas en la pro-? 
vincia, fijarán el del pan, también 
mensualmente.

Dentro de los cinco primeros días 
de cada mes los Gobiernos civiles re
mitirán a la Sección Central de Abas* 
tos el estado (modelo número 5 de 
Real orden de 27 de Junio de 1930) 
en el que fijarán el precio del kilogra< 
mo de pan en la provincia respectiva

Artículo 12. Las Secciones proviii 
cíales de Economía adoptarán las me 
didas necesarias para c.ce las harina ' 
panificables, con precio deíerminad( 
por el referido régimen de moltura 
ción, reúnan las convenientes cor di 
clones de bondad y rendimiento, 
que se fabriquen y distribuyan eir 
cantidad suficiente en relación al usdj' 
y costumbre que en años anterioref 
estuviere establecido, velando muf 
especialmente para que dichas bar! 
ñas sean exclusivamente obtenidas df 
la molturación de trigos, sin que sf 
admita en forma alguna mezcla coi 
otros cereales, tales como el centena 
maíz, cebada y demás.

Artículo 13. Las Asociaciones, Sin** 
dicafos y organizaciones agrícolas en) 
general comunicarán a los Gobierno^ 
civiles y Ayuntamientos cuantos dato¡t‘ 
tengan sobre el desarrollo del comer
cio de trigos y harinas, p: oponiendo 
a los primeros el nombramiento dflf . 
Veedores, que ejercerán su función eif 
el lugar para donde hubieren sidaí 
nombrados y a los que prestarán la* 
Autoridades locales la protección y aw 
xilio que su cometido requiera.

Las denuncias que los Veedores fo'í 
raukn como resultado del ejercicio di 
su función producirán la formación 
del oportuno expediente, que se ini
ciará en la forma prescrita en el am í 
tículo 15 del Reglamento de 29 d e ■' 
Marzo de 1930.

Artículo 14. Los Gobernadores ci
viles exigirán especialmente a los Al* 
caldes y Secretarios de los Ayunta*? 
míenlos de sus respectivas provincias 
el más exacto cumplimiento de lo cr- 

j denado, debiendo imponer a los m is-: 
j mos, en los casos de desobediencia o 

negligencia en él servicio, la sanción' 
que autoriza el apartado h) del artícu*
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Jo 8.° dei Reglamento citado an te rio r
mente,

A rtículo 15* Por el M inisterio (le 
Econom ía N acional se ejercerá la de
bida inspección para la m ayor efica
cia dei p resente Decreto, debiendo ios 
G obernadores civiles publicarlo  en el 
Boletín Oficial de su respectiva p ro 
v inc ia  para general conocim iento de 
los interesados.

Artículo !(>. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a las 
•resultancias de la presente.

Dado en M adrid a quince de Julio  
de mil novecientos tre in ta  y uno.

ÍSi  P r o a l d e n t o  <1,-*! ( J o h t V r n o  p r o r i s d t u í í & l  

d e la íU 'piVdlca-

N i g k t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El M inistro de Econom ía N acional,

Luis N tco lau  D ’O ia v e r .

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

DECRETOS

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, a propuesty £el 
Ministro de Comunicaciones y de con
form idad con lo dispuesto en el Decre
to de 14 de Mayo último y disposicio
nes com plem entarias para su ap lica
ción,

Vengo en prom over al empleo de 
(efe de A dm inistración civil de prim e
ra clase del Cuerpo de Correos, con el 
íiaber anual de 12,000 pesetas, a don 
Agustín Vaca López, en la vacante p ro 
ducida por jubilación de D. Gorgonio 
Ballesteros Zamorano.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos trein ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s ,

El M inistro de C om unicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, a propuesta del 
M inistro de Comunicaciones y de con
form idad con lo dispuesto en el Decre
to de 14 de Mayo último y disposicio
nes com plem entarias p a ra  su aplica
ción,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Administración civil de segun
da clase del Cuerpo de Correos, con el 
haber anual de 11.000 pesetas, a D. Luis 
María Rivero-Bravo, en la vacante p ro 
ducida por ascenso de D. Agustín Vaca 
López.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos trein ta y uno.

N i c e t o  A l c a l á Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de C om unicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s

Como Presidente del Gobierno provi
sional de la República, a propuesta del 
Ministro de Comunicaciones y de con
form idad con lo dispuesto en el Decre
to de 14 de Mayo último y disposicio
nes com plem entarias para su aplica
ción,

Vengo en prom over al empleo de 
Jefe de Administración civil de tercera 
clase del Cuerpo de Correos, cpn el ha
ber anual de 10.000 pesetas, a D. Vi
cente Carhonell Arroyo, en la vacante 
producida por jubilación de D. Emilio 
Gómez Ramos.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos trein ta  y uno.

•N i c e t o  A i .c a i .A -Z a m o r a  y To r r e s .
El M inistro de Com unicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como P residen te  del Gobierno p ro 
visional de la República, a p ropuesta 
del M in istro .de Com unicaciones y de 
conform idad  con lo dispuesto en el 
Decreto de 14 de Mayo últim o y dis
posiciones com plem entarias p ara  su 
aplicación, ’

Vengo en prom over al em pleo de 
Jefe de A dm inistración civil de te rce
r a  clase del Cuerpo de Correos, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. Marino Gómez Puig* en la vacante 
p roducida por ascenso de D. Luis Ma
ría  Rivero Bravo.

Dado en M adrid a diez y siete do 
Julio  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

E l M inistro de Com unicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como P residen te del G obierno p ro 
visional de la República, a propuesta 
del M inistro de Com unicaciones y de 
conform idad  con lo dispuesto en el 
D ecreto de 14 de Mayo últim o y dis
posiciones com plem entarias p ara  su 
aplicación,

Vengo en prom over al em pleo de 
Jefe de A dm inistración civil de terce
ra  clase del Cuerpo de Correos, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. Juan D urán Tomás, en la vacan
te, p roducida por ascenso de D. Ma
rino  Gómez Puig.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El M inistro'de Com unicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s ,

Como P residen te del Gobierno p ro 
visional de la República, a propuesta 
del M inistro de Com unicaciones y de 
conform idad con lo dispuesto en el 
D ecreto de 14 de Mavo últim o v d is

posiciones com plem entarias p ara  su 
aplicación, ,

Vengo en prom over . al empleo de 
Jefe de A dm inistración civil de terce
ra  clase del Cuerpo de Correos, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. F ederico  González Anta, en la  va
cante p roducida p o r jub ilación  de 
D. Federico  Leal Villalobos.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

: ' N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  'To r r e s .

El M inistro de Com unicaciones,
D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como P residen te del Gobierno pro* 
v isional de la República, a p ropuesta 
del M inistro de Com unicaciones, y de 
conform idad  con 3o dispuesto en el 
D ecreto de 14 de Mayo últim o y d is
posiciones com plem entarias para su 
aplicación,

Vengo en prom over al em pleo de 
Jefe de A dm inistración civil de ter
cera clase del Cuerpo de Correos, con 
el haber anual de 10.000 pesetas, a 
D. N icasio Arroyo Jim énez, en la  va
cante p roducida  por ascenso de don 
Juan  D uran Tomás.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Ju lio  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s ,
KJ M inistro de Comunicaciones,,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como P residen te del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del M inistro de Com unicaciones y de 
conform idad  con lo dispuesto en el 
D ecreto de 14 de Mayo últim o y dis
posiciones com plem entarias para su 
aplicación,

Vengo en prom over al em pleo de 
Jefe de A dm inistración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Correos, 
con el haber anual de 11.000 pesetas, 
a D. M arino Gómez Puig, en la vacan
te p roducida por jub ilación  de don 
M artín de León F ernández.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Julio  de m il novecientos tre in ta  y 
uno.

N í c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s *
El M inistro de C om unicaciones,

D i e g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

Como P residen te del Gobierno pro
visional de la República, a p ropuesta 
del M inistro de Com unicaciones y de 
conform idad  con lo dispuesto en el 
D ecreto de 14 de Mayo últim o y dis
posiciones com plem entarias para  s i  
aplicación,

Vengo en prom over al em pleo d« 
Jefe de A dm inistración civil de se
gunda clase del Cuerpo de Correos,
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«on el haber anual de 11.000 pesetas» 
a D. Juan Durán Tomás, en la vacan
te producida por jubilación de D. Pa
tricio Peñalver Bal mase da.

Dado en Madrid a diez y siete de 
Julio de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic b t o  A i x a l á -Z a m o r a  y 'T o r r e s .
E3 Ministro de Comunicaciones,

D ie g o  M a r t í n e z  B a r r i o s .

MINISTERIO DE ESTADO

ORDENES
A propuesta del Ministerio de Fo

mento (Instituto Español de Oceano
grafía), aprobada por el Consejo de 
Ministros, y en atención a las circuns
tancias que en usted concurren,

El Gobierno provisional de la Repú
blica se ha servido disponer se nom
bre a usted Presidente de la Delega
ción española que representará a Es
paña en el Congreso Internacional de 
Acuiculíura y Pesca Marítima que ha 
de celebrarse en París del 20 al 25 del 
corriente, debiendo percibir a dicho 
efecto los viáticos y dietas a que diere 
lugar, con cargo a las consignaciones 
que para este fin dispone el Instituto 
antes mencionado en el Presupuesto 
yigente.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid» 8 de Julio 
de 1931.

P . D.,
F. AGRAMONTE

Señor don Odón de Buen, Director del 
Instituto Español de Oceanografía.

A propuesta del Ministerio de Fo- 
hiento (Instituto Español de Oceano
grafía), aprobada por el Consejo de 
Ministros, y en atención a las circuns
tancias que en usted concurren,

El Gobierno provisional de la Repú
blica se ha servido disponer se nom
bre a usted para representar a España 
en el Congreso Internacional de Acui- 
cultura y Pesc,a Marítima que ha de 
celebrarse en París del 20 al 25 del 
corriente, debiendo percibir a dicho 
efecto los viáticos y dietas a que diere 
lugar, con cargo a las consignaciones 
que para este fin dispone el Instituto 
Jantes mencioniado en el Presupuesto 
yigente.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1931.

p. D.,
F. AGRAMONTE

Señor, don José María Roldán y Sán
chez de la Puente, Jefe del Departa
mento de Estadística del Instituto 
Español de Oceanografía*

A propuesta deL Ministerio de Fo
mento, aprobada por el Consejo de Mi
nistros, y en atención a las circunstan
cias que en usted concurren,

El Gobierno provisional de la Repú
blica se ha servido disponer se nom
bre a usted para representar a España 
en el Congreso Internacional de Acui- 
cultura y Pesca Marítima que4 ha de 
celebrarse en París del 20 al 25 del 
co rrien te/ debiendo percibir a dicho 
efecto los viáticos y dietas a que diere 
lugar, con cargo a las consignaciones 
que para esie fin dispone el Instituto 
Español de Oceanografía en el Presu
puesto vigente.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1931.

P. D.,
F. AGRAMONTE 

Señor don Rafael de Buen y Lozano, 
Jefe del Departamento de Oceano
grafía.

A propuesta del Ministerio de Fo
mento (Instituto Español de Oceano
grafía), aprobado por el Consejo de 
Ministros y en atención, a las circuns
tancias que en usted concurren,

El Gobierno provisional de la Re
pública se ha servido disponer se 
nombre a usted para representar a Es
paña en el Congreso Internacional de 
Acuicultura y Pesca Marítima que ha 
de celebrarse en París del 20 al 25 
del corriente, debiendo percibir a di
cho efecto los viáticos y dietas a que 
diere lugar, con cargo a las consigna
ciones que para este fin dispone el 
Instituto antes mencionado en el pre
supuesto vigente.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 8 de Julio 
de 1931.

P. D„
F. AGRAMONTE 

Señor D. Fernando de Buen y Loza
no, Jefe del Departamento de Biolo
gía del Instituto Español de Ocea
nografía.

A propuesta del Ministerio de Eco
nomía Nacional, aprobada en Con sí; jo 
de Ministros, y en atención a las cir
cunstancias que en usted concurren,

El Gobierno provisional de la Re
pública se ha servido disponer se 
nombre a usted para representar a Es
paña en el Congreso Internacional de 
Agricultura Tropical, que ha de cele
brarse del 15 al 19 del corriente en 
París, debiendo percibir a dicho efec
to los viáticos y dietas a que diere 
lugar con cargo al crédito consigna
do en el vigente presupuesto del Mi
nisterio de Economía Nacional, capí
tulo 5.°, artículo 2.% concepto I.®

Lo digo a usted para su eonocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1931. *

A. LERROUX
Señor D. Joaquín Rodríguez Barrera, 

Presidente de la Unión de Agrien!»' 
tores de la Guinea española.

A propuesta del Ministerio de Eco
nomía Nacional, aprobada por el Con» 
sejo de Ministros, y en atención a las 
circunstancias que en usted concu
rren,

El Gobierno provisional de la Re 
pública se ha servido disponer se 
nombre a usted para representar a Es
paña en el Congreso Internacional de 
Agricultura Tropical, que ha de cele
brarse en París del 15 al 19 del co
rriente mes, debiendo percibir a di
cho efecto los viáticos y dietas a que 
diere lugar con cargo al crédito con* 
signado en el vigente presupuesto del 
Ministerio de Economía Nacional, caen 
pítulo 5.°, artículo 2.°, concepto 1.°

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju-~ 
lio de 1931.

A. LERROUX 
Señor D. Jesús Miranda González, Pro-» 

fesor de cultivos en la Escuela es
pecial de Ingenieros agrónomos.

A propuesta del Ministerio de Eco
nomía Nacional, aprobada en Consejo 
de Ministros, y en atención a las cir
cunstancias que en usted concurren, el 
Gobierno provisional de la República 
se ha servido disponer se nombre a us
ted para representar a España en el 
Congreso Internacional de Agricultura 
tropical que ha de celebrarse en París 
del 15 al 19 del coriente mes, debiendo 
percibir a dicho efecto los viáticos y 
dietas a que diere lugar con cargo aí 
crédito consignado en el vigente Pre
supuesto del Ministerio de Economía 
Nacional, capítulo 5.°, artículo 2.°, con
cepto primero.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio de 1931.

A. LERROUX 
Señor D. Rodolfo Godinez Díaz, Jefe 

de la Sección Agronómica de Santa 
Cruz de Tenerife.

A propuesta del Ministerio de Eco
nomía Nacional, aprobada en Consejo 
de Ministros y en atención a las cir
cunstancias que en usted concurren» el 
Gobierno provisional de la República 
se ha servido disponer se nombre a us
ted para representar a España en el 
Congreso Internacional de Agricultura 
tropical que ha de celebrarse
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ctel 15 al 19 del corriente mes, debiendo 
í>ercihir a dicho efecto los viáticos y  
dietas a que ¿iere lugar con cargo al 
crédito consignado en el vigente Pre
supuesto del Ministerio de Economía 
Nacional, capítulo 5.°, artículo 2.°, con
cepto primero.

Lo digo a usted para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
lio  de 1931.

A. LERROUX
&eñor D. Arsenio Rueda Marín, Direc

tor de la Granja-Escuela de Capa
taces de Granada.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES 
Excmo. Sr. : Este Ministerio ha teni

do a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, ai Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares, de tér
m ino, en esa provincia, vacante por 
promoción de D. Ignacio Infante, a 
D . Antonio Camoyán Pascual, Juez de 
primera instancia de término que sir- 
ye el de Ecija.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos, Madrid, 17 de 
folio de 1931.

.FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor l^ ^ ie n t e  de la Audiencia de 

Madrid,

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien nombrar para el Juzgada 
de primera instancia de Ecija, de as
censo en esa provincia, vacante por 
traslación de D. Antonio Camoyán, a 
3), Diego de la Cruz y Díaz, Juez de 
primera instancia de ascenso, electo 
del de Coria.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Julio de 1931.

FERNANDO BE LOS RIOS: 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.'

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien trasladar al Juzgado de pri
mera instancia de Coria, de ascenso en 
lesa provincia, vacante por nombra
miento para otro cargo del electo don 
Diego de la Cruz, a D. José Spiegel- 
berg y Horno, Juez de primera instan
cia de ascenso, que sirve el de Salas 
de los Infantes, en el que resulta in
compatible.

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Cáceres*

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 53 de la ley 
adicional a la orgánica del Poder indi
cia!, este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en el turno tercero de los es
tablecidos en el articulo 40 de la ci
tada disposición para el Juzgado de 
primera instancia de Salas de los In
fantes, de entrada en esa provincia, 
vacante por traslación de D. José Spie- 
gelberg,.. a D. Vicente Tomás y Paióu, 
Secretario de la Audiencia provincial 
■de Murcia, que ha solicitado su re
ingreso en la carrera judicial y reúne 
condiciones legales para ella.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento' y demás efectos. Madrid, 17 de 
Julio de 1931.

.FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Burgos.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha teni
do a bien trasladar, accediendo a su 
solicitud, al Juzgado de primera in s-’ 
tanda de Cuenca, de término en dicha 
provincia, vacante por promoción de 
D. Pedro Duque, a D. Nicolás Salvador 
Solera Martínez, Juez de primera ins
tancia de término que sirve el de Soria.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Julio de 1931.

FERNANDO' DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia de 

Albacete.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 42 de la 
ley adicional a la Orgánica del Po
der judicial y el 4.° del Real decreta 
de 30 de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien  
promover, en el turno segundo, a la» 
categoría de Juez de término, en Iti 
vacante producida por promoción  
también de D. José Domenech, a doi* 
Jesús Urrutia Castillo, Juez de prime
ra instancia, de ascenso, que sirve el 
Juzgado de Melilla y ocupa el núme
ro 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a 
servir el Juzgado de primera instan
cia de Soria, de término, en dicha 
provincia, vacante por traslación de 
D. Nicolás Salvador Solera.

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y demás ef ectos. Madrid, 17 
de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
í. ■

Señor Presidente de la Audiencia de 
Burgos.

Excmo.  Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bien trasladar, accediendo a 
sü solicitud, al Juzgado de primer#

instancia de Melilla, de ascenso, en la  
provincia de Málaga, vacante por pro
moción de D. Jesús Urrutia, a D. Vi
cente Manzanares Sampelayo, Juez da 
primera instancia de ascenso, .que 
sirve el de Linares,

Lo que participo a V. E. para su eo* 
q o cim iento y demás efectos. Madrid* 
17 de Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia d@ 

Granada.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 41 de la! 
ley adicional a la Orgánica del Po-. 
der judicial y el 8.° del Real decreto 
de 24 de Septiembre de, 1889,

Este Ministerio ha tenido a bien  
promover, en el turno tercero, a laf 
categoría de Juez de ascenso, en la 
vacante producida por prom oción  
también de D. Jesús Urrutia, a D. En
rique Iglesias Gómez, Juez de primera 
instancia de entrada, que sirve el Juz
gado de Miranda de Ebro y ocupa el 
número 1 en el Escalafón de antigüe
dad de servicios en la Carrera entro 
los de su categoría, cuyo funcionario 
pasará a servir el Juzgado de prime
ra instancia de Linares, de ascenso, 
en la provincia de Jaén, vacante por 
traslación de D. Vicente Manzanares, 

Lo que traslado a V. E. para su eo* 
nocim lento y demás efectos. Madrid* 
17 de Julio de 1931.

.FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Presidente de la Audiencia d© 

Granada.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha te
nido a bien trasladar, accediendo a 
su solicitud, al Juzgado de primera 
instancia de Miranda de Ebro, de en
trada, en esa provincia, vacante por* 
promoción de D, Enrique Iglesias, a 
D. Mariano Gimeno Fernández, Juez 
de primera instancia de entrada, que 
sirve el de Avilés.

Lo que participo a V. E. para su co
nocim iento y demás efectos. Madrid,- 
17 de Julio de 1931.

FERNANDO DE, LOS RIOS 
Señor Presidente cíe la Audiencia de 

Burgos;

Excmo. Sr. : De conformidad con lo  
dispuesto en los artículos 42 de la ley  
adicional a la Orgánica del Poder ju
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien  
promover, en eli turno primero, a la 
categoría de Juez de término, en la 
vacante producida por promoción 
también de B* Ignacio Infante, a do a



Gaceta de Madrid.—Núm. 199 18 Julio 1931 551

Miguel Peña de Andrés y García, Juez 
de p rim era  instancia de ascenso que 
sirve el Juzgado de prim era instancia 
de Vivero y ocupa el núm ero 1 en el 
Escalafón de los de su categoría, cuyo 
funcionario  pasará a serv ir el Juzgado 
de prim era instancia de Avilés, de tér
m ino, en esa provincia, vacante por 
traslación de D. M ariano Lim eño.

Lo que partic ipo  a V. E. para su co
nocim iento y dem ás efectos. M adrid, 
17 de Julio de 1931.

FERNANDO B E LOS RIOS- 
Señor P residen te  de la A udiencia de 

Oviedo.

Excmo. S r .: Este M inisterio ha ten i
do a bien trasladar, accedieido a su 
solicitud, al Juzgado de p rim era  ins
tancia de Vivero, de ascenso, en la 
provincia de ' Lugo, vacante p o r pro
m oción de D. Miguel Peña de Andrés, 
a D. José F ernández Valdés, Juez de 

"prim era instancia de ascenso que s ir
ve el de Becerreá.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 17 de Ju 
lio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te de la A udiencia de 

; La Cornea.

Excmo. S r .: Este M inisterio lia ten i
do a bien nom brar para el Juzgado de 
p rim era  instancia de Becerreá, de en
trada, en la p rov incia de-Lugo, vacan
te por traslación  de D. José F ernán
dez, a D. Luis Díaz Muñoz, Juez de 
p rim era  instanc ia de en trada, electo 
del de Cifuentes.

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y dem ás efectos, M adrid, 17 de Ju 
lio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor P residen te de la A udiencia ds?

La Goruña*

Excmo. S r.: Este M inisterio ha ten i
do a bien nom brar para el Juagado de 
p rim era  instancia de Cifuentes, de en
trada, en la provincia de G uadalajara, 
vacante por nom bram iento tam bién 
para otro cargo de D. Luis Díaz, a don 
Jesús Muñoz y Núñez de Prado, Juez 
de p rim era  instancia de entrada que 
ha cesado en el cargo de Secretario 
Letrado del Gobierno general de los 
te rrito rio s españoles del Golfo de Gui
nea, que venía desem peñando.

Lo digo a V 'E . para su conocim ien
to y dem ás efectos. M adrid, 17 de Ju 
lio de 1.931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
% ñ o r  P residen te de la Audiencia de 

•Madrid^

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 42 de la ley 
adicional a la O rgánica del Poder judi
cial y el 8.° del Real decreto de 24 de 
Septiembre de 1889,

Este Ministerio ha tenido a bien p ro 
mover en el turno tercero a la catego
ría de Juez de término, en la vacante 
producida por promoción también de 
D. Pedro Duque, a D. José Fernández 
y Fernández de Villavicencio, Juez de 
prim era instancia de ascenso que sirve 
el Juzgado de Carmona y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de antigüedad 
de servicios en la carrera entre los de 
su categoría, cuyo funcionario pasará 
a servir el Juzgado de prim era instan
cia del distrito de San Miguel, de Jerez 
■ de la Frontera, de término en la p ro 
vincia de Cádiz, vacante por haber sido 
también promovido D. José Do menéela 

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 

’ Julio de 1931.
FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Excmo. Sr.: D-e conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien pro
mover en el turno cuarto a la catego
ría de Juez de ascenso, en la vacante 
producida por promoción también de 
D. José Fernández, a D. Alejandro Gar
cía Gómez, Juez de prim era instancia 
de en Erada que sirve el Juzgado de 
Arenas de San Pedro y ocupa el nú
mero 1 en el Escalafón de los de su ca
tegoría, cuyo funcionario pasará a ser
vir el Juzgado de prim era instancia de 
Carm ona, de ascenso, en esa provin
cia, vacante por la expresada prom o
ción de D. José Fernández.

Lo que digo a V. E. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 17 de 
Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Presidente de la Audiencia de 

Sevilla.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 41 de la ley 
adicional a la Orgánica del Poder ju 
dicial y el 4.° del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Este Ministerio ha tenido a bien p ro 
mover en el turno segundo a la cate
goría de Juez de ascenso, en la vacante 
producida por promoción también de 
D. Migue] Peña de Andrés, a D. Juan 
Manuel Vázquez Tamames, Juez de pri
mera instancia de entrada, que sirve 
el Juzgado de Ast.owta. de ascenso en

la provincia de León y ocupa el mSt 
mero 1 en el Escalafón de los dé suĵ  
categoría, cuyo funcionario continua-»} 
rá sirviendo el mismo Juzgado que des-i 
empeña en la actualidad. í

Lo que digo a V. E. para su conoci-- 
miento y demás efectos. Madrid, 17 df! 
Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia ti{ 
Vallado lid.

Excmo, Sr.: De conformidad con Iqü 
dispuesto en el párrafo segundo, artícu-j 
lo 39 del Reglamento del Cuerpo de A s*  
-piranles a la Judicatura, \

Este Ministerio ha tenido a bien nom«- 
brar, con carácter interino, en el turn<  ̂
segundo de tos establecidos en el ar«( 
ticulo 40 de la ley adicional a la Orgá^ 
nica del Poder judicial, para el Juzga^ 
do de primera instancia de Arenas d^ 
San Pedro, de entrada en la provincia 
de Avila, vacante por promoción de doa 
Alejandro García, a D. Gabriel Gonzáí 
lez Bueno, Aspirante a la Judicatura* 
con el número 57 en la escala de( 
Cuerpo. ó

Lo que digo a V. E. para su conocfc 
miento y demás efectos. Madrid, 17 
Julio de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS

Señor Presidente de la Audiencia <£f 
Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES

Excmo. Sr.: He tenido a bien disif 
poner se devuelvan al personal que se| 
expresa en la siguiente relación la$i 
cantidades que se citan como ingre*! 
sodas para la exención del servicio ení 
filas por hallarse comprendidos en los! 
preceptos y casos que se indican, se-| 
gún cartas de pago expedidas en las1 
fechas, con los números y por las De< 
legaciones de Hacienda que se expre* 
san, las cuales percibirá el individué 
que hizo el depósito o la persona au<; 
torizada en forma legal, según previa  
ne el artículo 28 del Reglamento apro< 
bado en 28 de Octubre de 1927 (Díí* 
rio  O ficia l núm ero 243).

Lo que comunico a V. E. p,ara su co< 
nacim iento y cumplimiento. Madrid, 
19 de Junio de 1931.

AZAÑÁ

Señores Generales de la tercera y 
ta Djvisióa.
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W1M1STER10 DE LA GOBERNACION

ORDENES
lim o. S r .: Visto el proyecto  de Re

glam ento in terior para los A silos de 
San Juan y Santa María, de El Pardo» 
E stab lecim ientos de B eneficencia ge
neral, form ulado por esa D irección  
'general, de conform idad con la Junta 
del Patronato que rige d ich os Esta
b lec im ien tos,

Este M inisterio ha ten ido a bien  
prestarle su aprobación.

Lo digo a V. I. para su co n ocim ien 
to y  más exacto cum p lim iento. Ma
drid, 3 de Julio de 1931.

MIGUEL MAURA
Señor D irector general de A d m in is

tración.
Reglamento interior de los A siles  de 
El Pardo, Establecim ientos de Benefi
cencia general de San Juan y de Sáñta María. •

CAPITULO PRIMERO
OB JETO DE I OS ESTABLECIMIENTOS Y CON» 
D1C10NES PARA EL INGRESO DE ASILADOS

Artículo 1.° Los Asilos de San Juan y  de Santa María, del S itio  de El Par
do, declarados de B eneficencia gen eral por Real decreto de 4 de Febrero  de 1931, cum plirán el objeto de aco
ger n iños y niñas desam parados o de fam ilias pobres para darles ed u cación  
y  enseñanza prim aria y de oficios.A rtículo 2.° La edad de ingreso no será in ferior de cuatro años ni ex ce
derá de diez. La edad de salida para los varones será la de veintiún  años, s i antes no hubieran ingresado en lilas para cum plir el serv ic io  m ilitar, y pa
ra ias^hembras la de v e in tic in co  años.

Artículo 3.° Para su adm isión  serán preferidos por *este orde.n :
Prim ero. Los n iños absolutam ente  abandonados.
Segudo. Los hijos de viuda pobre.
Tercero. Los hijos de fam ilia carente de recursos.
A rtículo 4.° En tanto sea p osib le, la Junta de Patronato estará facultada  para adm itir con carácter de p en sio nista n iños que reúnan las precitadas  

circunstancias a petición  de las Cor
p oracion es o entidades oficiales que los tengan a su cuidado, m ediante las 
co n d ic ion es de estancia , asisten cia , discip lina , etc., que al efecto  estab lezca  la Junta de Patronato.

Artículo 5.° Para el ingreso será  
in d isp en sab le  en todo caso un recono- Icimienío m édico para com probar el estado de salud de los asp irantes, pro
h ib ién d o se  la adm isión  y  estancia  de 
lo s  que padezcan enferm edad es con tagiosas y ep ilepsia , de los anorm ales, d e los im ped idos y de los que tengan  
alguna incap acid ad  física  para trabajos m anuales.

A rlíenlo 6.° El prim or grupo se cu
brirá de oficio, ten ien d o preferen cia  .sobre los dem ás; los otros requerirán  
solic itu d  de ingreso a la Junta de P atronato, que se anotará rigurosam ente  
por orden de fechas en el grupo res- 
p ec tio t. Ocurrida la vacante se prac

ticara e l  recon ocim ien to  facultativo» y  previa in vestigación  de las circu n stancias alegadas, la Junta propondrá  a la D irección  general de A dm inistra
ción  el ingreso del interesado.Artículo 7.° El n ú m e r o  tota! de 
acogidos estará en relación con ía capacidad de los E stab lecim ientos y se  
acom odará a las ex igen cias m ínim as  de una enseñanza adecuada. E ntretan
to estará en suspenso la adm isión  de nuevos asilados.

CAPITULO II
DEPENDENCIAS DE LOS ESTABLECIMIENTOS

Artículo 8.® Los E stab lecim ientos  com p renden las d ep enden cias s igu ien 
tes: capilla , alm acén, despensa , coci
na, panadería, refectorios, dorm itorios, enferm ería , E scuelas, talleres, 
huerta, oficina auxiliar y serv ic io s m éd ico  y  farm acéutico.

CAPÍTULO III
PERSONAL Y SRS FUNCIONES

Artículo 9.° Los em pleados y  subalternos de los E stab lecim ientos y sus sueldos serán determ inados todos los años, conform e a lo estab lecido en ios 
P resupuestos generales del Estado.

CAPELLÁN -
Articulo 10. El Capellán será nom brado previa op osic ión  en el Cuerpo de Capellanes de Beneficencia general y será el Jefe de la capilla y culto.Adem ás del cum p lim iento de los de

beres de su m in ister io ,’tanto .con  relación  a la com u nidad  de religiosas afecta a los A silos com o al personal adm in istrativo y técn ico  de éstos y a los acogidos, estará obligado a decir las m isas que los donantes y favorecedores de los A silos hubiesen  estab lecido  o recom endado.
HERMANAS DE LA CARIDAD

A rtículo 11. Los serv ic ios de alm acén, lavadero, despensa, cocina, enfer
m ería y botiquín  estarán a cargo de las Herm anas de la Caridad, según  contrato, que determ inará al detalle sus a tribu ciones y deberes.A rtículo 12. T odos los serv ic ios  m encion ad os se llevarán con las form alidades establecidas en el contrato  
y  según las. in stru cc ion es de la Junta de Patronos.

PROFESORES DE PRIMERA ENSEÑANZA
A rtículo 13. Para.la enseñanza prim aria habrá el núm ero de M aestros titulados que sea necesario  en razón al 

de alum nos de am bos 'E stab lecim ien
tos, La función  ped agógica se com p le
tará, bajo la d irección  fie los P rofesores, con la función  educativa.

Se prohíbe todo castigo corporal, in clu yen d o la restricción  en las com idas.La edad escolar durará, por regla  general, hasta los catorce años.
Los alum nos que dem ostrasen especia les aptitudes para estud ios superiores, serán propuestos por el D irector  de enseñ anza a la Junta de Patronato, para la co n cesión  de los au x ilios  n ecesarios para realizarlos. •
A rtículo 14. Al frente del P rofesorado estará un D irector, al cual corres

ponderá, juntam ente con las atrib u ciones rectoras de la enseñanza, la res
pon sab ilid ad  de este im portante servicien

Artículo 15. Para ayudar a los Pro- . fesores habrá el núm ero de Auxiliares*  con o sin  título, que el D irector proponga.
MAESTROS DE TALLER

A rtícu lo-16. Se crearán talleres para que los varones aprendan los oficios  de la im prenta, encuadernación , cartonaje, carpintería, zapatería, sastrería, panadería, jabonería, peluquería» pintura, fontanería, v idriería , etc. Al frente de cada taller habrá un Maestro contratado librem ente por la Jim ia de 
Patronato.Artículo 17. Se procurará un rendim iento econ óm ico  en los talleres que designe la Junta de Patronato al objeto ce nutrir el fondo general de los  
A silos y el .especial de cada taller para su m ejoram iento y de dar una rem uneración a los alum nos aprendices aventajados, que se distribuirá en dos par
tes, una en m ano para sus pequeñas  atenciones y  otra que ingresará en lá libreta de p revisión  o de ahorro para con stitu ción  de un capital del que puedan d isponer a la edad de vein titrés  
años.Artículo 18. El reparto de beneficios se hará en la proporción  que 
acuerde la Junta de Patronato.

A esos fines se llevará una cuenta  detallada en cada taller, con anota
ción de sus gastos e ingresos, que s© liquidará anualm ente. No se com pu
tará en la cuenta el sueldo del m aestro. Se podrá autorizar un reparto  p rovision al de gratificaciones a los  aprendices aventajados a cuenta de  sus p artic ip acion es en los beneficios»

Artículo 19. Los dem ás talleres» así com o la panadería, se lim itarán  a las a tenciones de los E stab lecim ientos y  los acogidos que en ellos pres
ten un rendim iento útil, percib irán la retribución  aquivalente a la de los 
aprendices de otros talleres con cargo 
a los fondos de los Asilos.Artículo 20. El m aestro de cada, 
taller tendrá la m áxim a au torid ad , dentro del m ism o, para establecer la 
coord in ación  de los trabajos y la in d ispensable d iscip lin a  entre los a p r e n 
dices. Cuando para m antenerla io es
tim e necesario , y sin perju icio de 
adoptar en el acto las m e d i d a s  que su  prudencia le aconseje ,  d a n d o  cuenta  de ellas al A d m i n i s t r a d o r ,  p r o p o n d r á  
a la Junta las san cio n es adecuadas^ que serón: am onestación  privada;
susp ensión  del pago de la gratifica* c ió n -e n  m ano, deb iendo ingresar sa  
im porte en la libreta del corrigendo;  
expulsión  del taller, baja en el Esta
b lecim ien to .

ENSEÑANZA DE MÚSICA
A rtículo 21. La enseñanza de Mú* 

sica  estará encom endada a un Profe* sor, que adem ás d irig irá la Banda.
La d istribución  de íos ingresos que 

ésta obtenga se acordará tam bién por  
la Junta de Patronato a los fines an 
teriorm ente m encionados» aten d ien d o  
de m odo especial a j a  renovación  de 
instrum entos, al -.uniforme de los m úsi
cos y a la retribución  de éstos.

Los contratos para el serv ic io  de la 
Banda de M úsica se autorizarán en to 
do caso por el A dm in istrador de los  
A silos.

•ENSEÑANZAS ESPECIALES PARA NIÑAS
Artículo 22. Las clases de las ni*
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ñas tendrán como complemente talle- ¡ 
res de costura, planchado, corte y ; 
confección de géneros de punto que 
dirigirán las Profesoras, siendo retri- ¡ 
buidos los trabajos que realicen las : 
eliminas aventajadas en la cuantía que ; 
señale la Junta de Patronato con la 'fi-d 
nal i dad de nutrir el fondo de las li
bretas de previsión o de ahorro. Los 
talleres mencionados se limitarán a 
cubrir las necesidades de los Estable
cimientos, podiendo, sin embargo, la ' 
Junta autorizar una mayor extensión 
a los trabajos, en casos especiales, en 
los que se aplicará a los 'endim >ntos ; 
la norma de distribución aprobada i 
por la Junta.

MÉDICO .

Artículo 23. El Médico de los Es
tablecimientos tendrá las obligaciones 
siguientes:

Vigilar el estado de salud de los 
acogidos y del personal de los asila
dos.

Acordar el ingreso en las enferme
rías de los acogidos dolientes»

Asistirles durante sus enfermeda
des, así como al personal de los Esta
blecimientos.

Practicar las operaciones quirúrgi
cas que no requieran una especiali
dad en la intervención.

Vacunar a los acogidos y aplicar
les las inyecciones preventivas de en- ’ 
fermedades infecciosas.

Autorizar las recetas de medica- , 
m en tos que hayan de adm inistrarse a ¡ 
los enfermos y dar a las hermanas en- ¡ 
cargadas de su asistencia las instruc- 
cionés necesarias.

Vigilar las existencias de medica
mentos urgentes del botiquín, para , 
que esté siempre bien provisto.

Dar cuenta directamente al Admi
nistrador o a la Junta de Patronato, 
en su caso, de cualquier deficiencia 
que advierta en cuanto afecte a ios 
servicios de enfermería y de farros- 
cia.

Realizar la inspección de los ali
mentos.

Pasar al Adm inistrador un estado 
mensual para la formación de la esta
dística médica.

P racticar el reconocimiento de los
aspirantes a ingreso y de los acogí- ' 
dos.

Autorizar las certificaciones relati
vas a la sanidad, morbilidad y mor
talidad de los acogidos y del perso- , 
nal de los Establecimientos. >

Acusar con toda urgencia la pre
sencia de cualquier enfermedad con
tagiosa y proponer inmediatamente a 
la Junta de Patronato las medidas 
que. deban adoptarse para aislar y * 
com batir el foco infeccioso.

Ordenar en casos de urgencia el ‘ 
traslado al Hospital de los enfermos.

Recoger los datos que puedan ser \ 
considerados necesarios para una ins- ; 
pección médico-escolar. :

Artículo 24. El Médico de Ies Es
tablecimientos tendrá la Dirección sa
nitaria de los mismos y especialmen
te la de las enfermerías en la paite 
técnica.

FARMACIA ;

Artículo 25. . El servicio torniacéu- 
tico se prestará, en cuanto a medica- ; 
montos urgentes, por el botiquín de I
los' Establecimientos, y en cuanto al : 
recetario de fórmulas magistrales, por «

la farmacia que designe el Médico, de 
ecuerdo con la Junta. El Patronato 
podrá acordar, cuando lo estime con
veniente, la creación de una farma
cia para el exclusivo servicio de los 
Establecimientos.

OFICINA AUXILIAR

Artículo 26. La Oficina auxiliar de 
la Administración tendrá a su cargo 
la contabilidad interna de los distin
tos servicios y de los talleres, la re
lación de altas y bajas de los acogi
dos, los ficheros, los libros de regis
tro, los expedientes de personal ex
traño? o la plantilla y el archivo. Se 
procurará que estos "Servicios auxilia
res sean desempeñados por acogidos, 
equiparándolos a los aprendices de ta
lleres. Al frente de la Oficina estará 
un Contable a las órdenes inmediatas 
del Administrador.

MOZOS Y SIRVIENTES

Artículo 27. Para los servicios me
cánicos habrá el personal de mozos y 
sirvientes que sea indispensable, que 
dependerá del Delegado del Patrona
to y en su ausencia del Administra
dor, siendo amovible en todo mo
mento.

PORTERO Y ORDENANZAS

Artículo 28. Para la atención de 
Portería habrá un empleado que ten
drá a su cargo las llaves del edificio, 
cuya entrada vigilará, impidiendo Ja 
salida de acogidos sin autorización 
del Administrador. Los cargos de Por
tero y Ordenanzas se desempeñarán 
por individuos del Escalafón corres
pondiente del Ministerio de la Gober
nación.

Se prohíbe terminantemente que los 
Ordenanzas presten servicios particu
lares al personal administrativo y do
cente del Establecimiento.

Artículo 29. L a s  familias de los 
acogidos podrán visitarlos lodos los 
días en la sala contigua a la portería 
y que estará también a cargo del Por- 
lero.

Articulo 30. Las horas de acceso 
al Establecimiento se determ inarán, 
según las estaciones, por el Adminis
trador.

EMOLUMENTOS

Articulo 31 . ' Todo el personal de 
plantilla tiene Xa obligación de resi
dencia y el derecho a habitación <en 
los Establecimientos, y además a loe, 
leña y  ración en la extensión y  cuan
tía que establezca el Patronato y  a  
los medicamentos d é í botiquín. Si no 
hubiera loqal disponible, percibirán 
la indemnización por ese concepto 
que la Junta determine al proponer 
el nombramiento respectivo.

CAPITULO IV

HOBABIO, COMIDA, ASEO, VESTUARIO

Artículo 82. La distribución del 
tiempo se acordará por la Junta de 
Patronato, según las estaciones, a 
propuesta del Adm inistrador y con 
informa del Director da estudios y del 
Médico.

En todo tiempo los acogidos ayer
marán las tareas escolares y las ée  
.taller con recreos* gimnasia, eíc^ y la 
■jornada de labor no ckcederá de ocho 
horas en ningún casc%

Artículo 33. L^s ^comidas, abun
dantes, sanas y bien (condimentadas, 
consistirán, al menos, en desayuno, 
comida y cena, procurándose la ma
yor variedad posible en los platos, 
cuya lista aprobará la Junta a pro
puesta del Administrador.

Artículo 34. Cada día se ordenará 
la comida del siguiente, circulandosa 
las órdenes para sacar de la despen
sa los comestibles necesarios. Igual
mente se establecerá, con arreglo * 
los precios de adquisición, el coste 
de comida por acogido, dato que ser
virá para apreciar mensualmente el 
coste medio.

Artículo 35. La ropa, tanto interior 
como exterior, de cama y pseo, así 
como los platos y demás utensilios, 
tendrán un número correlativo que 
corresponderá al de cada acogido.

Artículo 36. Los acogidos, además 
del aseo diario, utilizarán periódica
mente los servicios de peluquería.

Artículo 37, Los acogidos usarán 
en invierno prendas ualiformes de 
abrigo y botas,, En verano llevarán al
pargatas y en todo tiempo calcetines,

CAPITULO V

SALIDA. DE LOS ACOGIDOS

Articulo 38. Ningún acogido po
drá salir temporalmente del Estable
cimiento sin licencia del Administra
dor, quien determ inará la -oausa de la 
salida y la persona o Corporación que 
se hace cargo del acogíéo, recono
ciéndose derecho a obtenerla sola
mente a las que solicitaron el ingreso 
y al p¡adre o madre, a no .ser que es
tén privados de la patria potestad por 
acuerdo de los Tribunales competen
tes.

En casos de enfermedad in ¡Acetosa 
se autorizará la salida par,a su trata- 
miento en Establecimientos .adecua
dos.

Artícmio 39. Cumplido el término 
de la* licencia temporal sin que el 
acogido se presente, será dado de baja 
en el Estobtocim tonto.

Articulo 40. La salida definitiva ss 
fundará en las siguient e c,ausus:

Haber llegado tos varones & la edad 
de prestar e! servicio militar.

Haber cumplido las hembras la edad 
de veinticinco años.

Haber obtenido un emplee ,a -partir 
de la  edad de veinte a  ¡tos que tos 
perm ita ganarse deooro&anic ní ó hi vi
da, a juicio de la ’Junta.

A cualquier edad, a piScMm del pa
dre © m adre que ejerza Xa patria pa- 
testad y tenga ¡medios económicos -pa
ra atender al acogido, segém su esta
do. Si por cualquier concepto sufrie
se perjuicio el menor, 3a Jimia lo co
municará al Tribunal Tutelar, que po
drá acordar su reingreso en el Asilo. 
Si el acogido estuviese al amparo rto 
alguna Corporación o entidad Lcnéíl- 
ca, no se acordará la  salida ¡sin pro- 
vio informe favorable de aquéllas.

A cualquier edad, a petición de la 
Corporación o Entidad benéfica^ a CU' 
yo amparo hubiese ingresado el av.o- 
ghto en tos Estobtochntonto^.

Por mala conducía o Per
niciosos que hagan intolorabW la pu v- 
mancn-cia ea ios Esto.btoclisucutos uc 
un acogido. Si éste ingresó ai 
de una o emito bul bm, A-
ca. se comunicará a U>. ouc corn-spew
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da el acuerdo de expulsión para que 
en un plazo de diez días se haga car
go del acogido. Transcurrido ese pla
zo, la Junta de Patronato gestionará 
lo necesario para el ingreso del asila
do por cuenta de la entidad o Corpo
ración en el Establecimiento adecua
do a sus condiciones. Si el acogido 
correspondiese al Patronato de los 
¿todos, la Junta se ocupará, desde lue
go, de la efectividad de su acuerdo de 
expulsión, tomando las medidas que 
aconseje la corrección y protección  
del expulsado, según sus circunstan
cias de edad y falta cometida.

Articulo 41. Los acuerdos de baja 
definitiva por las causas anteriormen
te expresadas serán siempre de la ex
clusiva competencia de la Junta de 
Patronato.

CAPÍTULO VI
DEL GOBIERNO DE LOS ESTABLECIMIENTOS

A) Facultades ministeriales .
Artículo 42. Corresponde al Minis

terio de la Gobernación, y en su nom
bre al ílmo. Sr. Director general de 
Administración:

1.° La alta inspección de los Esta» 
jlecimientos.

2.° El nombramiento del personal 
idministrativo, facultativo, y subalter
no, cuyo sueldo sea de 1.500 pesetas 
anuales o más, a propuesta de la Jun
ta de Patronato.

3.° Aprobar los presupuestos anua
les que forme la Junta de Patronato 
para incorporarlos al del Ministerio 
ée la Gobernación.

4.° Aprobar las cuentas que rinda 
fl Administrador Depositario, previo 
dictamen y propuesta de la Junta de 
Patronato.

5.° Acordar la cancelación de la 
Ranza prestada por el Administrador 
Depositario, a propuesta de la Junta 
fie Patronato.

6A R..solver las consultas que fór
male la mencionada Junta relativas a 
ios Establecimientos.

7.° Conceder las autorizaciones que 
■.to Junta de Patronato necesite para 
Jodo lo que no esté dentro de sus pro
pias facultades.

8.° Aprobar las iniciativas de la 
Junta cuyo desarrollo requiera la san
ción  superior.

9.° Expedir las órdenes oportunas 
é l  Arquitecto de la Dirección general 
en  todo lo relativo a la realización de 
obras de reparación, conservación de 
los edificios de los Establecimientos y  
a nuevas construcciones.

10. La suspensión, el traslado y ce
se de todos los empleados, sin excep
ción de sueldo ni. categoría.

B) Facultades de la Jimia de Patronato

Artículo 43, La Junta de Patronato 
está constituida bajo la presidencia  
efectiva del Ministro de la Goberna
ción y la vicepresidencia del Director 
general de Administración por los Vo
cales que nombre libremente el Minis
tro; uno de ellos será Delegado de la 
Junta por designación de la misma, y  
desempeñará además la función de Se
cretario. Todos los cargos de Vocales, 
incliis-) el de Delegado-Secretario, son 
honoríficos.-

Articulo 41. Compete a la Junta de 
IbttronaLo:

1.° La d i r ección ,  a dm in i s t r a c i ón  y

gobierno interior de los Estableci
mientos.

2.° La recaudación, por medio del 
Administrador-depositario de los mis
mos, de todos los ingresos ordinarios 
y extraordinarios de los presupuestos.

3.° La ordenación del pago de las 
obligaciones dentro de los créditos 
concedidos en los presupuestos.

4.° Transferir, dentro de los crédi
tos presupuestos, los sobrantes de'unas 
relaciones a oirás en lo que se refiere 
a los gastos de suministro y abasteci
miento.

5.° Examinar y. censurar las cuen
tas anuales del Administrador-Deposi
tario y remitirlas con su informe ¿jara 
su aprobación al Ministerio.

G.° Dar a los legados y donativos 
hechos a los Asilos la inversión deter
minada por la voluntad de los causan
tes y donantes y, en su defecto, acor
dar la más adecuada.

7.° Promover los expedientes de 
obras nuevas, sometiéndolos a la apro
bación de la Superioridad.

8.° Nombrar, de acuerdo con el ilus- 
trísirno señor Director general, el per
sonal de sueldo inferior a 1.500 pese
tas anuales.

9.° Designar el personal jornalero 
que haya de prestar servicios auxilia
res y mecánicos.

10. Proponer la plantilla del per
sonal administrativo y técnico y soli
citar su reforma cuando así convenga 
al mejor servicio.

11. 'Contratar la asistencia de los 
acogidos y demás servicios de los Es
tablecimientos con la Comunidad de 
religiosas.

12. Iniciar las reformas que la ex
periencia aconseje en el presente Re
glamento;

13. Todas las facultades que expre
samente ^atribuye a la Junta este Re
glamento".

14. Adoptar los acuerdos necesa
rios para la implantación y desarro
llo del Reglamento, de conformidad 
con los preceptos fundamentales del 
mismo.

15. Dictar las normas para los ser
vicios especiales de los Establecim ien
tos.

16. Formar y remitir al Ministerio, 
con la antelación necesaria, los pro
yectos de presupuestos para el año 
económ ico siguiente.

17. Establecer, con arreglo a las 
disposiciones vigentes, las bases de 
contratación de suministro de artícu
los de toda clase para las necesidades 
de los Establecimientos.

18. Desempeñar todas las funcio
nes que eJ G obicim  delegue en la Jun
ta para el mejor servicio de la Benefi
cencia general.

19. Concertar con Corporaciones y 
entidades benéficas las condiciones de i 
admisión de acogidos con el carácter 
de pensionistas.

20. Ostentar la representación de 
los establecimientos cerca de los Cen
tros oficiales y Autoridades, a los efec
tos del cumplimiento de su finalidad 
benéfica.

Artículo 45. La Junta de Patronato 
se reunirá cuando haya asuntos pen
dientes de su acuerdo o resolución, 
convocada por su Presidente o Vice
presidente, circulando las citaciones 
el Vocal Secretario.

Artículo 46. La Junta dél Patrona
to propondrá al ilustrísimo señor D i

rector general de Administración el 
personal administrativo, facultativo y  
subalterno de los que actualmente 
prestan servicio en dichos Estableci
mientos, que ha de ser confirmado en  
sus cargos, quedando, una vez deter
minado, sujetos a lo prescrito por este 
Reglamento.

C) Del Patrono Delegado.
Artículo 47. El Patrono Delegado 

tendrá todas las atribuciones que de 
modo especial le confíe la Junta, y  
además cuidará de la ejecución de los 
acuerdos de la misma, a cuyo fin es
tará en relación con el Administrador 
Depositario para cuanto afecte al ré
gimen interior de los Establecimien
tos.

Corresponderá además con el Di
rector general cuanto se relacione con 
su cometido.

Artículo 48. El Patrono Delegado 
desempeñará en la Junta el cargo de 
Secretario, y como tal llevará perso
nalmente el libro de actas, las que au
torizará con su firma, así como los 
oficios y comunicaciones de la Junta. 
Las actas serán visadas además por 
el Vicepresidente.

D) Del Administrador Deposiíario¿
Artículo 49. El Administrador De

positario es en los Establecimientos el 
representante de la Administración  
Central, y en ausencia de la Junta de 
Patronos tiene la autoridad de ésta, 
siendo en tales conceptos el Jefe de 
todos los servicios.

Artículo 50. Son obligaciones del 
Administrador Depositario:

La La prestación de fianza, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

2.a La residencia en ios Estableci
mientos.

3.a La recaudación de todos los in
gresos, ordinarios y extraordinarios.

4.a Su distribución en la f o r m a  
acordada por la Junta de Patronato* 
dentro de los lím ites del presupuesto.

5.a La formación de ingresos y gas
tos por medio de cargaremes y libra
mientos.

6.a La remisión a la Junta de Pa
tronato de un estado trimestral de in
gresos y gastos del Establecimiento.

7.a La rendición anual de las cuen
tas justificadas de todo el ejercicio.

8.a La formación, también anual, 
de un inventario de muebles, ropas, 
enseres y demás efectos de los Esta
blecim ientos para su unión a las cuen
tas anuales.

9.a La intervención en los servi
cios de contabilidad de los talleres.

10. La preparación de los proyec
tos de presupuestos con arreglo a las 
instrucciones que reciba de la Junta 
de Patronato.

11. Facilitar a la misma cuantos 
datos necesite relacionados con el es
tado y funcionamiento de los Asilos.

12. Secundar las órdenes que de 
ella reciba.

13. Llevar los registros y custodiar 
el Archivo.

14. Realizar las adquisiciones de 
suministros con arreglo a las normas 
que establezca la Junta.

15. Responder de las cantidades 
satisfechas con exceso a los créditos 
presupuestos y de las que no resulten 
debidamente justificadas.

16. Formular un mensual
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para enviar a la Dirección general de 
Administración.

17. Llevar los libros oficiales nece
sarios.

Madrid, 3 de Julio de 1931.—Apro
bado.—Miguel Maura.

Llegado el momento de comenzar el 
suministro de quinina hecho hasta 
ahora directamente por los servicios 
antipalúdicos en las zonas más grave
mente atacadas, y a tenor del artícu
lo 69 del Reglamento Antipalúdico, 
aprobado por Decreto de 13 de Di
ciembre de 1924, es conveniente se
guir las normas trazadas por el referi
do Reglamento y proceder, en conse
cuencia, al suministro por el Estado 
de dicho fármaco a precio reducido.

Para ello precisa introducir en el 
Reglamento Antipalúdico algunas mo
dificaciones sugeridas por el conoci
miento adquirido de los problemas 
que aí paludismo se refieren, y en su 
virtud se establecen las siguientes nor
mas, que varían en parte lo precep
tuado en el epígrafe *‘Dc la quinina” 
del mencionado Reglamento; pero que 
por lo demás quedará subsistente*en 
todo aquello que por la presente Or
den no se modifique.

Artículo 1.° La organización del 
tratamiento de los enfermos palúdicos 
con quinina proporcionada por el Es
tado comenzará por la provincia de 
Cáceres, que queda desde hoy decla
rada en su totalidad zona palúdica, y 
se extenderá en años sucesivos a las 
regiones que l¿a Comisión Central de
termine.

Artículo 2.° La Comisión Central 
de Trabajos Antipalúdicos adquirirá 
la quinina necesaria para ello prepa
rándola en forma farmacéutica ade
cuada en envases oficiales y suminis
trará esta quinina a los farmacéuticos 
de la región para que se# dispensada 
por ellos en las condiciones que se es
tipulan en el Reglamento Antipalúdico 
con las modificaciones aquí dispues
tas.

Artículo 3.® El Centro de suminis
tro y elaboración de la quinina, orga
nizado bajo la dependencia de la Co
misión Central, estará regido por un 
Farmacéutico nombrado por dicha 
Comisión, el cual responderá de la pu
reza y dosificación de los productos 
empleados y llevará también la conta
bilidad de es# Sección.

Artículo 4.° Para los efectos del su
ministro de la quinina podrán coope
rar, de acuerdo con la Comisión Cen
tral, los Centros oficiales provinciales 
dependientes de la Sanidad pública o 
las representaciones oficiales de la cla
se farmacéutica de la provincia.

A r t í c u l o : En las zonas sómelidas

al régimen de la quinina del Estado se 
considerará ésta en todas sus formas 
de dispensación incluida en el petito
rio oficial.

Artículo 6.° La Comisión Central 
fijará los precios de las formas de dis
pensación de la quinina, que serán los 
de coste (incluidos preparación, enva
se y porte), más el 20 por 100 para la 
farmacia dispensadora.

Artículo 7.° Par# gozar de los be
neficios de la quinina del Estado será 
necesario presentar en la farmacia o 
en los botiquines legalmente consti
tuidos una receta oficial, en la que 
conslará el resultado positivo de l¡as 
exploraciones pertinentes verificadas 
en un servicio antipalúdico central, 
provincial, municipal o particular ofi
cialmente capacitado par# ello.

Artículo 8.° Tienen derecho a los 
beneficios de la quinina del Estado:

a) Los pobres y sus familias.
b) Los empleados de los servicios 

oficiales.
c) Los empleados particulares y sus 

familias.
Las definiciones de empleados y de 

pobres serán las determinadas por los 
artículos 62 y 63 del Real decreto de 
13 de Diciembre de 1924.

Artículo 9.° La quinina empleada 
en el tratamiento de los enfermos men
cionados en el artículo anterior será 
pagada trimestralmente de igual for
ma que las recelas de beneficencia, 
por los Ayuntamientos,- los cuales po
drán prorratear el 80 por 100 entre los 
terratenientes en la forma dispuesta 
por el artículo 65 del Real decretó de 
13 de Diciembre de 1924.

Artículo 10. Par# facilitar a los 
Ayuntamientos la resolución de los ca
sos particulares en que pudiera du
darse del derecho de los enfermos a 
que se les dispense gratuitamente la 
quinina del Estado, se les autoriza a 
que encarguen a la Junta municipal 
de Sanidad una lista de pudientes sin 
derecho a la utilización de la quinina 
del Estado. Esta lista deberá ser recti
ficada todos los años. Sin Ja previa 
confección y notificación de esta lista 
al Farmacéutico, los Ayuntamientos 
no podrán negar el pago de la quinina 
dispensada.

Artículo 11. Una vez puestas en 
práctica las medidas pertinentes a la 
implantación de la quinina del Esta
do en la provincia de Cáceres, la Co
misión Central deberá proponer a la 
Superioridad las modificaciones de 
esta disposición que la práctica les su
giera para su mejor adaptación.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 16 de Julio de'1931.

MIGUEL MAURA

limo, Sr.: El carácter de las funcio
nes encomendadas, cada día mayores 
en número, complejidad y movilidad, 
a las Inspecciones provinciales ¡le Sa
nidad, aconsejan desde diversos pun
tos de vista la pronta y máxima in(le
pen dización de los funcionarios cpie 
tales cargos desempeñen, pase prime
ro obligado para la futura dedicación 
íntegra del Cuerpo de Sanidad a las 
altas tareas que ahora les competen y 
pudieran competirles en lo futuro No 
podrá derivarse de ello más que gran
des y positivas ventajas para el pres
tigio del Cuerpo y rendimiento de los 
servicios, y si bien es preciso recono
cer que esta medida supone hoy ob
vios sacrificios económicos poi parte 
de dichos funcionarios, los resultados 
que ha de producir permiten asegurar 
que en su día, reconociendo su lahoi^ 
les serán compensados por el Estado 
en debida forma, lo que es imposibh 
realizar hoy en las actuales c’rcuns 
tandas presupuestarias.

En su-consecuencia, este Ministerio 
a propuesta de la Dirección genera 
de Sanidad, acuerda:

Artículo 1.° Se prohíbe eí ejercido 
de la profesión médica a los señores 
Inspectores provinciales de Sanidad 
que en la fecha de esta disposición 
perciban gratificaciones como Direc
tores de los Institutos provinciales de 
Higiene y por la Jefatura de los Ser
vicios de la profilaxis públda de las 
enfermedades venéreosifilíticas ane
jos al cargo.

Artículo 2.° Queda igualmente pro
hibida la acumulación de cargos que 
no sean reconocidos por la Dirección 
general de Sanidad como anejos a las 
funciones sanitarias propias encomen
dadas por el Estado a los Inspectores 
provinciales de Sanidad.

Lo que participo a V. T. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
17 de Julio de 1931.

MIGUEL MAURA 

Señor Director general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI 
CA Y BELLAS ARTES

ORDEN
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de la Presidencia del 
Gobierno provisional de la República, 
fecha 5 de. Junio último, y en la Or-f 
den de este Departamento fecha 30 deh 
mismo mes, por los cuales se modifi
can las consignaciones del Profesora
do auxiliar de los Institutos naciona- 
les de Segunda enseñanza.
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Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.® Que queden confirmados eií ca
da una de sus respectivas dotaciones, 

>̂n antigüedad y efectos económicos 
£1 día 1.° de los corrientes, los si
mientes señores:
En 8.000 pesetas de sueldo anual, 

/  Francisco Lino y Martín, Auxiliar 
le la Sección de Letras del Instituto 
le San Isidro.

En 7.000 pesetas de sueldo anual, 
f). AbeJino Sánchez Hernández y don 
Felipq Lasarte Laguna, Auxiliares de 
Letras de los Institutos del Cardenal 
Cisneros y San Isidro, respectiva
mente.

En el sueldo o gratificación de 6.000
pesetas anuales, D. Pedro Antonio Sal
vador y Serrano, D. Esteban Lázaro So- 
riano, D. Luis Niño González y D. Fé
lix Espinosa Maellas, Auxiliares dedos 
Institutos de San Isidro y Cardenal Cis
neros.

En el sueldo o gratificación de 5*000 
pesetas, D. José Perera Ruiz» del Ins
tituto de San Isidro; D. Francisco 
Fernández y Amador de los Ríos, del 
del Cardenal Cisneros; D. Marccliano 
Jianta María Sedaño, del de San Isidro; 
I .  Godofredo Escribano Iglesias y 
J>. José Hernández Eeigón, del mis
ólo instituto; IX Manuel Salvadores 
.tilas y D. José María Arcila López, 
¡I el del Cardenal Cisneros, y D. José 
Montero Rodríguez Almansa, del de San 
Isidro.

En el sueldo o gratificación de 4.000 
pesetas anuales,. D. Eduardo Cotelo de! 
fDlmo, D. Manuel Manzanares San Pe- 
layo y D. Manuel García Romero, del 
fiel Cardenal Cisneros; 1). Manuel Lasa 
Luzán, del de Bilbao; D. Germán Barai- 
Jbar Zumárraga, del de Vitoria;. D. Ju
lio Esplugues Armen gol, del de Va- 
lenoiq; D. Ricardo Soriano de Pine
do, del de Barcelona; D. Rogelio Jo
sé Molígalos Lauda, del de Pamplo
na; D. Francisco Rafael Segura Mon- 
forie, del de Barcelona; D. José León 
íre jo , del de Sevilla; D. Luis Mor 
Ventura, del de Huesca; D. Alfredo 
Pabar Ripa, del de Vitoria; D. Helio- 
doro Gallego Armes lo, del de Santia
go; D. Zacarías Macho García, del de 
Zamora, y D. Rogelio Fernández y 
iánchez Alcobendas, del de Badajoz.

En el sueldo o gratificación de 3.500 
teselas, D. Carlos Viñals EsteUés, del 
Instituto de Valencia;. D. Ensebio'!* 
fíaz Peco, del de Ciudad Real; O. Ro- 
selio Núñez de Couto, del de Orense; 
p. Vicente Llovera Códorniu, del de 
Síurcia; D. Julio Busquet Llust, del de 
Barcelona; D. Antonio Duro y. Duro, 
del de Jaén; D. Antonio Guasch Fe- 
rrer, del de Barcelona; D . I^eqrcíscq

Con deminas Mascaré, del mismo Insti
tuto; D. Angel Baena e íribarren , ilel 
de Córdoba; D. Guillermo García Gar
cía, del de Huelva; D. Mariano Al
cántara Ruiz, del de Málaga; D. Adol
fo Cabrerizo de la Torre, del de So
ria ; D. Leandro Sequeiros Olmedo, del 
de Sevilla; D. Félix Górriz Heredia, 
del de Zaragoza; D. José María Basta
mente Urrutia, del de Santiago; don 
Miguel Ruiz Bailón, del de Cabra; don 
José María Tous Maroto, del de Pal
ma; D. Martín J. López Prudencio, del 
de Badajoz; D. Arturo García Merino, 
del de Cáceres; D. Ricardo Riesco Se
gurado, del de Segovia; D. Pelayo 
Torres Darnis, del de Higueras; don 
Leopoldo Saquino Cid, del de Avi
la; D. Eugenio Pena Ortiz, del de San 
Sebastián; D. Luis Alaejos Sanz, del 
de Santander, y D. José Antón Pache
co, del de Soria.

En el sueldo o gratificación de 3.000 
pesetas anuales, D. Francisco Dualde 
Bormudez, del de Santander; D. Fran
cisco Germá Alsina, del de Jerez de la 
F rontera; D. Manuel Redondo Brunr  
del de Jaén; D. Angel Durán Mira va
lles, del de Reus; D. Eusebio López 
Martín, del de Cartagena; D. Eloy Gui
llermo Serra Martínez, del de Alba
cete; D. Manuel Vicente Medina, del 
de Zamora; D. Tomás Yanés-Cabrera, 
.del de La Laguna;' D, Juan H e r c e  
Urrutia, del de Granada; D. Julio 
Fran-quelo Facía, deí de Córdoba; don 
José R íos.. Flores, del de Jerez; don 
Manuel Font Babiloni, del de Caste
llón; D. Isidro Pijuán Vila, del de Al- 
coy; D. José Feo Cremades, del de 
Valencia; D. José Beltráh Díaz Miran
da, del de Oviedo.; D. Francisco León 
Benita, del de Cuenca; D. Daniel Ca
rretero y Ríosalido, del de Guadalaja- 
ra ; D. Manuel Pardos Alonso, del de 
Teruel; D. Emilio Silva. Pastor, del de 
Valladolid; D. Andrés López Rodrí
guez, del de Almería; D. Alberto Ba
lar! Gali, del de Gerona; D. Ramón de 
la Cuesta Cobos, del de Burgos; don 
Manuel Domestre Castro, del de Pon
tevedra; B. Rafael Soldado Salcedo, 
del de Huelva; D. Dionisio Martin Or
tega, del de Burgos; D. Salvador Gui- 
nort Bilart, del de Castellón; D. Fran
cisco Hernández Sauz, del de Mahón; 
D. Emilio Guerra .Salcedo, del de Avi
la; D. Mariano Pescador Gutiérrez, del 
de Jerez de la F rontera; D.. Leopoldo 
Guerrero del Castillo, del de Málaga; 
B. Domingo Collado González, del de 
Albacete; D. Cecilio López de Gueva
ra, del de Granada; D. Jorge. Auke.r- 
mann Rivas, del de Palma; D. Joaquín 
Vega Valdés, del de Sevilla» y O. Fran
cisco Viejo Fernández, del de Burgos.

En el sueldo o gratificación de 2.500 
pesetas, D. Luis Fernández Gónsora.

del de Almería; D. Manuel González 
Martí, del de Valencia; D. Ramón Cue
to García, del de Santander; D. Lo
renzo Elorza y P. de Arrilucea, del 
de Vitoria; D. Ernesto Rivera Tabea
da, del de Orense; D. Rogelio Fernán
dez y S. de Alcobendas, del de Bada
joz; D. Manuel Santos Madán, del de 
La Laguna; D. Julián Pcrate Barroeta, 
del de Cáceres; D. Abdón Fernández 
Abad Moreno, del de Córdoba; don 
Fernando Aríola Solingo, del de Cas
tellón; D. José Martínez Delgado, del 
de Ciudad Real; D. Ignacio Tejo Cen
teno, deí de Patencia ; ‘D. Enrique Fa- 
rrán  Selva, del de Barcelona; don 
Juan Barra! Torreira, del de Santia
go; D. Isidoro Rivera Gutiérrez, del 
de Salamanca; D. Alfredo A 1 opi s o 
León, del de Gijón; D. Manuel Vera y 
Oria, deí de Gu-a dala jara; D. Manuel 
Alba Pardo, del de Soria; D. Gregorio 
A. Pérez Aran da, del de Cabra; don 
Fernando Sánchez Covisa, del de San 
Isidro; D. Manuel Segovia Rubio, del 
de Jaén; D. Sebastián Escapa Amores, 
del de Higueras; D. Manuel Pardo 
Alonso, del de Teruel; D. Juan Molas 
Sabálé, del de Tarragona; D. Alfonso 
Rodríguez Castelau, del de Ponteve
dra; D. Jesús García y García, del de 
Huelva; D. Augusto Junquera II. La- 
vín, del de Oviedo; D. Quirino Ruiz 
de Cenzano, del de Logroño; D. Ma
nuel Cantos Company, del de Alican
te; D. Sergio Castilla López, del de 
Lugo; D. Pedro Pajes Rey, del de To
ledo; D. Tomás Bergadá Pi, del de 
Reus; D. Julio Bayona Minguella, del 
de Zaragoza; D. Francisco Sastrón 
Esteban, del de Teruel; D. Pedro T. 
Alcázar Medina, del de Cuenca; don 
Luis Cemborain Chavarría, del de 
San Isidro; D. Jesús Rincón Jiménez, 
del de Badajoz; D. Timoteo de Anto
nio G?l, del de Segovia; D. Julio Ruiz 
García, del de Bilbao; D. Casto Cam
pos Corpa, del de Santander.

D. Virgilio Calchqro Grande, del "de 
San Isidro; D. Santiago Riesco Cáce- 

'res, del de Salamanca; D. Luis Fer
nández de Lauda, del de Vitoria; don 
Fernando Garrido Lanza, del de Gra
nada; D. Julio Hernández Hernández, 
del -de Barcelona;' D. Rafael Repiso 
Burrero, del de Huelva; D. Gerardo 
Mendivi Tabuenca, del de Zaragoza; 
D. Manuel T. Serrano Alvarez, del de 
Barcelona; D. Lorenzo Ayuso Amárz, 
del de Barcelona; D. Gonzalo Soriano 

i  Argón z, del del Cardenal Cisneros; don 
Pedro Bonet de los Herreros, del de 
Palma; D. Arturo Talón Carme, del de 
Barcelona.

En el sueldo © gratificación de 2.01)0 
pesetas anuales* D. Juan G. Serra Gra- 
nell, del de G atellón; Bx Rafael Ri
cardo Oleáry, 1^1 de Cádiz; D.
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García Ranilla, del de Bargos; D. José 
Osorio'Martínez, del de Orense; O. Víc
tor Navarro Carbón el!,- dei del Carde
nal Cisnero-s; B. Jo$é Alonso Cortés,
del de Albacete; D.'Manuel de la Serna 
Sanz, del del Cardenal Cisne ros; D. Ma
nuel García Blanco, del de Lugo; don 
Ernesto Amador Garran di, del de Sa
lamanca; D. Vicente Silvestre Jiniena, 
del de Baeza; D. Faustino Martínez 
Valdés, del de San isidro; 1). .Salvador 
Escrig Bort, del -de Ciudad Reai; don 
Manuel Aguilar de Castro, del de Má
laga; D. Jacinto de la Biva Silva, del 
de Bilbao; D. Francisco Men-dizábal 
García, del de Vallado lid; B. Manuel 
Pérez Gómez, del -de Lérida; B. Pedro 
Benalias Carreras, del de Barcelona; 
D. Antonio Puig 'Campillo, del de Car
tagena; I). Hipólito Lois Pérez, del de 
Santiago; D. Vicente Orti Belmente, del 
ele Córdoba; D. Rafael Navarro Bala o, 
■del de Jerez; D. José Mora Almagro, dei 
de Cabra; D, Juan Collado Le de si na, 
del de Almería; D. Fernando García 
Araujo, del del Cardenal Cimeros; don 
José .Rodríguez Barrios, del de Zamo
ra ; B. Millan Mendia ÁzpiTieueta, -del 
■de Pamplona; D. Juan Martínez Caña
da, del de Albacete; D. José Soler Gran, 
del de Flgueras; D. Mario Castellanos 
Torres, del de Cacares; D. Manuel Vi
cente Hernández, del de Salamanca; 
D. Evaristo Martín del Burgo, del de 
San Isidro; D. Miguel Serra -Raiaguer, 
del de Lérida; D. José Niño Asíüdiiio,. 
del de Cuenca; D. Agustín Tinaja Mel
gar, del de Falencia; D. Juan Saura 
Través i, del de Mahón; D. Rafael Pon 
de Fosa, del de Barcelona; B, Mario 
Jorge Lorenzo, del de Valencia; don 
U ldarko d-el Olmo Medina, del de Al
mería; D. Miguel Laharta Labartá, del 
de Santiago; D. José Huarte Eclreni- 
que, del de .Salamanca; IX Justo Alme- 
la Compañy, del de Lérida; O. José 
Santigosa Fuertes, del de Baeza; don 
José Fornet Quilis,. del de Valencia; 
D. José Ventura González, del de. Va
lencia; D. Víctor Sancho y Sauz de La
rrea, de! de Murcia; IX Lorenzo Pons 
Alberti, del de Mahón; D. Luis Díaz 
Foxa, del de Valencia; D. Claudio Váz
quez Martínez, del de Valencia; IX En
rique Cormenzana Vidi, del cíe Palma; 
D. Alfredo de la Lastra Romero, del 
de Valencia; D. Juan Perico! Prat, del 
de 'Barcelona; D. Pablo Pon Peláez, 
del del Cardenal Cisneros; D. Garlos 
Fitera Teijeiro, del del Cardenal Cisne- 
ros; D. Trinidad M. Fernández Igle
sias, del de Huesca; D. Gregorio Sa- 
bater Pitarch, del de Valencia; D. Ma
nuel Abizaiida Prolos, del de Zarago
za; D. Claudio Martínez Caballero, del 
de San Isidro; D. Juan Abel 16 Pascual, 
del de San Isidro; D. Fernando Rodrí
guez Guzmán,dc3 de'Avila; IX Manuel

Méndez Mauri, del de Barcelona; clon 
José Maestre Osea, del de Albacete; 
D. Pedro Méndez Trujillano, del de Va
lencia; D. Lauro Fitera Teijeiro, del 
de i Orense; D. Jaime Maree! Riva, del 
de Barcelona; IX Angel Suárez Erna, 
del de León; D. Manuel García Gon
zález, del dei Cardenal Cisneros; don 
José Pena Ortiz, del de San Sebastián; 
D. José Márquez A randa, del de Gra
nada; D. 'Sebastián García Casasola» 
del de -Málaga.

.IX Manuel Ñuño Asín, del de Gijón; 
Tj. Octavio Zapater Canceller, del de 
Huesca; IX Antonio Martínez Muñoz, 
del de Cartagena; B. Tomás "Giménez 
Cubero, del de Valencia; D. Sebastián 
Márquez Alcalde, del de Gijón; IX Ben
jamín Muñoz R-edma, del de Tarrago
na; D. Francisco' de San Román Fer
nández, del de Toledo; IX Federico 
Cuadrillero Álvarex, del riel Cardenal 
Cimeros; IX José Agustín de Castro, 
del cíe Coruña; IX Cristóbal Porras 

■ Sánchez, del de Baeza; D. Eduardo 
x DIéguez Crespo, del de Sevilla; IX Lo

renzo F. Niño Ástudíílo, del de Rm s; 
D. Ramiro de Sas Muria, del de Tarra
gona; D. Joaquín García Puertos, dei 
&e: Teruel; IX José Saurina Negré, del 
de G?rona; IX Antonio Alcalá Venees- 
lada, " d de J¿én; D. Pedro Gómez La- 
fuente, del de Zaragoza; D. Juan Mar
tin Rodrigo, del de Ávila; D. Carlos 
Moya Miaño, del de Cádiz; IX Luis XI- 
ménez de Embun, del de Oviedo; don 
Riiüno Mendiola Querejeta, del de San 
Sebastián ; IX Vicente .Feilu Égidío, del 
de 'Tarragona; -D. Federico de Nicolás 
TeJiel.ro, ü d  de-'Z&móra; fX Andrés .5o- 
Lejano Alcayna, del de Murcia; IX Ra
món Glano Silva, del de Lugo; clon 
José Muñiz Arroyo, del de Cabra; don 
Herminio No relia Roldan, del de León; 
D. Joaquín G arda Alcañiz, del de La 
Comíki; D. 'José Campos Cordón, del 
de San Sebastián; IX. Joaquín Ruendía 
Vil la Ib a, del de Cuenca; D. Luis Gil 
de Vicario, del de Yigo; IX Mariano 
Lafore! Altolaguirre, del de Las Pal
mas; IX Trinidad Franco Rubio, del 
de Ferrol; IX Isidro Valentines Llovet, 
del de Manresa; D. Pedro Vi elidía Si
mó, -dei de Osuna.; D., José María Be- 
naches Ausina, .del de Valencia; B. Ce
lestino Lloréns Roca, del.de Lérida; 
B. Vicente Sánchez Andraáe, del de 
La Cor uña; D. Rafael Vidal y García, 
del de Alicante; D. Antonio de Miguel 
Martínez, del de San Isidro; doña Car
men Alonso Fernández, del de Vallado- 
lid; I). Ramón González Sicilia, del de 
Sevilla; IX Manuel Prat Alcalde, del de 
S¡an Isidro; D. José Bernal Seiquer, del 
de Murcia; D. Clemente .Montero Sáinz, 
del de Val! adoí Id; I). Juan Vera la 
Torre, del de Segovia; IX RobusMano 
Fernánd99 S k m  efri de Oviedo: ¿oa

Manuel Martí Pedros, del de Valencia; 
D. Herminio Torres Martínez, del de 
Murcia; IX Angel Vaquerizo García., 
del de Cordo-yi; D. Angel Benito Para
dinas, del de Salamanca; IX Luis Lu
na Rodríguez, del de Badajoz; D. Joa
quín Sánchez Giménez, del de Albace
te; IX Cándido Pérez Gastón, dei de 
Cuenca; IX Acisclo Benaval Br.suLi, 
del de Cáceres; IX Enrique• Jiménez 
González, del de Sevilla; IX Eufrasio 
Alcázar Anguila, del de Guada-ajara; 
D. Miguel Crespí Jaume, del del Car
denal Cisneros; IX Elíseo González 
Arias, del de León; IX Juan ígueravi- 
de, de! de Al coy; IX ílaudeneio Celia, 
del de Alcoy; IX Antonio Climent, del 
de Tortosa; D. Cayetano G. Gutiérrcfc 
de Getino, del do Falencia; D. Manuel 
Regí fe Franco, del de Osuna; IX Ju,an 
J. Campillo Gonzalo, del de Conrna; 
doña Irene Roíg Mota, del de - Retís; 
IX JuaxTQiiesada* del de Alcoy; D. Jai
me Cordoner Nogue, del de Tortosa; 
O. José María Domínguez Guillarte, del 
de Ferrol; doña T rinidad IX Dahn ases 
Vidls, del de Manresa; D. Antonio Merd 
doza Monlánrirez, de! de Zafra; don 
Juan Miralles Carió, del de Las Pal
mas; IX Antonio de San Vicente y 
Bert, del de Toledo; IX Francisco 
Bosch Arme!:, del de Figueras; IX Gon
zalo Vidal, de! de Alcoy; D. Angel To
ledo García, del de La Laguna; D. Ma
nuel Socorro Pérez, del de Las Pal- 
mas; IX Antonio Fons Mor* ¿o’, de! cU 
Mahón; !X Fernando Martínez Segu- 

• ra, del de Osuna; D, Miguel Alccre* 
Fardo , del de 5¡m Isidro; EX Marce
lino A. Plaza González, del -de Sevilla; 
D. Antonio Tahoada del Ojo, -de! d* 
San Isidro,.

D. Alfonso Velar de de Castro, de! dd  
Cardenal Cimeros; I). Anselmo Gascón 
y de Gotor, del de Zaragoza; D. Fran» 
cisco Remadas Bordas, del de Toríosa; 
D. José María Estevan y Ballestee, del 
de Valencia; B, Vicente Gómez Siglcr, 
del de Vallsdolld; IX Federico Aerial 
Alba, del de Sais Isidro; D. José Natu
ra l A-rrizubieta, del de Gijón; D. José 
Blázquez Marco, del de Cáceres; don 
Manuel Gómez, del de Alcoy; IX Jesús 
Gascón de Color Jiménez, del de Hues
ea; D. Francisco Tolsada Picazo, deí de 
Ciudad Real; D. José Martínez PlanHis, 
del de Gerona; D. Francisco Puh¿ Es- 
part, del de Valencia; D. HonoraW Al- 
varez García, del de Ciudad Rea!; dea 
Cristóbal Contrcras Ocón, del de Gra
nada; D. José María Gallego Burín, del 
de Granada; IX Ricardo de’. Arco Ca
ray, del de Huesca; D. Juan Taimiyc y 
Francisco, del de SsviJJa; IX Francisco 
Carreras Reunq del de San Isidro*, don 
Rafael Asensi Carrillo- del de Za-ago- 
za; D. Bonifacio Cb.r.inorro I u>. d t : <te) 
C^rdens! fJür«e<rofc; O. Vavioó ÍVJc *.̂
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es Millón, del de Segovia; D. Valentín 
h e ¡as Valiés, del de Valladolid; don 
íntonio Lino Sánchez, del de Ponteve- 
Ira; D, Manuel Bonachera Oria, del de 
3a-eza; D. Ramón Segura de la Garmi- 
■la, del de Pontevedra; D, Demófilo Me
leros Pérez, del de Las Palmas; D. Sal
vador Prado Aparicio, del de Guadala- 
:ara; D. José Prado Manobre, del de 
Lugo; D. Fernando Crusat Rovira, del 
je Oviedo; D. Oscar Mairlot Lavarrée, 
M  de Oviedo; D. Fernando García 
Aran jo, del del Cardenal Cisneros; don 
Claudio Pizarro, del de Guadalajara; 
I). Luis Medrana Laguna, del de Bar
celona; Do Luis Villar Somoza,'del de 

'Bilbao; D. Juan José López Larios, del 
de Murcia; D. Fidel Abad y de Cavia, 
niel del Cardenal Cisneros; y D. San
tiago Suhirach Figueras, del del Car- 

■ denal Cisneros; y
2.° Que en los actuales títulos admi

nistrativos que poseen los interesados, 
y previo el reintegro que les correspon
da conforme dispone la vigente ley del 
Timbre, con arreglo a las dotaciones 
a qiffe cada uno pasa, se haga constar 
ten dichos títulos por los Jefes de los 
citados Centros, la siguiente diligencia: 

Don Secretario del Instituto Na
cional de segunda enseñanza de ...

Certifico: Que D. Profesor de la 
Sección de ... de este Instituto, ha co- 
imenzado en primero de los corrientes 
la devengar (el sueldo o gratificación) 
de ... pesetas anuales en virtud de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes, 
fecha 15 de los corrientes; habiendo 
cumplido con todas las formalidades 
exigidas por las disposiciones vigentes 
y  reintegrado este título con arreglo a 
h  vigente ley del Timbre.

Lo que comunico a V. S. para su eo- 
^cimicnto y demás efectos. Madrid, 15 % Julio de 1931,

P. D.v
B ARNES

Señores Directores de los Institutos
Nacionales de segunda enseñanza de 
España.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y PREVISION

 .................. -  -  i

ORDEN
linio. Sr.: Planteada una huelga en 

la cuenca hullera asturiana por el Sin
dicato Unico de los obreros mineros 
de Asturias, una Comisión de repre
sentantes de dicha organización obre
ra solicitó de este Ministerio a con
vocatoria de una Asamblea de los ele
mentos interesados en esa rama de la 
producción para estudiar las modifica
ciones que pudieran estimar proceden
tes en las condiciones de trabajo en las 
minas.

Atendiendo a tales requerimientos,
Este Ministerio, por orden de 25 de 

Junio último, publicada en la Gac eta  
del día 28, dispuso la--constitución de 
una Comisión especial que habría de 
informar sobre los temas sugeridos por 
la representación del Sindícalo Unico 
de los Obreros mineros de Asturias, 
Comisión que habría de estar integra
da por cuatro Vocales técnicos, por tres 
representantes de productores, impor
tadores y consumidores de carbón, por 
tres representantes de obreros mineros, 
uno de ellos designado por el Sindicato 
Unico solicitante, el cual, invitado a 
nombrar su Delegado, ha decidido, en 
Congreso celebrado el día 5 del co
rriente, según ha comunicado a este Mi
nisterio, en escrito del día 8, no hacer 
tal designación.

En consecuencia, ante tal desisti
miento, este Ministerio ha resuelto que
de sin efecto la orden antes citada de 
25 de Junio último, por la que se con
vocó a la Comisión especial de que 
queda hecha referencia.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Julio 
de. 1931,

FRANCISCO L0 CABALLERO 
'Señor Director, general de Trabajo0

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

limo. Sr.: Para preparar, organizar 
y  llevar a cumplido efecto las Confe

rencias Internacionales Telegráfica y 
Radiotelegráfica que el próximo año 
1932 se han de reunir en Madrid,

He dispuesto que se constituya una 
Junta compuesta dé dos Secciones» 
una para la parte telegráfica y otra pd- 
ra la radiotelegráfica, en la forma si
guiente:

Sección Telegráfica.—Estará forma
da por:

Presidente, el Director general de 
Telégrafos y Teléfonos.

Vicepresidente primero, el Jefe dé 
la Sección 5.a (Tráfico internacional); 
Vicepresidente segundo, el Jefe de la 
Sección 6.a (Comprobación internacio
nal).

Vocales: Dos Ingenieros de Teleco
municación y los funcionarios de Te
légrafos que ahora y más adelante se 
designen, todos los cuales, con los Vi
cepresidentes, formarán las Delegacio
nes que representen a Ja Administra
ción española en dicha Conferencia.

Sección Radiotelegráfica.-—E s t a r á 
formada por:

El Comité técnico de Radiocomuni
cación creado por Orden fecha 14 del 
corriente, aumentado con los funcio
narios de Telégrafos que se designen 
sucesivamente y que, como en la Tele
gráfica, formarán (sólo los represen
tantes de los Ministerios de Comunica
ciones, Guerra y Marina) las Delega
ciones que representen a la Adminis
tración española en dicha Conferen
cia.

Las dos Secciones Telegráfica y Ra
diotelegráfica actuarán por ahora in
dependientemente, sin perjuicio de ce
lebrar reuniones conjuntas c u a n d o  
cualquiera de los dos grupos lo decida 
o cuando lo disponga el Director ge
neral de Telégrafos y Teléfonos, quien 
queda autorizado para la designación 
de los Vocales de esta Junta.

Madrid, 16 de Julio de 1931.

DIEGO MARTINEZ BARRIOS

Señor Director general de Telégrafos
y Teléfonos.


